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CAPITULO I.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS 
 

1.1.- Objeto de este pliego 

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas regirá para la realización de las obras comprendidas en el 

Proyecto de rotonda de Azken Portu en el PK. 15,530 de la GI-636 en Irun 

 

1.2.- Descripción de las obras 

 

En la memoria y planos del proyecto se definen las características de las obras proyectadas. 

 

1.3.- Contradicciones y omisiones en la documentación 

 

Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y lo omitido en los planos o viceversa, habrá de ser ejecutado como 

si estuviera expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de 

Condiciones, prevalecerá lo prescrito en este último. 

 

Las omisiones en Planos y Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles de la obra, que 

sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo en espíritu o intención lo expuesto en los Planos y 

Pliego de Condiciones o que por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la 

obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, 

deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliego de 

Condiciones. 

 

 

  

CAPITULO II.- UNIDADES DE OBRA, MEDICION Y ABONO 
 

2.0.- Prescripciones generales 

 

2.0.1.- Pliegos Generales 

 

En general son válidas todas las prescripciones que, referentes a las condiciones que deben satisfacer los 

materiales, aparecen en las Instrucciones, Pliego de Condiciones o Normas Oficiales que reglamentan la 

recepción, transporte, manipulación o empleo de cada uno de los materiales que se utilizan en las obras de este 

Proyecto, siempre que no se opongan a las prescripciones particulares del presente Capítulo. 

 

 

2.0.2.- Procedencia de los materiales 

 

El Contratista propondrá a la dirección de Obra las canteras, graveras, fábricas, marcas de prefabricados y, en 

general, la procedencia de todos los materiales que se empleen en las obras para su aprobación, si procede, en 

el entendido de que la aceptación en principio de un material no será obstáculo para poder ser rechazado en el 

futuro, si variasen sus características primitivas. En ningún caso se procederá al acopio y utilización en obra de 

materiales de procedencia no aprobada. 

 

Como mínimo, propondrá tres lugares de procedencia, fábrica o marcas de cada material, para que el Director 

de Obra elija y pruebe uno de ellos, sin que el Contratista tenga derecho a modificación del precio del Contrato 

debido a la elección realizada. 

 

Para cada caso en que los materiales a suministrar sean importados, el Contratista deberá presentar al Director 

de la Obra: 

 

 * Certificado de origen. 

 * Certificado de calidad del fabricante (con inclusión de pruebas si le fueran requeridas). 

 

 

2.0.3.- Ensayos 

 

2.0.3.1.- Ensayos 

 

Las muestras de cada material que, a juicio de la Dirección de Obra, necesiten ser ensayadas, serán 

suministradas por el Contratista a sus expensas, corriendo asimismo a su cargo todos los ensayos de calidad 

correspondientes. Estos ensayos podrán realizarse en el Laboratorio de Obra, si así lo autoriza la Dirección de 

Obra, la cual, en caso contrario, podrá designar el Laboratorio Oficial que estime oportuno. 

 

El número de ensayos que se fijan en cada artículo, se da a título de orientación, pudiendo variar dicho número 

a juicio de la Dirección de las Obras. 

 

En caso de que el Contratista no estuviera conforme con los resultados de los ensayos realizados, se someterá 

la cuestión al Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción, del "Centro de Estudios y 

Experimentación de Obras Públicas", siendo obligatoria, para ambas partes, la aceptación de los resultados que 

en él se obtengan. 
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2.0.3.2.- Gastos de los ensayos 

 

Todos los gastos de prueba y ensayos serán de cuenta del Contratista, hasta el 1% del presupuesto de 

ejecución material de la obra, no incluyendo en dicho cómputo de gastos los correspondientes a: 

 

      -  Todos los ensayos previos para aceptación de cualquier tipo de material. 

      -  Todos los ensayos correspondientes a la fijación de canteras y préstamos. 

      -  Los ensayos cuyos resultados no cumplan con las condiciones estipuladas en el presente Pliego. 

 -  Los ensayos de estanqueidad de las tuberías y la inspección interior con cámara en CCTV. 

 

El Contratista suministrará a los laboratorios señalados por la Dirección de Obra, y de acuerdo con ellos, una 

cantidad suficiente del material a ensayar. 

 

2.0.4.- Transporte y Acopio 

 

El transporte de los materiales hasta los lugares de acopio o de empleo, se efectuará en vehículos adecuados 

para cada clase de material, que, además de cumplir todas las disposiciones legales referentes al transporte, 

estarán provistos de los elementos que se precisen para evitar cualquier alteración perjudicial del material 

transportado y su posible vertido sobre las rutas empleadas. 

 

Los materiales se almacenarán de modo que se asegure la conservación de sus características y aptitudes para 

su empleo en obra y de forma que se facilite su inspección. El director de Obra, podrá ordenar, si lo considera 

necesario, el uso de plataformas adecuadas, cobertizos o edificios provisionales para la protección de aquellos 

materiales que lo requieran. El director de obra, podrá rechazar todo material que por defecto de transporte o de 

almacenamiento no cumpla con las condiciones exigidas. 

 

2.0.5.- Materiales que no sean de recibo 

 

Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones impuestas en este Pliego para 

cada uno de ellos en particular, comprobadas por los ensayos indicados en 2.0.3. 

 

La Dirección de Obra podrá señalar al Contratista un plazo breve para que retire de los terrenos de la obra los 

materiales desechados. En caso de incumplimiento de esta orden podrá proceder a retirarlos por cuenta y riesgo 

del Contratista. 

 

2.0.6.- Productos de excavación 

 

El Contratista podrá utilizar, en las obras objeto del contrato, los materiales que obtenga de la excavación, 

siempre que éstos cumplan las condiciones previstas en el presente Capítulo. Para utilizar dichos materiales en 

otras obras será necesaria autorización de la Dirección de Obra. 

 

2.0.7.- Materiales en instalaciones auxiliares 

 

Todos los materiales que el Contratista pudiera emplear en instalaciones y obras que parcialmente, fueran 

susceptibles de quedar formando parte de las obras de modo provisional o definitivo, cumplirán las 

especificaciones del presente Pliego. Así caminos, obras de tierra, cimentaciones, anclajes, armaduras o 

empalmes, etc. 

 

Asimismo, cumplirán las especificaciones que, con respecto a ejecución de las obras, recoge el presente Pliego. 

2.0.8.- Responsabilidad del Contratista 

 

La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista por la calidad de ellos, y quedará 

subsistente hasta que se reciban definitivamente las obras en que dichos materiales se hayan empleado. 

 

2.0.9.- Normas generales para el abono de las distintas unidades de obra 

 

Las unidades de obra, se abonarán a los precios del Cuadro de Precios Nº 1 afectados por los coeficientes de 

Contrata y de adjudicación. Los precios se refieren a unidades totalmente terminadas, ejecutadas de acuerdo 

con la definición de los Planos y con las condiciones del Pliego y aptas para ser recibidas por la Dirección de las 

Obras. 

 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de 

cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma aunque no figuran todos ellos 

especificados en su descripción. 

 

Todos los gastos que, por su concepto, sean admisibles a los considerados como gastos indirectos quedan 

incluidos en los precios de las unidades de obra del Proyecto cuando no figuren en el Presupuesto valorados en 

unidades de obra o en partidas alzadas. 

 

También serán de cuenta de la Contrata y quedan absorbidos en los precios: 

 

      - La construcción de accesos de obra, pistas, etc. que no estén expresamente definidos en el Proyecto y 

valorados en su Presupuesto. 

      - Los gastos originados al practicar los replanteos y la custodia y reposición de estacas, marcas y 

señales. 

      - Las indemnizaciones a la Administración y a terceros por todos los daños que cause con las obras y por 

la interrupción de los servicios públicos o particulares. 

      - Las catas para mejor definición de la infraestructura. 

      - Los gastos de establecimiento y desmontaje de almacenes, talleres y depósitos, así como las 

acometidas de energía eléctrica y agua, y sus consumos. 

      - La implantación y conservación de señales de tráfico y elementos para la seguridad del tráfico rodado y 

peatonal, de acuerdo con la normativa vigente. 

      - Los gastos de protección de todos los materiales y de la propia obra contra todo deterioro o daño 

durante el período de construcción y durante el plazo de garantía. 

      - Los gastos derivados de la más estricta vigilancia para dar cumplimiento a todas las disposiciones 

relacionadas con la seguridad personal de los obreros en el trabajo. 

      - La retirada de todas las instalaciones, herramientas, materiales, etc. y la limpieza general final de la 

Obra para su recepción provisional. 

      - Los vertederos necesarios para el vertido de sobrantes, incluso habilitación, compra o indemnización y 

arreglo final del mismo. 

 

En el caso de que el Contratista no cumpliese con alguna de las obligaciones expresadas, la Dirección de Obra, 

previo aviso, podrá ordenar que se ejecuten las correspondientes labores con cargo a la Contrata. 

 

2.0.10.- Normas generales para la medición de las distintas unidades de obra 

 

Las unidades de obra se medirán de acuerdo con los conceptos definidos en este capítulo. 
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Para la medición serán válidos los levantamientos topográficos y los datos que hayan sido conformados por la 

Dirección de Obra. 

Las unidades que hayan de quedar ocultas o enterradas, deberán ser medidas antes de su ocultación. Si la 

medición no se efectuó a su debido tiempo, serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para 

llevarlas a cabo posteriormente. 

 

La Dirección de Obra, en el momento de la orden de iniciación de las obras, señalará al Contratista el proceso 

que ha de seguirse para la ordenada toma de datos y siguiente medición de las sucesivas fases de obra. 

 

Sin perjuicio de particularizaciones que se hagan en este Pliego, el sistema a seguir será tal que no se iniciará 

una nueva fase de obra sin que previamente esté medida y confirmada la fase anterior, y ello para cada uno de 

los tajos de obra. 

 

El representante del Contratista, o persona en quien delegue al efecto, habrá de prestar su conformidad a la 

medición que en su presencia se haga, antes de iniciar la fase siguiente. 

 

Si por error imputable al Contratista, la obra ejecutada fuere en exceso sobre la fijada en los Planos de 

Construcción que se hubieren entregado; a efectos de mediciones y consiguiente valoración, el elemento base 

de medición serán los planos entregados por la Dirección de Obra para la ejecución del tajo respectivo. 

 

Si el Contratista construye mayor volumen de cualquier clase de fábrica que el correspondiente a los dibujos que 

figuran en los Planos del Proyecto o de sus reformas autorizadas (ya sea por verificar mal la excavación, por 

error, por su conveniencia, por alguna causa imprevista, o por cualquier otro motivo), no le será de abono el 

exceso de obra, y si resultase perjudicial, el Contratista tendrá la obligación de demoler la obra a su costa y 

rehacerla nuevamente con las dimensiones debidas. 

 

En el caso de que se trate de un aumento excesivo de excavación que no pueda subsanarse con la demolición 

de la obra ejecutada, el Contratista quedará obligado a corregir ese defecto de acuerdo con las normas que dicte 

la Dirección de Obra (relleno con hormigón, inyecciones de lechada de cemento, etc.), sin que tenga derecho a 

exigir indemnización alguna por estos trabajos. 

 

Sin embargo, los excesos de obra que la Dirección de Obra defina por escrito como inevitables, se abonarán a 

los precios que para las unidades realizadas figuren en el Contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.- Demoliciones 

 

Definición 

 

De acuerdo con la definición establecida en el artículo 301 del PG-3/75 estas unidades consisten en el derribo 

de todas las construcciones y elementos que obstaculicen la obra o que sea necesario hacer desaparecer para 

dar por terminada la ejecución de la misma. 

  

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

     - Localización previa de servicios existentes. 

  - Gestión y restitución provisional o definitiva, en su caso. 

    - Selección del sistema de demolición por la Dirección de Obra. 

 - Proyecto de derribo, si fuera necesario 

     - Derribo de construcciones. 

     - Retirada de los materiales de derribo. 

     - Transporte a Vertedero 

      - Canon de Vertido 

 

Los elementos incluidos en las demoliciones son varios: 

 - Construcciones auxiliares 

- Muros y obras de fábrica 

- Pavimentos 

- Edificios y/o Pabellones 

- Elementos lineales (bordillos, cunetas, canalizaciones, conducciones…etc). 

- Arbolado 

 

Ejecución de las obras 

 

La ejecución de las obras de demolición de cualquier tipo de elemento, responderá a lo especificado en el citado 

Artículo del PG-3/75. 

 

Las unidades incluyen el arranque, carga y transporte de los materiales a vertedero cuya gestión y uso  quedará 

de  cuenta  del Contratista, no habiendo lugar a abono por separado. 

 

 

Medición y abono 

 

Las demoliciones se medirán y abonarán en base a los precios establecidos en el proyecto: m2 de fresado…; 

m2 de demolición de pavimento; m de levante de bordillo o cuneta; ml demolición de muro; ml de demolición de 

cerramiento; ml de demolición de barandilla; ml de demolición de baluastrada; ud de retirada de señal; ud de 

retirada de banco; ud de retirada de luminaria; P:A. despeje y desbroce y tala de árboles…. 

 

La demolición de la estructura se medirá en m3 de demolición de obras de fábrica de hormigón y se abonará en 

base a los precios establecidos en el proyecto. 

 

No será de abono la demolición de las obras de fábrica enterradas como arquetas, colectores, fosas sépticas y 

otros, al considerarse incluidas en el precio de la excavación. La demolición de construcciones auxiliares 

(chabolas, invernaderos, etc.) tampoco será de abono, al considerarse igualmente incluida en el precio de la 

excavación. 
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2.2.- Desbroce del terreno 

 

Definición 

 

Se considera incluido en esta unidad lo indicado en el PG3/75. Es decir, extraer y retirar de la zona ocupada 

por la obra todos los árboles, tocones, plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras, rellenos 

artificiales o cualquier otro material indeseable a juicio del Director de las obras. Incluyendo el transporte a 

vertedero. 

 

Se exceptúa de esta unidad la retirada de la primera capa de tierra vegetal, al incluirse en otra unidad de obra.. 

 

 

Ejecución de las obras 

 

Se proyecta el desbroce de toda la explanación salvo que el Ingeniero Director ordene otra cosa por escrito 

 

Medición y abono 

 

Se medirá y abonará por metros cuadrados (m²) realmente desbrozados, con arreglo a este proyecto y/o las 

órdenes escritas del Ingeniero Director. 

 

La medición se hará sobre los perfiles transversales y medidas las distancias parciales según el eje de 

replanteo de la traza de la calzada, o si se trata del tronco según el eje único. 

 

No será objeto de abono el desbroce de las zonas de excavación en préstamos. 

 

Será de aplicación el precio: 

 

M². de Despeje y desbroce del terreno. 

 

Dentro del precio de esta partida se incluye los estudios y/o proyectos, así como el transporte a vertedero, 

permisos, licencias y canon de vertido, asimismo se incluyen el estudio, demolición y transporte a vertedero 

especial (con canon de vertido incluido) de los materiales peligrosos o contaminantes que puedan formar 

parte de las unidades a demoler. 

 

2.3.- Excavación 

 

Definición 

 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de asentarse la explanación, 

los rellenos, los muros, tuberías, …; además de las indicaciones que añade el PG 3/75. 

 

En todas las unidades de obra correspondientes a la excavación de la explanación que figuran en el Cuadro 

de Precios están incluidos los trabajos previos y auxiliares y los de la propia excavación, hasta su total 

terminación.  

 

Por tanto se incluyen, entre otros, y sin que la relación de los mismos tenga carácter exhaustivo, las 

siguientes operaciones o trabajos: la excavación por bataches alternos, el escarificado y compactación del 

terreno y de antiguos pavimentos y firmes donde hayan de apoyarse los rellenos compactados y para el 

emplazamiento de las obras de fábrica, el refino de los taludes vistos; las demoliciones de todas las 

construcciones e instalaciones que obstaculicen la obra o que sea necesario hacer desaparecer para dar por 

terminada la misma, excepto las líneas eléctricas, telegráficas o telefónicas; los agotamientos y evacuación 

de las aguas; las entibaciones y apuntalamientos si fuesen necesarios; la carga y transporte hasta el 

vertedero legalizados de los productos de excavación; todos los gastos de gestión de los materiales incluido 

los “canones” de vertido, la formación de banquetas, retallos, dentado o plataformas y toda la preparación de 

la superficie de la excavación final para el apoyo de los rellenos; los andamios, escalas sendas y vías de 

acceso necesarias para la ejecución de las excavaciones y para mantener el acceso a los tajos durante los 

trabajos hasta la recepción definitiva de las obras; la ejecución por bataches,…etc. 

 

Clasificación de las excavaciones 

La excavación de la explanación será no "clasificada". En todos los casos está prohibido el empleo de 

voladura. 

 

Ejecución de las obras 

 

Generalidades 

La profundidad de la excavación de la explanación y los taludes serán las indicadas en el documento núm. 2.- 

Planos, pudiéndose modificar a juicio del Ingeniero director, en función de la naturaleza del terreno, mediante 

órdenes escritas del mismo y sin que ello suponga variación alguna en el precio. 

 

Esta unidad incluye la propia excavación con los medios que sean precisos, la carga sobre camión, el 

transporte a vertedero o acopio en su caso y a lugar de empleo, cualquiera que fuere la distancia de transporte. 

 

El Contratista adoptará todas las medidas de seguridad suficientes frente al deslizamiento de taludes, y el 

avance de la excavación lo hará según taludes siempre estables hasta llegar al final. 

 

En la excavación de pozos y zanjas, ésta se realizará hasta la cota que considere necesario la Dirección de la 

Obra. Cualquiera que sea la profundidad de esta cimentación se abonará con la mismas condiciones y precios 

que el resto. 

 

Si el proceso de excavación pudiera ser causa de la inestabilidad de alguna construcción adyacente, se deberá 

realizar la excavación tomando todas las medidas oportunas (excavación por bataches, entibación ... etc) 

necesarias para asegurar tanto la estabilidad de la excavación como de la construcción referida.  
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El Contratista está obligado a la retirada y transporte a vertedero de los desprendimientos que se produzcan, 

siendo de abono únicamente los que se produzcan fuera de los perfiles de excavación, siempre que lo fuesen 

por causa de fuerza mayor, y en las excavaciones se hubiesen empleado medios y técnicas adecuadas y se 

hubiese seguido las indicaciones del director de la obra. 

 

El Contratista notificará a la Dirección de las Obras, con antelación suficiente, el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de poder efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno. El Contratista será directamente 

responsable del empleo de las entibaciones provisionales adecuadas para evitar desprendimientos que pudieran 

dañar al personal o a las obras, aunque tales entibaciones no figuren prescritas en los Planos ni en el presente 

Pliego, ni fueran ordenadas por el director de las Obras. 

 

Tierra vegetal 

 

La tierra vegetal que se obtenga de las excavaciones que no se utilice inmediatamente, será almacenada en 

emplazamientos adecuados y en ningún caso en depresiones del terreno. 

 

Medición y abono 

 

Excavación para la explanación 

 

La excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos (m³), deducidos por diferencia entre los 

perfiles reales del terreno antes de comenzar los trabajos y los realmente ejecutados, y las distancias parciales 

medidas según el eje de replanteo de la traza, y siempre que se hayan ejecutado de acuerdo con las secciones 

definidas en los planos y/o las órdenes escritas del “Ingeniero Director”. 

 

No se abonarán los excesos de excavación sobre dichas secciones que no sean expresamente autorizados 

por el Ingeniero Director, ni los rellenos compactados que fueren precisos para reconstruir la sección ordenada 

o proyectada, en el caso de que la profundidad de la excavación o el talud fuesen mayores de los 

correspondientes a dicha sección. El Contratista está obligado en este caso a ejecutar a su costa dichos 

rellenos según las especificaciones de coronación de terraplén. 

 

No serán objeto de medición y abono por este artículo aquellas excavaciones que entren en unidades de obra 

como parte integrante de las mismas, como por ejemplo las zanjas para colectores y/o drenes, cunetas, … 

 

El precio incluye todas las actuaciones previas y posteriores a la excavación que no son de abono 

independiente como son: 

 

- Demolición de servicios estructurales e instalaciones. 

- Demolición de construcciones auxiliares. 

- Escarificado y compactación del asiento. 

- Refino de taludes. 

- Excavación por bataches 

 

El precio incluye la excavación hasta la subrasante o explanadas o fondos de excavación definidos en los 

planos y/o en  este Pliego, y/o aquellos que indique por escrito del Ingeniero Director, las medidas de 

saneamiento, drenaje y agotamiento si resultaren necesarias, carga y transporte de los productos resultantes a 

vertedero, refino de taludes y cuantas necesidades circunstanciales se requieran para una correcta ejecución 

de las obras, incluso las medidas de seguridad respecto a los taludes. 

 

Cuando sea necesario proceder a excavar por bataches a juicio del director de Obra, tanto en excavación de 

zanjas y pozos, excavación de cimentaciones, como en excavación en explanación, el precio no sufrirá 

incremento alguno en relación al precio general de excavación, no siendo de abono los medios adicionales con 

que tenga que contar el Contratista, ni la pérdida de rendimiento que suponga el proceso definido. 

 

Asimismo, tampoco serán de abono las operaciones adicionales de excavación con movimiento del material a 

diferentes niveles mediante el uso de varias máquinas, antes de proceder a la carga definitiva del mismo. De la 

medición total se deducirá aquella medición que se considere incluida dentro de otra unidad de obra. 

 

Tierra vegetal 

 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que a juicio de la Dirección de Obra sea útil para su 

empleo posterior en siembras y plantaciones, será retirada y acopiada en caballones en los lugares que 

indique el director de Obra. La excavación de la tierra vegetal procedente de la traza y el transporte hasta el 

lugar de acopio están incluidos y medidos en las unidades de obra correspondientes a los precios de las 

excavaciones para la explanación. El riego y conservación de estos caballones para mantenerla en las 

condiciones de utilidad hasta el momento de su empleo, será de cuenta y riesgo del Contratista. 

 

En el momento de su colocación sobre los taludes, se aplicará el precio correspondiente a superficie 

ejecutada. En este precio se incluyen además de la colocación de la tierra vegetal, la carga y el transporte de 

la misma desde lugar de acopio hasta el lugar donde vaya a ser colocada, así como el riego y conservación 

de la tierra vegetal acopiada hasta el momento de su utilización. 
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2.4.- Excavación en zanjas y pozos 

 

Definición 

 

Se entiende por excavación en zanjas, pozos y entrepantallas la excavación que debe realizarse para la 

construcción de conducciones, estructuras a enterrar y/o cimentaciones que a juicio de la Dirección de Obra 

se entienda que quedan fuera de la excavación en explanación general. Esta excavación en zanjas, pozos y 

cimentaciones será sin clasificación, incluyendo la eventual ejecución por bataches. 

 

Ejecución de las obras 

 

Son de aplicación las especificaciones incluidas en el artículo 321 del PG-3/75 (OC. 326/00) además de las 

siguientes: 

 

El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra los planos de detalle que muestran el método 

de construcción propuesto por él. 

 

Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que consten en el proyecto o que 

indique el Ingeniero Director de las obras. Cuando sea preciso establecer entibaciones o agotamientos, 

éstas serán por cuenta del Contratista. 

 

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de las mismas y autorización 

escrita del Ingeniero Director de las obras. 

 

Los excesos de excavación, se suplementarán con hormigón de débil dosificación de cemento (HM-10), 

corriendo su coste de cuenta del Contratista. 

 

La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones no podrá utilizarse para el relleno inicial 

de las zanjas, debiendo transportarse a acopio, vertedero o lugar de empleo. En todo caso, el Director de las 

obras fijará el límite de excavación a partir del cual la tierra excavada podrá conservarse en las proximidades 

de las zanjas para ser utilizadas en el relleno de las mismas.  

 

La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas: 

 

1ª) Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de los que han servido de 

base a la realización del proyecto. 

 

2ª) Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima de un metro (1 

m) del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas y sin formar cordón continuo, dejando los pasos 

necesarios para el tránsito general, todo lo cual se hará utilizando pasarelas rígidas sobre las zanjas. 

 

3ª) Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas. 

 

4ª) Las excavaciones se entibarán cuando el Ingeniero Director de las obras lo estime necesario, así 

como ante la presencia de edificios en las inmediaciones sean de temer daños en los mismos. Todo ello a 

juicio del Director de las obras. 

 

5ª) Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas, disponiendo 

los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo ordenará el Director de las 

obras. 

 

6ª) Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos construidos fuera 

de la línea de la zanja y los gastos que se originen serán por cuenta del Contratista. 

 

7ª) La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 

 

• Rectificado del perfil longitudinal,  

• recorte de las partes salientes que se acusen tanto en planta como en alzado, 

•  relleno con arena de las depresiones  

• apisonado general para preparar el asiento de la obra posterior debiéndose alcanzar una 

densidad del noventa y cinco por ciento (95 %) de la máxima del Proctor Normal. 

 

8ª) Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el Contratista señales de 

peligro, especialmente por la noche. 

 

9ª) Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de las obras. 

 

10ª) En todas las entibaciones que el Director de Obra estime convenientes, el Contratista realizará los 

cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas que puedan darse bajo las condiciones más 

desfavorables. 

 

11ª) La entibación se elevará como mínimo 5 cm por encima de la línea del terreno o de la faja 

protectora. 

 

Específicamente quedan incluidas las medidas adicionales a tomar para mantener el tráfico, mediante la 

utilización de chapas de forma permanente en los tramos en los que no se esté actuando, etc…, las 

entibaciones ligeras y semicuajadas, y los elementos de sustentación de los servicios existentes en los cruces 

con las zanjas. 

 

Excavación en canalizaciones existentes 

 

La excavación para el descubrimiento de los conductos de canalizaciones y/o servicios existentes, se 

realizará de forma manual o mediante maquinaria de tipo urbana de forma que se garantice la no afección a 

la conducción existente. 

 

Medición y abono 

 

Esta excavación se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1, independientemente del 

método utilizado.  Queda expresamente incluido en el precio, la ejecución previa, de cuantas catas manuales 

sean necesarias para la completa localización de los servicios existentes, así como la demolición y retirada 

de canalizaciones y servicios que estén o vayan a quedar fuera de servicio. 
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2.5.- Rellenos  

 

Definición 

 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales procedentes de la excavación, préstamos o 

procedentes de cantera, para formación de rellenos, rellenos de zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier 

otra zona cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a 

cabo la ejecución de terraplenes. 

 

Materiales 

 

Estos rellenos se realizarán con materiales que cumplan las especificaciones recogidas en el artículo 330 del 

PG-3/75 para los distintos tipos de materiales en función del relleno a realizar. 

 

Ejecución 

 

La ejecución y equipos necesarios para la realización de estos rellenos, se regirán con las especificaciones del 

artículo 332 del PG-3/75. 

 

No se procederá al relleno de excavaciones sin que la Dirección de las Obras dé la autorización. 

 

El relleno se hará por tongadas horizontales cuyo espesor no exceda de treinta centímetros (30 cm.), 

compactando cada tongada con medios adecuados, a juicio de la Dirección de las Obras, antes de extender la 

siguiente, debiéndose obtener como mínimo una compactación del noventa y cinco (95%) por ciento de la que 

resulte en el ensayo Proctor Normal. 

 

No se extenderá ninguna tongada en tanto no apruebe la Dirección de Obra las anteriores. Los rellenos se 

ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados centígrados. 

 

El Contratista cuidará de mantener perfectamente drenadas las superficies de compactación que pudieran, por 

su forma, retener agua. 

 

La Dirección de la Obra podrá exigir, por cada trescientos metros cúbicos (300 m3) de material empleado los 

siguientes ensayos: 

 

      - Un (1) Ensayo Proctor Normal. 

      - Un (1) Ensayo de contenido de humedad (NLT-102/72 y 103/72). 

      - Un (1) Ensayo de densidad in-situ (NLT-101/72 y 110/72). 

 

Medición y abono 

 

La medición se realizará por metros cúbicos, medidos sobre rellenos realmente realizados. La Dirección de la 

Obra podrá descontar de dicha medición la que haya sido necesaria realizar debido a excavaciones que no se 

consideren necesarias para una ejecución racional y segura de la obra. Se abonará según el precio 

correspondiente del cuadro de precios Nº 1. De la medición total se deducirá aquella medición que se considere 

incluida dentro de otra unidad de obra. 

 

Se considera incluido dentro del precio, todos los materiales y trabajos necesarios para la perfecta ejecución de 

la unidad. 

2.6.- Encofrado  

 

Definición 

 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo in situ de hormigones y morteros. 

 

Materiales  

 

Los encofrados y moldes podrán ser metálicos, de madera, productos aglomerados, etc., debiendo, en todo 

caso, ser aprobados por el Director de las obras. En este precio se incluyen la parte proporcional de apeos, 

arriostramientos, distanciadores y demás medios auxiliares para la perfecta ejecución del encofrado. 

 

Tipos de encofrados  

 

      - Encofrado en paramentos ocultos. 

 Es el encofrado que se emplea en paramentos de hormigón que posteriormente han de quedar ocultos 

por el terreno o por algún revestimiento y en interiores de pozos, arquetas y obras de fábrica. Podrán 

utilizarse tablas o tablones sin cepillar 

 

      - Encofrado en paramentos vistos  

 Es el encofrado que se emplea en paramentos que han de quedar vistos y que requieren el uso de 

madera cepillada y canteada. 

 

 En estos encofrados se incluye la colocación de berenjenos y demás complementos que se determinen 

en los planos. 

 

Ejecución 

 

Condiciones especiales para los distintos tipos de encofrado: 

 

Los tablones para encofrados deberán estar cepillados y canteados. El espesor del tablón será de 24 mm.; el 

ancho de los tablones oscilará entre 10 y 14 cm. Las juntas deberán ir en sentido vertical u horizontal sin 

ninguna discontinuidad dentro de un ancho de tablón. Los terminales de cada tablón se alternarán en una forma 

ordenada. 

 

Si se emplean placas para el encofrado, los materiales más apropiados serán: viruta de madera prensada, 

plástico y madera contrachapada o similares. Estas placas se pueden aplicar sobre un encofrado sencillo sin 

cepillar ni machihembrar, como, por ejemplo, el encofrado oculto. Las juntas de estas placas discurrirán en 

sentido vertical y horizontal en una línea, sin que deban estar alternadas. 

 

Las juntas se rellenarán con madera o masilla, el empleo de arcilla o yeso no está permitido. 

 

No podrán ser utilizados creta, lápices grasos y productos que tiñan. 

 

El producto desencofrante empleado para facilitar la operación de desencofrado no debe dejar ninguna mancha 

en la superficie del hormigón visto. Estas superficies deberán ser completamente lisas, y exentas en lo posible 

de cualquier irregularidad, debiendo tener una coloración homogénea. 
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Los dispositivos empleados para el anclaje del encofrado habrán de ser retirados inmediatamente después de 

efectuado el desencofrado. 

Los alambres y anclajes del encofrado que no puedan quitarse fácilmente, podrán cortarse a golpe de cincel a 

dos (2) centímetros como mínimo de la superficie vista del hormigón, considerándose éste como un caso 

excepcional, y con la autorización del Director de las obras. No está permitido el empleo de soplete para cortar 

los salientes de los anclajes. 

 

Los agujeros de anclaje habrán de cincelarse limpiamente, o prever conos de material plástico o blando que, 

una vez efectuado el desencofrado, puedan quitarse fácilmente. Dichos agujeros se rellenarán con hormigón del 

mismo color que el empleado en la obra de fábrica.  Es imprescindible, en todo caso, disponer los anclajes en 

línea y equidistantes. Allí donde sea posible se emplearán entibaciones exteriores. 

 

Antes de iniciar la ejecución de los encofrados deberá someterse su proyecto a la aprobación de la Dirección de 

las Obras, pero esta aprobación no disminuirá en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la buena 

calidad de la obra ejecutada y el de su buen aspecto. 

 

Los encofrados serán replanteados, colocados y fijados en su posición por cuenta y riesgo del Contratista. 

 

Desencofrado 

 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización previa del Director de las obras. 

 

Si después del hormigonado, la temperatura descendiese por debajo de cero (0º) grados centígrados, el plazo 

hasta efectuar el desencofrado habrá de prolongarse, por lo menos, en los días correspondientes a la helada. 

 

No se deberán producir arranques en la superficie del hormigón, para lo cual el Contratista habrá de tomar las 

medidas necesarias. 

 

No se someterán las superficies vistas a más operación de acabado que la que proporciona un desencofrado 

cuidadoso. No se admitirán fratasados ni enlucidos si no lo indican los Planos y/o la Dirección de las Obras. 

 

Medición 

 

Los encofrados se medirán por metros cuadrados (m2) de superficie de hormigón medidos sobre Planos, según 

los tipos indicados en el cuadro de precios, salvo que estén incluidos en unidades de medición por unidad u otro 

criterio más amplio. 

 

Abono 

 

Las cimbras, apeos o sistemas de sostenimiento provisionales de cualquier altura y volumen, inferiores o 

superiores, con contrapesos y estructuras auxiliares, distanciadores, arriostramientos y demás material y labores 

necesarias, para soportar el encofrado, se consideran incluidos en los precios de los encofrados. Se abonará 

según los precios correspondientes a cada tipo de encofrado, del cuadro de precios Nº 1. 

 

 

 

 

 

 

2.7.- Armaduras 

 

Se ajustarán a lo prescrito en el artículo 600 del PG-3/75 y en las INSTRUCCION EHE-08. 

 

Adicionalmente, se observarán las siguientes prescripciones: 

 

Transporte y almacenamiento 

Para el transporte de barras de diámetros hasta diez milímetros (10 mm), podrán utilizarse rollos de un diámetro 

mínimo interior igual a cincuenta (50) veces el diámetro de la barra. Las barras de diámetros superiores se 

suministrarán sin curvatura alguna, o bien dobladas ya en forma  precisa para su colocación. 

 

Las barras se almacenarán ordenadas por diámetros, con objeto de evitar confusiones en su empleo. 

 

Ejecución 

La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos. Cuando en éstos no aparezcan 

especificados los empalmes o solapes de algunas barras, su distribución se hará de forma que el número de 

empalmes o solapes sea mínimo, debiendo el Contratista, en cualquier caso, someter a la aprobación del 

Director de las obras los correspondientes esquemas de despiece. 

 

Salvo otras instrucciones que consten en los Planos, el recubrimiento mínimo de las armaduras será el 

siguiente: 

 . Paramentos expuestos a la intemperie .......................................................................... 2,5 cm 

 . Paramentos en contacto con tierras impermeabilizados ............................................... 2,5 cm 

 . Paramentos en contacto con tierras sin impermeabilizar .............................................. 4,0 cm 

 

Caso de tratar las superficies vistas del hormigón por abujardado cincelado, el recubrimiento de la armadura se 

aumentará en un centímetro (1 cm). Este aumento se realizará en el espesor de hormigón sin variar la 

disposición de la armadura. 

 

Los espaciadores entre las armaduras y los encofrados serán de hormigón suficientemente resistente con 

alambre de atadura empotrado en él, o bien de otro material adecuado. 

 

Las muestras de los mismos se someterán a la aprobación de la Dirección de las obras antes de su utilización y 

su coste se incluye en los precios unitarios de la armadura. 

 

Tipos de acero 

 

Los tipos de acero empleados en la obra son, con arreglo a la nomenclatura de la EHE-08: 

- B 500 S en barras corrugadas. 
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Control de calidad 

 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la Instrucción EHE-08. El nivel de control 

será: 

- B 500 S Nivel normal 

 

Además, deberá realizarse un control previo para comprobar la conformidad de las armaduras antes del 

montaje según lo indicado en el artículo 88 de la Instrucción EHE. Antes de comenzar las operaciones de 

hormigonado, el Contratista deberá obtener del Director de Obra o la persona en quien delegue la 

aprobación por escrito de las armaduras colocadas. 

 

Medición 

 

Las armaduras pasivas de acero empleadas en hormigón armado, se abonarán por su peso en kilogramos (kg) 

deducido de los planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios correspondientes a las longitudes 

deducidas de dichos planos. 

 

Las armaduras incluidas dentro de unidades cuya medición se realice por unidad o metro lineal se deducirán de 

la medición resultante. 

 

El abono de las mermas y despuntes se considerará incluido en el kilogramo de armadura. 

 

El abono se realizará al precio correspondiente del cuadro de precios Nº 1 . 

 

Se considera incluido dentro del precio todos los materiales y trabajos necesarios para la perfecta ejecución de 

la unidad. No será objeto de medición y abono el acero incluido en unidades de medición por unidad u otro 

criterio más amplio. 

2.8.- Zahorra artificial 

 

Definición 

 

Se define como zahorra artificial el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de firme, 

constituido por partículas total o parcialmente trituradas. La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye 

las siguientes operaciones: 

  

- Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.  

- Preparación de la superficie que vaya a recibir la zahorra.  

- Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo.  

- Extensión, humectación, si procede, y compactación de la zahorra.  

 

Materiales 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 (modificado 

por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 

construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE; en particular, en lo referente a los procedimientos 

especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.  

 

Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además, a lo dispuesto en la legislación vigente en 

materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  

 

• Características generales. Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o 

parcial, de piedra de cantera o de grava natural. Los materiales para las capas de zahorra artificial no 

serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o de alteración física o química apreciable bajo las 

condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo. Tampoco 

podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras o a otras capas 

del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. Para aquellas características especificadas en el 

presente Artículo, que estén relacionadas con la categoría de tráfico pesado correspondiente a cada vial 

proyectado, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

 Vial  Categoría de tráfico pesado 

Tronco Autovía  T0 

Ramales de los enlaces  T0 A T41 

Otros viales  T41 y T42 

 

• Composición química. El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), 

determinado según la UNE-EN 1744-1, será inferior al cinco por mil (0,5%) donde los materiales estén 

en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento (1%) en los demás casos.  

 

• Limpieza. Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o cualquier 

otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa. El coeficiente de limpieza, según la NLT-172, deberá 

ser inferior a dos (2). El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra 
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artificial deberá cumplir lo indicado en siguiente tabla.. De no cumplirse esta condición, su valor de azul 

de metileno, según la UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, el equivalente 

de arena no deberá ser inferior en más de cinco unidades a los valores indicados en la siguiente tabla. 

 

 

EQUIVALENTE DE ARENA DE LA ZAHORRA ARTIFICIAL 

 

T00 a T1 
T2 a T4 

arcenes de T00 a T2 
Arcenes de T3 y T4 

EA > 40 EA > 50 EA > 50 

 

• Plasticidad. El material será "no plástico", según la UNE 103104.  

 

• Resistencia a la fragmentación. El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, no deberá 

ser superior a los valores indicados en la siguiente tabla.  

 
VALOR MÁXIMO DEL COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES PARA LOS ÁRIDOS DE LA ZAHORRA ARTIFICIAL 

 

CATEGORÍA TRAFICO PESADO 

T00 a T2 T3, T4 y arcenes 

30 35 

 

• Forma. El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá 

ser inferior a treinta y cinco (35).  

 

• Angulosidad. El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, será del cien por 

cien (100%) para firmes de calzada de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 y T0, del setenta 

y cinco por ciento (75%) para firmes de calzada de carreteras con categoría de tráfico pesado T1 y T2 y 

arcenes de T00 y T0, y del cincuenta por ciento (50%) para los demás casos.  

 

 

Tipo y composición del material 

La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, será la ZA25 comprendida dentro de los husos fijados 

en la siguiente tabla. 

 

HUSOS GRANULOMÉTRICOS DE LAS ZAHORRAS ARTIFICIALES. CERNIDO ACUMULADO  

(% en masa) 

 

TIPO DE 

ZAHORRA 

ARTIFICIAL 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 

ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

 
En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los dos tercios (2/3) 

del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2.  

• Equipo necesario para la ejecución de las obras. Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los 

equipos empleados en la ejecución de las obras.  

No se podrá utilizar en la ejecución de la zahorra ningún equipo que no haya sido previamente 

aprobado por el Director de las Obras, después de la ejecución del tramo de prueba.  

 

• Central de fabricación de la zahorra artificial. La fabricación de la zahorra artificial se realizará en 

centrales de mezcla.  

 

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones de árido y 

el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. El número mínimo de 

fracciones para las zahorras artificiales será de dos (2).  

 

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente 

para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que permita limitar el tamaño 

máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de contenido afecte al funcionamiento del 

sistema de clasificación. Se dispondrán con una separación suficiente para evitar contaminaciones entre 

ellas. Estas tolvas deberán, asimismo, estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de 

dosificación. 

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos; no obstante,  el Director de las 

Obras, podrá establecer que sean ponderales, para carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a 

T1.  

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser independientes; 

al menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión del dosificador será superior al 

dos por ciento (± 2%).  

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión sea superior al dos por ciento 

(± 2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central.  

Los equipos de mezcla deberán ser capaces de asegurar la completa homogeneización de los 

componentes dentro de las tolerancias fijadas.  

 

• Elementos de transporte. La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, 

lisa y estanca, perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para 

protegerla durante su transporte. Por seguridad de la circulación vial será inexcusable el empleo de 

cobertores para el transporte por carreteras en servicio.  

• Equipo de extensión. En calzadas con categoría de tráfico pesado T00 a T1, para la puesta en obra de 

la zahorra artificial se utilizarán extendedoras automotrices o motoniveladora, que estarán dotadas de 

los dispositivos necesarios para extender el material con la configuración deseada y proporcionarle un 

mínimo de compactación, así como de sistemas automáticos de nivelación.  

 

En el resto de los casos el Director de las Obras, fijará y aprobará los equipos de extensión de la 

zahorra.  

 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste.  

 

El Director de las Obras fijará las anchuras mínima y máxima de extensión de la zahorra. Si al equipo de 

extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar alineadas con 

las existentes en la extendedora.  
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• Equipo de compactación  

 
Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha de acción 

suave.  

 

La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá estar compuesto 

como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos.  

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no inferior a 

trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos quince 

toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas.  

 
Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una masa de al menos 

treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de cinco toneladas (5 t), con una presión de inflado que 

pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de megapascal (0,8 MPa). 

 

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los compactadores 

vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido de la marcha. Los de 

neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape entre las 

huellas delanteras y las traseras.  

 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición y las 

características de cada uno de sus elementos, que serán los necesarios para conseguir una compacidad 

adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material granular ni 

arrollamientos. 

 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de tamaño y 

diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar.  

 

Ejecución de las obras 

 

• Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo  

 
La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la 

correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del control de procedencia del material 

(apartado CONTROL DE LA PROCEDENCIA DEL MATERIAL).  

 

Dicha fórmula señalará:  

 

- En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación.  

- La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso  

 granulométrico.  

- La humedad de compactación.  

- La densidad mínima a alcanzar.  

 

Si la marcha de las obras lo aconseja el Director de las Obras podrá exigir la modificación de la fórmula de 

trabajo. En todo caso se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de los componentes, o si, 

durante la producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas establecidas en la siguiente tabla.  

 

TOLERANCIAS ADMISIBLES RESPECTO DE LA FÓRMULA DE TRABAJO EN ZAHORRA ARTIFICIAL 

 

CARACTERÍSTICA UNIDAD 
CATEGORÍA DE TRAFICO PESADO 

T00 a T1 T2 a T4 y arcenes 

Cernido por los 

tamices UNE-EN 

933-2 

> 4 mm 

% sobre la masa total 

±6 ±8 

 4 mm ±4 ±6 

0,063 mm ±1,5 ±2 

Humedad de compactación % respecto de la óptima ±1 - 1,5 / + 1 

 

• Preparación de la superficie que va a recibir la zahorra. La zahorra artificial no se extenderá hasta 

que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de 

calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Se comprobarán la regularidad y el estado 

de la superficie sobre la que se vaya a extender la zahorra. El Director de las Obras, indicará las 

medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar las 

zonas deficientes.  

 

• Preparación del material. La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no “in situ”. La 

adición de agua de compactación se hará también en central. 

 

• Extensión de la zahorra. Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá a la extensión de la 

zahorra, en tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (30 cm), tomando las precauciones 

necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones. Todas las operaciones de aportación de agua 

deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. Después, la única admisible será la destinada a 

lograr, en superficie, la humedad necesaria para la ejecución de la tongada siguiente.  

• Compactación de la zahorra. Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo 

especificado en el punto “Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo” del apartado 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta 

alcanzar la densidad especificada en el punto “Densidad” del apartado ESPECIFICACIONES DE LA 

UNIDAD TERMINADA. La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las 

Obras en función de los resultados del tramo de prueba. 

 

La compactación se realizará de manera continua y sistemática. Si la extensión de la zahorra se realiza 

por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos 

quince centímetros (15 cm) de la anterior.  

 

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de desagüe, 

muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se 

compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se alcancen no resulten 

inferiores, en ningún caso, a las exigidas a la zahorra en el resto de la tongada.  
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Especificaciones de la unidad terminada 

 

• Densidad. Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra artificial 

deberá alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima de 

referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la UNE 103501. Cuando la zahorra artificial 

se vaya a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y T4 o en arcenes, se 

podrá admitir una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima de referencia 

obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la UNE 103501.  

 

• Capacidad de soporte. El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo 

de carga con placa (Ev2), según la NLT-357 del 98, será superior al menor valor de los siguientes:  

 

- Los especificados en la siguiente, establecida según las categorías de tráfico pesado.  

 

                                            VALOR MÍNIMO DEL MÓDULO Ev2 (MPa) 

 

TIPO DE ZAHORRA 
CATEGORÍA DE TRAFICO PESADO 

T00 a T1 T2 T3 T4 y arcenes 

ARTIFICIAL 180 150 100 80 

 
- El valor exigido a la superficie sobre la que se apoya la capa de zahorra multiplicado por uno coma tres 

(1,3), cuando se trate de zahorras sobre coronación de explanadas.  

 

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y dos décimas 

(2,2). 

 

• Rasante, espesor y anchura. Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de 

las Obras, la rasante de la superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto ni 

quedar por debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en calzadas de carreteras con 

categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni en más de veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos. 

El Director de las Obras podrá modificar los límites anteriores. En todos los semiperfiles se comprobará 

la anchura de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos 

de secciones tipo. Asimismo, el espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto 

para ella en los Planos de secciones tipo; en caso contrario se procederá según el punto “Espesor”. 

 

• Regularidad superficial. El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, deberá cumplir 

lo fijado en la siguiente tabla, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender 

sobre ella.  

 

ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

ESPESOR TOTAL DE LAS CAPAS SUPERIORES (cm) 

e ³ 20 10 < e < 20 e £ 10 

50 < 3,0 < 2,5 < 2,5 

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5 

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0 

 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, 

deberán corregirse por el Contratista a su cargo.  

• Limitaciones de la ejecución. La zahorra artificial se podrá poner en obra siempre que las 

condiciones meteorológicas no hubieran producido alteraciones en la humedad del material, tales que 

se superasen las tolerancias especificadas en el punto “Estudio del material y obtención de la fórmula 

de trabajo”.  Sobre las capas recién ejecutadas se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico. Si 

esto no fuera posible, sobre la zahorra artificial se dispondrá un riego de imprimación con una protección 

mediante la extensión de una capa de árido de cobertura, según lo indicado en el artículo 530 de este 

Pliego. Dicha protección se barrerá antes de ejecutar otra unidad de obra sobre la zahorra. En cualquier 

circunstancia, se procurará una distribución uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la traza. 

El Contratista será responsable de los daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo 

a las instrucciones del Director de las Obras.  

 

Control de calidad 

 

• Control de procedencia del material. Si con el material utilizado se aportara certificado acreditativo del 

cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo o estuviese en posesión de 

una marca, sello o distintivo de calidad homologado, según lo indicado en el punto “Especificaciones 

técnicas y distintivos de calidad”, los criterios descritos a continuación para realizar el control de 

procedencia del material no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Director de las Obras.  

 

Antes de iniciar la producción, se reconocerá cada acopio, préstamo o procedencia, determinando su 

aptitud, según el resultado de los ensayos. El reconocimiento se realizará de la forma más 

representativa posible para cada tipo de material: mediante la toma de muestras en acopios, o a la 

salida de la cinta en las instalaciones de fabricación, o mediante sondeos, calicatas u otros métodos de 

toma de muestras.  

 

Para cualquier volumen de producción previsto, se ensayará un mínimo de cuatro (4) muestras, 

añadiéndose una (1) más por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3) o fracción, de exceso sobre 

cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m3).  

 

  



  
 

 PLIEGO  C.202524  

 

Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos:  

 

 - Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.  

 - Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, respectivamente.  

 - Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.  

 - Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, según la UNE-EN 933-9.  

 - Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3.  

 - Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5.  

 - Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.  

 

           El Director de las Obras comprobará además:  

 

 - La retirada de la eventual montera en la extracción de la zahorra.  

 - La exclusión de vetas no utilizables.  
 

• Control de ejecución  

Fabricación- Se examinará la descarga al acopio o en el tajo, desechando los materiales que, a simple 

vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo aceptado en 

la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal 

como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc.  

En su caso, se vigilará la altura de los acopios, el estado de sus separadores y de sus accesos.  

 

La zahorra artificial será preparada en central y se llevará a cabo la toma de muestras a la salida del 

mezclador.  

 

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos:  

 

- Por cada mil metros cúbicos (1.000 m3) de material producido, o cada día si se fabricase menos material, 

sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la mañana y otra por la tarde:  

• Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, según lUNE-EN 933-9.  

• Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.  

 

- Por cada cinco mil metros cúbicos (5 000 m3) de material producido, o una (1) vez a la semana si se 

fabricase menos material:  

• Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, respectivamente.  

• Proctor modificado, según la UNE 103501.  

• Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3 (sólo para zahorras artificiales).  

• Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5 (sólo para zahorras artificiales).  

• Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.  

 

- Por cada veinte mil metros cúbicos (20 000 m3) de material producido, o una (1) vez al mes si se 

fabricase menos material:  

 

• Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.  

 

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si considerase que los 

materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad terminada (apartado 

510.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos.  

• Puesta en obra. Antes de verter la zahorra artificial, se comprobará su aspecto en cada elemento de 

transporte y se rechazarán todos los materiales segregados.  

 

Se comprobarán frecuentemente:  

 

- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el Director de las 

Obras.  

- La humedad de la zahorra en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por 

el Director de las Obras.  

 

- La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, verificando:  

• Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.  

• El lastre y la masa total de los compactadores.  

• La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.  

• La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  

• El número de pasadas de cada compactador.  

 

• Control de recepción de la unidad terminada. Se considerará como lote, que se aceptará o 

rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola 

tongada de zahorra artificial:  

 

 - Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada.  

 - Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.  

 - La fracción construida diariamente.  

 

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente 

seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal; de tal forma 

que haya al menos una toma o ensayo por cada hectómetro (1/hm).  

 

Si durante la construcción se observaran defectos localizados, tales como blandones, se corregirán 

antes de iniciar el muestreo.  

 

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios, con una 

frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros métodos 

rápidos de control, éstos habrán sido convenientemente calibrados en la realización del tramo de 

prueba. En los mismos puntos donde se realice el control de la densidad se determinará el espesor de 

la capa de zahorra artificial.  

 

Se realizará un (1) ensayo de carga con placa, según la NLT-357, sobre cada lote. Se llevará a cabo 

una determinación de humedad natural en el mismo lugar en que se realice el ensayo de carga con 

placa. 

 

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los Planos del 

Proyecto, en el eje, quiebros de peralte si existieran, y bordes de perfiles transversales cuya separación 

no exceda de la mitad de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En todos los semiperfiles se 

comprobará la anchura de la capa.  
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Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y 

siempre antes de la extensión de la siguiente capa, mediante la determinación del índice de regularidad 

internacional (IRI), según la NLT-330, que deberá cumplir lo especificado en el punto “Especificaciones 

de la unidad terminada” 

 
Criterios de aceptación o rechazo del lote  

  

• Densidad. La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el punto “Especificaciones 

de la unidad terminada” ; no más de dos (2) individuos de la muestra podrán arrojar resultados de hasta 

dos (2) puntos porcentuales por debajo de la densidad especificada. De no alcanzarse los resultados 

exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad especificada.   

 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán, por sí solos, 

base de aceptación o rechazo.  

 

• Capacidad de soporte. El módulo de compresibilidad Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos 

en el ensayo de carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el apartado 

“Especificaciones de la unidad terminada”. De no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se 

recompactará hasta conseguir los módulos especificados.  

 

• Espesor. El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos de secciones tipo; 

no más de dos (2) individuos de la muestra podrán presentar resultados individuales que bajen del 

especificado en un diez por ciento (10%).  

 

Si el espesor medio obtenido en la capa fuera inferior al especificado se procederá de la siguiente 

manera:  

 

- Si el espesor medio obtenido en la capa fuera inferior al ochenta y cinco por ciento (85%) del 

especificado, se escarificará la capa en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se 

añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá a compactar y refinar la capa por 

cuenta del Contratista.  

- Si el espesor medio obtenido en la capa fuera superior al ochenta y cinco por ciento (85%) del 

especificado y no existieran problemas de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se compense la 

merma de espesor con el espesor adicional correspondiente en la capa superior por cuenta del 

Contratista.  

 

• Rasante. Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del 

Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el punto “Especificaciones de la unidad 

terminada”, ni existirán zonas que retengan agua.  

 

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el Director 

de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma con el 

espesor adicional necesario sin incremento de coste para la Administración.  

Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, siempre 

que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en los 

Planos.  

• Regularidad superficial. Si los resultados de la regularidad superficial de la capa de zahorra artificial 

terminada exceden los límites establecidos, se procederá de la siguiente manera:  

 

- Si es en más del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado se escarificará la capa en una 

profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y se volverá a compactar y refinar por cuenta del 

Contratista.  

- Si es en menos de un diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado se aplicará una 

penalización económica del diez por ciento (10%).  

 

Medición y abono 

 
La zahorra artificial se abonará por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos con arreglo a las 

secciones tipo señaladas en los Planos y de acuerdo con el precio correspondiente al Cuadro de Precios nº 1. 

No serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la compensación de una merma 

de espesores en las capas subyacentes.  

 

Especificaciones técnicas y distintivos de calidad  

 
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos contemplados en este 

artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén 

establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad 

a dichas normas.  

 

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de 

las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté 

homologado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento.  

 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo podrá 

ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección General de 

Carreteras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los Organismos españoles -públicos y privados- 

autorizados para realizar tareas de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos 

industriales, conforme al Real Decreto 2200/95, de 28 de diciembre.  
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2.9.- Riegos de imprimación 

 

Definición. Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa 

granular previamente a la colocación sobre ésta de una capa o tratamiento bituminoso. 

 

Materiales 

 

• Ligante hidrocarbonado. El ligante hidrocarbonado a emplear será la emulsión bituminosa ECI, que 

cumplirá el Artículo 213 del PG-3/75 en su nueva redacción de la O.M. de 27-12-99. 

• Áridos de cobertura. 

Condiciones generales 

El árido de cobertura a emplear eventualmente en riegos de imprimación será una arena natural, o 

procedente de machaqueo, o mezcla de ambas. 

Granulometría. La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm, de la UNE-EN 933-2 y no 

contener más de un 15% de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2, según la 

UNE-EN 933-1. 

Limpieza. El árido estará exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 

extrañas. 

Plasticidad. El equivalente de arena del árido, según la Norma UNE-EN 933-8, deberá ser superior a 

cuarenta (40). 

 

Dotaciones de los materiales 

 

La dotación del ligante será de uno coma cinco kilogramos por metro cuadrado (1,5 Kg/m2). La dotación del 

árido de cobertura será de cinco litros por metro cuadrado (5,0 l/m2). No obstante, el Director de las obras podrá 

modificar tales dotaciones a la vista de las pruebas realizadas. 

 

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que la capa que se imprime sea capaz de absorber en 

un periodo de veinticuatro horas (24 h.). 

 

La dotación del árido será la necesaria para la absorción de un exceso de ligante o para garantizar la protección 

de la imprimación bajo la acción de la circulación. 

 

Equipo necesario para la ejecución de las obras 

 

• Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado 

 

Irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada a la 

temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente a juicio del 

Director de las obras, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 

 

En puntos inaccesibles al equipo antes descrito, y para retoques, se podrá emplear uno portátil, provisto de una 

lanza de mano. 

 

Si fuere necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de calefacción por 

serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá estar calorifugada. En todo caso, la bomba de impulsión 

del ligante deberá ser accionada por motor, y estar provista de un indicador de presión. También deberá estar 

dotado el equipo de un termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las 

proximidades de un elemento calentador. 

• Equipo para la extensión del árido 

 

Se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o autopropulsadas. Únicamente cuando se 

trate de cubrir zonas aisladas en las que haya acceso de ligante, podrá extenderse el árido manualmente. 

  

En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una homogénea repartición del árido. 

 

Ejecución de las obras 

 

• Preparación de la superficie existente 

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de imprimación cumpla las condiciones 

especificadas para la unidad de obra correspondiente, y no se halle reblandecida por un exceso de humedad. 

En caso contrario, deberá ser corregida, de acuerdo con el presente Pliego, y/o las instrucciones del Director de 

las Obras. 

 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado se limpiará la superficie a imprimar 

de polvo, suciedad, barro, materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o aire 

a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará 

especialmente de limpiar los bordes de la zona a imprimar. Una vez limpia la superficie deberá regarse con agua 

ligeramente, sin saturarla. 

 

• Aplicación del ligante hidrocarbonado 

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará el ligante hidrocarbonado con la 

dotación y temperatura aprobadas por el Director de las obras. Este podrá dividir la dotación en dos (2) 

aplicaciones, cuando lo requiera la correcta ejecución del riego. 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas 

transversales de trabajo. A este efecto, se colocarán bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las 

zonas donde se comience o interrumpa el riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una ligera 

superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

 

La temperatura de aplicación del ligante será tal, que su viscosidad está comprendida entre veinte y cien 

segundos Sayblot Furol (20 a 100 sSF), según la NLT-138, en el caso de que se emplee un betún fluidificado 

para riegos de imprimación, o entre cinco y veinte segundos Saybolt Furol (5 a 20 SF), según la NLT-138, en el 

caso de que se emplee una emulsión bituminosa. 

 

Se protegerán para evitar mancharlos de ligantes, cuantos elementos tales como bordillos, vallas, señales, 

balizas, árboles, etc., puedan sufrir tal daño. 

 

• Extensión del árido 

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos, de manera uniforme y con la dotación 

aprobada por el Director de Obras. En el momento de su extensión, el árido no deberá contener más de un dos 

por ciento (2%) de agua libre cuando el ligante empleado no sea una emulsión bituminosa, que en su caso, este 

límite podrá elevarse al cuatro por ciento (4%). 

 

Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. Cuando haya sido adyacente, se 

dejará sin cubrir una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de anchura. 
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Limitaciones de la ejecución 

 

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a diez 

grados centígrados (10ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. Dicha temperatura límite 

podrá rebajarse a cinco grados (5ºC) si el ambiente tuviera tendencia a aumentar. 

 

Se prohibirá la circulación de todo tipo de tráfico sobre el riego de imprimación hasta que no se haya absorbido 

todo el ligante o, si se hubiere extendido árido de cobertura, durante las cuatro horas (4 h) siguientes a dicha 

extensión. En todo caso, la velocidad de los vehículos deberá limitarse a cuarenta kilómetros por hora (40 km/h). 

 

Medición y abono 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de imprimación se abonará por metros cuadrados (m2) medidos 

como producto de la superficie tratada, medida sobre el terreno con arreglo a las secciones tipo de los planos. El 

abono incluye la preparación de la superficie existente y la aplicación del ligante hidrocarbonado, abonándose de 

acuerdo con la unidad del Cuadro de Precios nº 1. 

 

El árido eventualmente empleado en riegos de imprimación se considera incluido en el precio de la unidad de 

obra de que forma parte y no será de abono independiente. También está incluido en el precio de la unidad de 

obra el barrido previo, la preparación de la superficie y la extensión del árido.  

 

Control de calidad 

 

• Control de procedencia 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su 

tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas en el correspondiente 

artículo del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

 

De cada procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán dos (2) muestras, 

con arreglo a la norma UNE-EN 932-1, y de cada una de ellas se determinará el equivalente de arena, según la 

norma UNE-EN  933-8. 

 

• Control de recepción 

Por cada treinta toneladas (30 t), o por cada partida suministrada si ésta fuere de menor cantidad, de ligante 

hidrocarbonado se tomarán muestras con arreglo a la norma NLT-121 y se realizarán los siguientes ensayos 

según la naturaleza del ligante hidrocarbonado, debiendo cumplir las especificaciones de los artículos 212. 

Betún fludificado para riego de imprimación y 213.  Emulsiones bituminosas según la O.M. de 27-12-99. 

 

Betún fluidificado. Suministro en cisterna 

 

Viscosidad Saybolt Furol, según la NLT-133. 

Destilación, según NLT-134. 

Penetración sobre el residuo de destilación, según la NLT-124. 

 

Emulsión bituminosa. Suministro en cisterna 

 

Carga de partículas, según la norma NLT-194 

Viscosidad Saybolt Furol, según la NLT-138. 

Contenido en agua, NLT-137. 

Tamizado, según la NLT-142. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las obras lo estimare conveniente, se 

llevarán a cabo las series de ensayos que considerase necesarios para la comprobación de las demás 

características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

 

El control de recepción del árido será fijado por el Director de las obras. 

 

• Control de ejecución 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al resultante de aplicar el menor de los tres 

(3) criterios siguientes: 

 

Quinientos metros (500 m) de calzada 

Tres mil quinientos metros cuadrados (3500 m2) 

La fracción imprimada directamente. 

 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y eventualmente de árido, se comprobarán mediante el pesaje de 

bandejas metálicas u hojas de papel, u otro material similar, colocadas sobre la superficie durante la extensión 

del árido y/o la aplicación del ligante. 

 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la del ligante hidrocarbonado 

mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

 

• Criterios de aceptación o rechazo 

Los criterios de aceptación o rechazo serán fijados por el Director de las Obras. 
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2.10.- Riegos de adherencia 

 

Definición 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una superficie no 

imprimada, previamente a la colocación sobre ésta de una capa bituminosa. 

 

Materiales 

El ligante hidrocarbonado a emplear será la emulsión bituminosa ECR1 que cumplirá el Artículo 213 del PG-3/75 

en su nueva redacción de la O.M. FOM/891/2004 de 1 de Marzo de 2004. 

 

Para la capa de rodadura de mezcla bituminosa discontinua en caliente de pequeño espesor, se utilizará la 

emulsión bituminosa modificada ECR1-m, que cumplirá el artículo 216 del presente Pliego. 

 

Dotación del ligante hidrocarbonado  

La dotación del betún residual será de cero coma cinco kilogramos por metro cuadrado (0,50 Kg/m2) para las 

mezclas normales y, de cero coma ocho kilogramos por metro cuadrado (0,80 kg/m2) en mezclas drenantes. El 

Director de las obras podrá modificar tal dotación a la vista de las pruebas realizadas. 

 

Equipo necesario para la ejecución de las obras 

Irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada a la 

temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente a juicio del 

Director de las obras, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 

 

En puntos inaccesibles el equipo antes descrito, y para retoques se podrá emplear uno portátil, provisto de una 

lanza de mano. 

 

Si fuera necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de calefacción por 

serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá estar calorifugada. En todo caso, la bomba de impulsión 

del ligante deberá ser accionada por motor, y estar provista de un indicador de presión. También deberá estar 

dotado el equipo de un termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las 

proximidades de un elemento calentador. 

 

Ejecución de las obras 

 

• Preparación de la superficie existente 

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de adherencia cumpla las condiciones 

especificadas para la unidad de obra correspondiente, y no se halle reblandecida por un exceso de humedad. 

En caso contrario, deberá ser corregida, de acuerdo con el presente Pliego, el de Prescripciones Técnicas 

Particulares, y/o las instrucciones del Director de las Obras. 

 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado se limpiará la superficie a imprimar 

de polvo, suciedad, barro, materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o aire 

a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará 

especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar. 

 

Cuando la superficie sea un pavimento bituminoso, se eliminarán los excesos de ligante hidrocarbonado que 

pudiera haber, y se repararán los desperfectos que pudieren impedir una correcta adherencia. 

 

 

• Aplicación del ligante hidrocarbonado 

El ligante hidrocarbonado se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de las obras. 

 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas 

transversales de trabajo. A este efecto, se colocarán bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las 

zonas donde se comience o interrumpa el riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una ligera 

superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

 

Se protegerán para evitar mancharlos de ligantes, cuantos elementos tales como bordillos, vallas, señales, 

balizas, árboles, etc., puedan sufrir tal daño. 

 

Limitaciones de la ejecución 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a cinco 

grados centígrados (5ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. 

 

Se coordinará el riego de adherencia con la puesta en obra de la capa bituminosa a aquél superpuesta, de 

manera que el ligante hidrocarbonado haya roto, y no pierda su efectividad como elemento de unión. Cuando el 

Director de las obras lo estimare necesario, deberá efectuarse otro riego de adherencia, el cual no será de 

abono si la pérdida de efectividad del anterior fuera imputable al Contratista. 

 

Se prohibirá la circulación de todo tipo de tráfico sobre el riego de adherencia hasta que no haya roto la 

emulsión. 

 

Medición y abono 

 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de adherencia se abonará por metros cuadrados (m2) medidos 

como producto de la superficie tratada, medida sobre el terreno con arreglo a las secciones tipo de los planos. El 

abono incluye la preparación de la superficie existente y la aplicación del ligante hidrocarbonado, según el precio 

que se incluye en la unidad del Cuadro de Precios nº 1. 

 

Control de calidad 

 

• Control de procedencia 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su 

tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas en el correspondiente 

artículo del presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

• Control de recepción 

Por cada treinta toneladas (30 t), o por cada partida suministrada si ésta fuere de menor cantidad, de ligante 

hidrocarbonado se tomarán muestras con arreglo a la norma NLT-121 y se realizarán los siguientes ensayos: 

- Carga de partículas, según la NLT-194. 

- Viscosidad Saybolt Furol, según la NLT-138. 

- Contenido de agua, según la NLT-137. 

- Tamizado, según la NLT-142. 

 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las obras lo estimare conveniente, se 

llevarán a cabo las series de ensayos que considerase necesarios para la comprobación de las demás 

características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 
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• Control de ejecución 

Se considerará como lote que se aceptará o rechazará en bloque el resultante de aplicar el menor de los tres (3) 

criterios siguientes. 

 

Quinientos  metros (500 m) de calzada. 

Tres mil  quinientos metros cuadrados (3500 m2). 

La fracción regada diariamente. 

 

La dotación de ligante hidrocarbonado se comprobará mediante el pesaje de bandejas metálicas u hojas de 

papel u otro material similar colocadas sobre la superficie durante la aplicación del ligante. 

 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la del ligante hidrocarbonado 

mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

 

• Criterios de aceptación o rechazo 

Los criterios de aceptación o rechazo serán fijados por el Director de las Obras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.11.- Mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso 

 

Definición 

 

Se define como mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso la combinación de un ligante 

hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) con granulometría continua y, eventualmente, aditivos, de 

manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su 

proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de 

aportación) y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la temperatura ambiente.  

 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como mezcla bituminosa en caliente de alto módulo para su 

empleo en capa intermedia o de base de las categorías de tráfico pesado T00 a T2, en espesor entre seis y 

trece centímetros (6 a 13 m), aquella que, además de todo lo anterior, cumple que el valor de su módulo 

dinámico a veinte grados Celsius (20°C), según el Anexo C de la UNE-EN 12697-26, es superior a once mil 

megapascales (11.000 MPa), realizándose el ensayo sobre probetas preparadas según la UNE-EN 12697-30 

con setenta y cinco (75) golpes por cara. Para su fabricación no podrán utilizarse materiales procedentes de 

fresado de mezclas bituminosas en caliente en proporción superior al diez por ciento (10%) de la masa total de 

la mezcla. 

 

Las mezclas bituminosas en caliente de alto módulo deberán además cumplir, excepto en el caso que se 

mencionen expresamente otras, las especificaciones que se establecen en este artículo para las mezclas 

semidensas definidas en la tabla HUSOS GRANULOMÉTRICOS. CERNIDO. ACUMULADO (% en masa). 

 

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente da las definidas anteriormente incluye las 

siguientes operaciones: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

- Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

- Extensión y compactación de la mezcla. 

 

 

Materiales 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 

(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 

productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), y en 

particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su 

artículo 9. 

 

Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además a lo dispuesto en la legislación vigente en 

materia ambiental, de seguridad y salud y de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de 

la construcción y de residuos de construcción y demolición. 

 

• Ligante hidrocarbonado 

 El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear, que será seleccionado en función de la capa a que se destine la 

mezcla bituminosa en caliente, de la zona térmica estival en que se encuentre y de la categoría de tráfico 

pesado, definidas en la Norma 6.1 IC de secciones de firme o en la Norma 6.3 IC de rehabilitación de firmes, 
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entre los que se Indican en la siguiente tabla y, deberá cumplir las especificaciones de los correspondientes 

artículos de este Pliego o, en su caso, de la orden circular OC 21/20071. 

 

1 Orden Circular 21/2007, de 11 de julio, sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los ligantes y 

mezclas bituminosas que incorporen caucho procedente di neumáticos fuera de uso (NFU) 

 

Los betunes de penetración indicados en la siguiente tabla, cuyas especificaciones se recogen en el artículo 

211, podrán ser sustituidos por betunes de penetración que cumplan con los tipos, las especificaciones y las 

condiciones nacionales especiales de la noma europea UNE-EN 12591, según se indica: 

 

- B40/50 por 35/50 

- B60/70 por 50/70 

- B80/100 por 70/100 

 

TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR (Artículos 211 y 215 de este Pliego y OC 21/2007) 

A) EN CAPA DE RODADURA Y SIGUIENTE 

 

Zona 

térmica 

estival 

Categoría de tráfico pesado 

T

0

0 

T0 T1 T2 y 

T31 

T 32 y 

arcenes 

T4 

Cálida 

B40/50 

BC35/5

0 

BM-2 

BM-3c 

B40/50 

B60/70 

BC35/

50 

BC50/

70 

BM-2 

BM-3b 

BM-3c 

B40/50 

B60/70 

BC35/

50 

BC50/

70 

BM-3b 

B60/70 

BC50/70 

B60/70 

B80/10

0 

BC50/

70 

 
Media 

B40/50 

B60/70 

BC35/5

0 

BC50/7

0 

BM-3b 

BM-3c 

B40/50 

B60/70 

BC35/

50 

BC50/

70 

BM-3b 

B60/70 

BC50/

70 

BM-3b 
B60/70 

B80/100 

BC50/70 

 

Templa

da 

B60/70 

BC50/7

0BM-

3b 

BM-3c 

B60/70 

B80/100 

BC50/70 

BM-3b 

  

 - Se podrán emplear también betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los betunes 

modificados de esta tabla, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 215 de este Pliego. 

En ese caso, a la denominación del betún se añadirá una letra C mayúsculas para indicar que el 

agente modificador es caucho procedente de neumáticos fuera de uso. 

 

B) EN CAPA DE BASE, BAJO OTRAS DOS 

 

Zona 

térmica 

estival 

Categoría de tráfico pesado 

T00 T0 T1 T2 y T3 

Cálida 
B40/50 

B60/70 

BC35/50 

BC50/70 

BM-2 

B40/50 

B60/70 

BC35/50 

BC50/70 

B60/70 

BC50/70 

Media 

B60/70 

B80/100 

BC50/70 

Templada 

B60/70 

B80/100 

BC50/70 

B80/100 

 

 -  

Se podrán emplear también betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los betunes modificados  

de esta tabla, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 215 de este Pliego. En ese caso, a la  

denominación del betún se añadirá una letra C mayúsculas para indicar que el agente modificador es caucho  

procedente de neumáticos fuera de uso. 

 

Para mezclas bituminosas en caliente de alto módulo el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será el BM-1 

para las categorías de tráfico pesado T00 y T0 y el B13/22 para las categorías de tráfico pesado T1 y T2. 

 

Para las categorías de tráfico pesado T00 y T0, en !as mezclas bituminosas a emplear en capas de rodadura se 

utilizarán exclusivamente betunes asfálticos modificados que cumplan el artículo 215 de este Pliego. 

 

En el caso de utilizar betunas con adiciones no incluidos en los artículos 211 ó 215 de este Pliego, o en la orden 

circular 21/2007, el Director de las Obras, establecerá el tipo de adición y las especificaciones que deberán 

cumplir, tanto el ligante como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y el método de dispersión de 

la adición deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 

 

En el caso de incorporación de productos (fibras, materiales elastoméricos, etc.) como modificadores de la 

reología de la mezcla y para alcanzar una mayoración significativa de alguna característica referida a la 

resistencia a la fatiga y la fisuración, se determinará su proporción, así como la del ligante utilizado, de tal 

manera que, además de proporcionar las propiedades adicionales que se pretendan obtener con dichos 

productos, se garantice un comportamiento en mezcla mínimo, semejante al que se obtuviera de emplear un 

ligante bituminoso de los especificados en el artículo 215 de este Pliego. 

 

Según Io dispuesto en el apartado 2.3.f) del Plan de neumáticos fuera de uso, aprobado par Acuerdo de 

Consejo de ministros de 5 de octubre de 2001, en las obras en las que la utilización del producto resultante de la 

trituración de los neumáticos usados sea técnica y económicamente viable se dará prioridad a estos materiales. 

 

• Ligantes tipo (NFU) 

La utilización de ligantes que incorporan caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) se regirá por la 

normativa específica en vigor: 

 

o Orden circular 21/2007 

o Orden circular 21bis/2009 
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• Áridos 

 

Características generales 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser naturales o artificiales siempre que 

cumplan las especificaciones recogidas en este artículo. 

Podrán emplearse como áridos para capas de base e intermedias, incluidas las de alto módulo, el material 

procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente en proporciones inferiores al diez por ciento (10%) 

de la masa total de mezcla. 

 

El Director de las Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear 

áridos cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y 

manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

 

El Director de las Obras, podrá exigir que antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el 

equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 (El ensayo se llevará a cabo según el procedimiento general de 

la norma UNE EN 933-8, es decir, con la fracción 0/2 del árido combinado, no siendo de aplicación a efectos de 

este Pliego, el Anexo A de dicha norma.), del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos 

(incluido el polvo mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, sea superior a cincuenta (50), 

o en caso de no cumplirse esta condición, que su valor de azul de metileno, según el anexo A de la UNE-EN 

933-9, sea inferior a diez (10) y, simultáneamente, el equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, sea 

superior a cuarenta (40). 

 

Los áridos no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o alteración físico-química apreciable bajo las 

condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Tampoco podrán 

dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o 

contaminar corrientes de agua. 

 

El Director de las Obras, deberá fijar los ensayos para determinar la inalterabilidad del material. Si se considera 

conveniente, para caracterizar los componentes solubles de los áridos de cualquier tipo, naturales, artificiales o 

procedentes del fresado de mezclas bituminosas, que puedan ser lixiviados y que puedan significar un riesgo 

potencial para el medioambiente o para los elementos de construcción situados en sus proximidades se 

empleará la UNE-EN 1744-3. 

 

El árido procedente del fresado de mezclas bituminosas se obtendrá de la disgregación por fresado o trituración 

de capas de mezcla bituminosa. En ningún caso se admitirán áridos procedentes del fresado de mezclas 

bituminosas que presenten deformaciones plásticas (roderas), Se determinará la granulometría del árido 

recuperado, según la UNE-EN 12697-2, que se empleará en el estudio de la fórmula de trabajo, El tamaño 

máximo de las partículas vendrá fijado por el Director de las Obras, debiendo pasar la totalidad por el tamiz 40 

mm de la UNE-EN 933-2. 

 

El árido obtenido del fresado de mezclas bituminosas, cumplirá las especificaciones de los puntos “árido 

grueso”, “Angulosidad del árido grueso (porcentaje de caras de fractura)” ó “Forma del árido grueso (índice de 

lajas)”, en función de su granulometría obtenida según la UNE-EN 12697-2. 

 

Árido grueso 

 

Definición del árido grueso 

Se define como árido grueso la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2. 

Procedencia del árido grueso 

Ningún tamaño del árido grueso a emplear en capas de rodadura para categorías de tráfico pesado T00 y T0 

podrá fabricarse por trituración de gravas procedentes de yacimientos granulares ni de canteras de naturaleza 

caliza. 

 

Para capas de rodadura de las categorías de tráfico pesado T1 y T2, en el caso de que se emplee árido grueso 

procedente de la trituración de grava natural, el tamaño de las partículas, antes de su trituración, deberá ser 

superior a seis (6) veces el tamaño máximo del árido final. 

Angulosidad del árido grueso (Porcentaje de caras de fractura) 

 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5, deberá 

cumplir lo fijado en la siguiente tabla. 

 

PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE TRITURADAS DEL ÁRIDO GRUESO (% en 

masa) 

 

Tipo de 

capa 

Categoría de tráfico pesado 

T00 
T0 y 

T1 
T2 

T3 y 

arcenes 
T4 

Rodadura 

100 ≥ 90 

≥ 75 

Intermedia 
≥ 75 

(*) 

Base 100 
≥ 

90 
≥ 75  

(*) En vías de servicio. 

 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5, 

deberá cumplir Io fijado en la siguiente tabla. 

 

PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS 

DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa) 

 

Tipo de 

capa 

Categoría de tráfico pesado 

T00 
T0 y 

T1 
T2 

T3 y 

arcenes 
T4 

Rodadura 

0 ≤ 1 

≤ 10 

Intermedia 
≤ 10 

(*) 

Base 0 ≤ 1 ≤ 10  

 

 (*) en vías de servicio 

 

Forma del árido grueso (índice de lajas) 

 

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá cumplir lo fijado 

en la siguiente tabla. 
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ÍNDICE DE LAJAS DEL ÁRIDO GRUESO 
 

Categoría de tráfico pesado 

T00 
T0 a 

T31 

T32 y 

arcenes 
T4 

≤ 20 ≤ 25 ≤ 30 

 

Resistencia a la fragmentación del árido grueso (Coeficiente de Los Ángeles) 

 

El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2, deberá cumplir lo fijado en la siguiente 

tabla. 

 

COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES DEL ÁRIDO GRUESO 

 

Tipo de 

capa 

Categoría de tráfico pesado 

T00 

y T0 
T1 T2 

T3 y 

arcenes 
T4 

Rodadura ≤ 20 ≤ 25 

Intermedia ≤ 25 
≤ 25 

(*) 

Base ≤ 25 ≤ 30  

 

(*) En vías de servicio. 

 

Resistencia al pulimento del árido grueso para capas de rodadura (Coeficiente de pulimento acelerado) 

 

El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso a emplear en capas de rodadura, según la UNE-EN 1097-

8, deberá cumplir lo fijado en la siguiente tabla. 

 

 

COEFICIENTE DE PULIMENTO ACELERADO DEL ÁRIDO GRUESO PARA CAPAS DE RODADURA 

 

Categoría de tráfico pesado 

T00 y 

T0 

T1 a 

T31 

T32, T4 y 

arcenes 

≥ 56 ≥ 50 ≥ 44 

 

Limpieza del árido grueso (Contenido de impurezas) 

 

El árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas que 

puedan afectar a la durabilidad de la capa. 

 

El contenido de finos del árido grueso, determinado conforme a la UNE-EN 933-1 como el porcentaje que pasa 

por el tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco por mil (0,5%) en masa. 

 

Adicionalmente, el Director de las Obras, podrá especificar que el contenido de impurezas del árido grueso, 

según el anexo C de la UNE 146130, sea inferior al cinco por mil (0,5%) en masa. En el caso de que no se 

cumplan las prescripciones establecidas respecto a la limpieza del árido grueso, el Director de las Obras podrá 

exigir su limpieza por lavado, aspiración u otros métodos previamente aprobados, y una nueva comprobación. 

Árido fino 

 

Definición del árido fino 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm de 

la UNE-EN 933-2. 

 

Procedencia del árido fino 

El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural en su totalidad, o en parte de 

yacimientos naturales. 

 

La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la siguiente tabla. 

 

PROPORCIÓN DE ÁRIDO FINO TRITURADO (*) A EMPLEAR EN LA MEZCLA 

(% en masa del total de áridos, incluido el polvo mineral) 

 

Categoría de tráfico pesado 

T00 a T2 
T3, T4 y 

arcenes 

0 ≤ 10 

 

(*) El porcentaje de árido fino no triturado no deberá superar el del árido fino triturado. 

 

Limpieza del árido fino 

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras materias extrañas que 

puedan afectar a la durabilidad de la capa. 

 

Resistencia a la fragmentación del árido fino 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso en el 

apartado RESISTENCIA A LA FRAGMENTACIÓN DEL ÁRIDO GRUESO sobre coeficiente de Los Ángeles. 

 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la adhesividad, 

pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de Los Ángeles inferior a veinticinco (25) para 

capas de rodadura e intermedias y a treinta (30) para capas de base. 

 

Polvo mineral 

 

Definición del polvo mineral 

Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 

 

Procedencia del polvo mineral 

El polvo mineral podrá proceder de los áridos, separándose de ellos por medio de los ciclones de la central de 

fabricación, o aportarse a la mezcla por separado de aquellos como un producto comercial o especialmente 

preparado. La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la 

siguiente tabla. 
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PROPORCIÓN DE POLVO MINERAL DE APORTACIÓN 

(% en masa del resto del polvo mineral, excluido el inevitablemente adherido a los áridos) 

 

 

Tipo de 

capa 

Categoría de tráfico pesado 

T00 
T0 y 

T1 
T2 

T3 y 

arcenes 
T4 

Rodadura 100 ≥ 50 — 

Intermedia 100 ≥ 50 — 

Base 100 ≥ 50 —  

 

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador en ningún caso 

podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. Sólo si se asegurase que el polvo mineral 

procedente de los áridos cumple las condiciones exigidas al de aportación, podrá el Director de las Obras 

rebajar la proporción mínima de éste. 

 

Granulometría del polvo mineral 

La granulometría del polvo mineral se determinará según UNE-EN 933-10. El cien por cien (l00%) de los 

resultados de análisis granulométricos deben quedar dentro del huso granulométrico general definido en la 

siguiente tabla. 

 

Adicionalmente, el noventa por cien (90%) de los resultados de análisis granulométrico basados en los últimos 

veinte (20) valores obtenidos, deben quedar incluidos dentro de un huso granulométrico más estrecho, cuyo 

ancho máximo en los tamices correspondientes a 0,125 y 0,063 mm no supere el diez por ciento (10%). 

 

ESPECIFICACIONES PARA LA GRANULOMETRÍA DEL POLVO MINERAL 

 

ABERTURA 

DEL 

TAMIZ 

 (mm) 

Huso granulométrico 

general para 

resultados 

individuales 

Cernido acumulado 

(% en masa) 

Ancho rnáxirno 

del huso 

restringido 

(% en masa) 

2 100 — 

0,125 85 a 100 10 

0,063 70 a 100 10 

 

Finura y actividad del polvo mineral 

La densidad aparente del polvo mineral, según el anexo A de la norma UNE-EN 1097-3, deberá estar 

comprendida entre cinco y ocho decigramos por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 

 

 

• Aditivos 

El Director de las Obras, fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán 

que cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y dispersión homogénea 

del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

 

 

 

Tipo y composición de la mezcla 

 

La designación de las mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se hará según la nomenclatura establecida 

en la UNE-EN 13108-1. 

 

Esta designación se complementará con información sobre el tipo de granulometría que corresponda a la 

mezcla: densa, semidensa o gruesa, con el fin de poder diferenciar mezclas con el mismo tamaño máximo de 

árido pero con husos granulométricos diferentes. Para ello, a la designación establecida en la UNE-EN 13108-1, 

se añadirá la letra D, S o G después de la indicación del tamaño máximo de árido, según se trate de una mezcla 

densa, semidensa o gruesa, respectivamente. 

 

La designación de las mezclas bituminosas seguirá por lo tanto el esquema siguiente: 

 

AC D Surf/bin/base ligante granulometría 

 

Dónde: 

 

AC  indica que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso. 

D  es el tamaño máximo del árido, expresado como la abertura del tamiz que deja pasar entre un 

noventa y un cien por cien (90% y 100%) del total del árido. 

surf/bin/base  se indicará con estas abreviaturas si la mezcla se va a emplear en capa de rodadura, intermedia 

o base, respectivamente. 

ligante  se debe incluir la designación del tipo de ligante hidrocarbonado utilizado. 

granulometría  se indicará con la letra D, S o G si el tipo de granulometría corresponde a una mezcla densa (D), 

semidensa (S) o gruesa (G) respectivamente. En el caso de mezclas de alto módulo se añadirán 

además las letras MAM. 

 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral), 

según la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la 

siguiente tabla. El análisis granulométrico se hará según la UNE-EN 935-1. 

 

HUSOS GRANULOMÉTRICOS. CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

 

Tipo de mezcla (*) 
Abertura de los tamices UNE-EN 933-2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

Densa 

AC16 

D 
— — 100 

90—

100 

64—

79 

44—

59 

31—

46 

16—

27 

11—

20 
4—8 

AC22 

D 
— 100 

90—

100 

73—

88 

55—

70 
 

31—

46 

16—

27 

11—

20 
4—8 

Semidensa 

AC16 

S 
— — 100 

90—

100 

60—

75 

35—

50 

24—

38 

11—

21 
7—15 3—7 

AC22 

S 
— 100 

90—

100 

70—

88 

50—

66 
 

24—

38 

11—

21 
7—15 3—7 

AC32 

S 
100 

90—

100 
 

68—

82 

48—

63 
 

24—

38 

11—

21 
7—15 3—7 

Gruesa 

AC22 

G 
— 100 

90—

100 

65—

86 

40—

60 
 

18—

32 
7—18 4—12 2—5 

AC32 

G 
100 

90—

100 
 

58—

76 

35—

54 
 

18—

32 
7—18 4—12 2—5 
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 (*) A efectos de esta tabla, para designar el tipo de mezcla, se incluye sólo la parte de la nomenclatura que 

se refiere expresamente al huso granulométrico (se omite por tanto la indicación de la capa del firme y 

del tipo de betún).  

 

 - Para la formulación de mezclas bitumlinosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso 

AC22S con las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulornétrico: tamiz 0,250: 8-15; y 

tamiz 0,063: 5-9. 

 

DOTACIÓN MÍNIMA (*) DE LIGANTE HlDROCARBONADO 

(% en masa sobre el total de la mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral) 

 

Tipo de capa Tipo de mezcla 
Dotación 

mínima (%) 

Rodadura Densa y semidensa 4,50 

Intermedia Densa y semidensa 4,00 

 Alto módulo 4,50 

Base Semidensa y gruesa 3,65 

 Alto módulo 4,75 

 

 

(*) Incluidas las tolerancias especificadas en el apartado “fabricación” del punto “CONTROL DE EJECUCIÓN”. 

Se tendrá en cuenta las correcciones por peso específico y absorción de los áridos, si son necesarias. 

 

En el caso de que la densidad de los áridos sea diferente de dos gramos y sesenta y cinco centésimas de gramo 

por centímetro cúbico (2,65 g/cm3), los contenidos mínimos de ligante de la tabla anterior se deben corregir 

multiplicando por el factor: 

 

       2,65 

 = −−−− ; donde pd es la densidad de las partículas de árido. 

        pd 

 

Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de polvo mineral y 

Iigante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas, en función de la categoría de tráfico 

pesado y de la zona térmica estival se fijará de acuerdo con las indicadas en la siguiente tabla. 

 

RELACIÓN PONDERAL (*) RECOMENDABLE DE POLVO MINERAL-LIGANTE EN MEZCLAS BITUMIOSAS 

TIPO DENSAS, SEMIIDENSAS Y GRUESAS PARA LAS CATEGORÍAS DE TRÁFICO PESADO T00 A T2 

 

Tipo de 

capa 

Zona térmica estival 

Cálida y 

media 
Templada 

Rodadura 1,2 1,1 

Intermedia 1,1 1,0 

Base 1,0 0,9 

 

 

(*) relación entre el porcentaje de polvo mineral y el de ligante expresados ambos respecto de la masa total del 

árido seco, incluido el polvo mineral 

 

En las mezclas bituminosas en caliente de alto módulo la relación ponderal recomendable entre los contenidos 

de polvo mineral y ligante hidrocarbonado (expresados ambos respecto de la masa total de árido seco, incluido 

el polvo mineral), salvo justificación en contrario, estará comprendida entre uno coma dos y uno coma tres (1,2 a 

1,3). 

 

Equipo necesario para la ejecución de las obras 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de 

transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

 

• Central de fabricación 

 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 13108-1 para el 

marcado CE. No obstante, el Director de las Obras, podrá establecer prescripciones adicionales, especialmente 

en el supuesto de no ser obligatorio o no disponer de mercado CE. 

 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar simultáneamente 

en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. El Director de las Obras 

señalará la producción horaria mínima de la central, en función de las características y necesidades mínimas de 

consumo de la obra. 

 

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de árido que exija la 

fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro (4). 

 

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de dosificación deberá ser ponderal, 

al menos para la arena y para el conjunto de los áridos; y deberá tener en cuenta la humedad de éstos, para 

corregir la dosificación en función de ella. En los demás tipos de central para la fabricación de mezclas para las 

categorías de tráfico pesado T00 a T2 también será preceptivo disponer de sistemas ponderales de dosificación 

en frío. 

 

La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral recuperado y de 

aportación, los cuales deberán ser independientes de los correspondientes al resto de los áridos, y estar 

protegidos de la humedad. 

 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de clasificación de los 

áridos en caliente -de capacidad acorde con su producción- en un número de fracciones no inferior a tres (3), y 

de silos para almacenarlos. 

 

Las centrales de mezcla discontinua estarán provistas en cualquier circunstancia de dosificadores ponderales 

independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya precisión sea superior al medio por ciento (± 

0,5%), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya precisión sea 

superior al tres por mil (± 0,3%). 

 

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos con homogeneidad y 

precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras. 

 

Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, deberá garantizar que en 

las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación, el material acopiado no ha perdido ninguna de sus 

características, en especial la homogeneidad del conjunto y las propiedades del ligante. 
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Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas, la central de fabricación 

dispondrá de los elementos necesarios para que se cumplan los requisitos y especificaciones recogidas en el 

apartado “Fabricación de la mezcla”.  

 

• Elementos de transporte 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se tratará, para evitar que la mezcla 

bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser aprobadas por el 

Director de las Obras. 

 

La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión sólo toque a ésta 

a través de los rodillos previstos al efecto. 

 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla 

bituminosa en caliente durante su transporte. 

 

• Equipo de extendido 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender la 

mezcla bituminosa en caliente con la geometría y producción deseadas y un mínimo de precompactación, que 

será fijado por el Director de las Obras. La capacidad de la tolva, así como la potencia, serán adecuadas para el 

tipo de trabajo que deban desarrollar. 

 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un elemento calefactor 

para la ejecución de la junta longitudinal. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste, u otras 

causas. 

 

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 o con superficies a extender en calzada superiores a setenta mil 

metros cuadrados (70.000 m2), será preceptivo disponer, delante de la extendedora, de un equipo de 

transferencia autopropulsado de tipo silo móvil, que esencialmente garantice la homogeneización granulométrica 

y además permita la uniformidad térmica y de las características superficiales. 

 

La anchura mínima y máxima de extensión será definida por el Director de las Obras. Si a la extendedora se 

acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las originales. 

 

• Equipo de compactación 

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos o mixtos. La 

composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixto, y un (1) 

compactador de neumáticos. 

 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de sentido de marcha de 

acción suave, y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la 

compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario. 

 

Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. Los compactadores 

vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración, al invertir el sentido de su marcha. Los de 

neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas 

de las delanteras y traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos. 

 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán aprobadas por 

el Director de las Obras, y serán las necesarias para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la 

mezcla en todo su espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de 

compactación. 

 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño y diseño 

adecuados para la labor que se pretende realizar y siempre deberán ser autorizados por el Director de las 

Obras. 

 

Ejecución de las obras 

 

• Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

Principios generales 

 

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las 

Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación. 

 

Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 

 

- La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, después de su 

clasificación en caliente. 

- Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices 45 mm; 32 mm; 22 

mm; 16 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 0,500 mm; 0,250 mm y 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 que 

correspondan para cada tipo de mezcla según la tabla “Husos granulométricos. Contenido acumulado 

(% en masa), expresada en porcentaje del árido total con una aproximación del uno por ciento (1%), con 

excepción del tamiz 0,063 que se expresará con aproximación del uno por mil (0,1%). 

- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de aportación, expresada en porcentaje del árido total con 

aproximación del uno por mil (0,1%). 

- Tipo y características del ligante hidrocarbonado. 

- Dosificación de ligante hidrocarbonado referida a la masa de la mezcla total (incluido el polvo mineral), y 

la de aditivos al ligante, referida a la masa del ligante hidrocarbonado. 

- En su caso, tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a la masa de la mezcla 

total. 

- La densidad mínima a alcanzar. 

 

También se señalarán: 

 

- Los tiempos a exigir para la mezcla de las áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el ligante. 

- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún caso se 

introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en más de quince grados 

Celsius (15 ºC). 

- La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango correspondiente a una 

viscosidad del betún de ciento cincuenta a trescientos centistokes (150-300 cSt). Además, en el caso de 

betunes mejorados con caucho o de betunes modificados con polímeros, en Ia temperatura de 

mezclado se tendrá en cuenta el rango recomendado por el fabricante. 

- La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de transporte. 

- La temperatura mínima de la mezcla al iniciar y terminar la compactación. 

- En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones necesarias sobre su forma de 

incorporación y tiempo de mezclado. 
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La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador no será superior a ciento ochenta grados Celsius 

(180 ºC), salvo en centrales de tambor secador-mezclador, en las que no excederá de los ciento sesenta y cinco 

grados Celsius (165 ºC). Para mezclas bituminosas de alto módulo dicha temperatura máxima podrá 

aumentarse en diez grados Celsius (10 ºC). En todos los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del 

mezclador será aprobada por el Director de las Obras de forma que la temperatura de la mezcla en la descarga 

de los camiones sea superior al mínimo fijado. 

 

La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará teniendo en cuenta los materiales 

disponibles, la experiencia obtenida en casos análogos y siguiendo los criterios establecidos en los apartados 

“Contenido de Huecos” a “Resistencia a la deformación permanente”. 

 

En el caso da categorías de tráfico pesado T00 a T2, el Director de !as Obras, podrá exigir un estudio de 

sensibilidad de las propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante 

hldrocarbonado que no excedan de las admitidas en el apartado “Control de procedencia del polvo mineral de 

aportación”. 

 

Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa en caliente deberá asegurar el 

cumplimiento de las características de la unidad terminada en lo referente a la macrotextura superficial y a la 

resistencia al deslizamiento, según lo indicado en el apartado” Macrotextura superficial y resistencia al 

deslizamiento”. Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá exigir la corrección de la 

fórmula de trabajo con objeto de mejorar la calidad de la mezcla, justificándolo debidamente mediante un nuevo 

estudio y los ensayos oportunos. Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia de alguno 

de los componentes, o si durante la producción se rebasan las tolerancias granulométricas establecidas en este 

artículo. 

 

Contenido de huecos 

El contenido de huecos determinado según el método de ensayo de la UNE-EN 12697-8 indicado en el anexo B 

de la UNE-EN 13108-20, deberá cumplir lo establecido en la siguiente tabla. La determinación del contenido de 

huecos en mezclas con tamaño nominal D inferior o igual a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), se hará sobre 

probetas compactadas según la UNE-EN 12697-30, aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara (Estas 

probetas equivalen a las preparadas para el empleo del método Marshall, según NLT-159, aplicando setenta y 

cinco (75) golpes por cara). En mezclas con tamaño nominal D superior a veintidós milímetros (D > 22 mm), la 

determinación de huecos se hará sobra probetas preparadas por compactación vibratoria durante un tiempo de 

ciento veinte segundos (120 s) por cara, según la UNE-EN 12697-32. 

 

CONTENIDO DE HUECOS EN MEZCLA {UNE-EN 12697-8) EN PROBETAS UNE-EN 12697-30 (75 golpes por 

cara) (***) 

Característica 
Categoría de tráfico pesado 

T00 y T0 T1 y T2 T3 y arcenes T4 

Huecos en 

mezcla (%) 

Capa de rodadura 4—6 3—5 

Capa intermedia 4—6 5—8(*) 4—8 4—8(**)                           

Capa de base 5—8(*) 6—9(*) 5—9  

 

(*) En las mezclas bituminosas de alto módulo: 4-6. 

(**) En vías de servicio. 

(***) Excepto en mezclas con D>22mm, en las que las probetas se cornpactarán según la 

UNE-EN 12697-32 (120 segundos por cara). 

El Director de las Obras, podrá exigir el contenido de huecos en áridos, según el método, de ensayo de la UNE-

EN 12697-8 indicado en el anexo B de Ia UNE-EN 13108-20, siempre que, por las características de los mismos 

o por su granulometría combinada, se prevean anomalías en la fórmula de trabajo. En tal caso, el contenido de 

huecos en áridos, de mezclas con tamaño máximo de dieciséis milímetros (16 mm) deberá ser mayor o igual al 

quince por ciento (≥ 15 %), y en mezclas con tamaño máximo de veintidós o de treinta y dos milímetros (22 ó 32 

mm) deberá ser mayor o igual al catorce por ciento (≥ 14 %). 

 

Resistencia a la deformación permanente 

La resistencia a deformaciones plásticas determinada mediante el ensayo de pista de laboratorio, deberá 

cumplir lo establecido en las siguientes tablas. Este ensayo se hará según la UNE-EN 12697-22, empleando el 

dispositivo pequeño, el procedimiento B en aire, a una temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC) y con una 

duración de diez mil (10.000) ciclos. 

 

Pera la realización de este ensayo, las probetas se prepararán mediante compactador de placa, con el 

dispositivo de rodillo de acero, según la UNE-EN 12697-33, con una densidad tal que: 

 

- en mezclas con tamaño nominal D inferior o igual a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), sea superior al 

noventa y ocho por ciento (98%) de la obtenida en probetas cilíndricas preparadas según la UNE-EN 

12697-30, aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara (Equivale a que la densidad debe ser superior 

al noventa y ocho por ciento (98%) de la de referencia obtenida en probetas preparadas para el empleo 

del método Marshall, según NLT-159, aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara).  

-  

- en mezclas con tamaño nominal D superior a veintidós milímetros (D > 22 mm), sea superior al noventa 

y ocho por ciento (98%) de la obtenida en probetas preparadas por compactación vibratoria durante un 

tiempo de ciento veinte segundos (120 S) por cara, según la UNE-EN 12697-32. 

 

PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA EN EL INTERVALO DE 5.000 A 10.000 CICLOS PARA 

CAPA DE RODADURA E INTERMEDIA, UNE-EN 12697-22 (mm para 103 ciclos de carga)(*) 

 

 

Zona 

térmica 

estival 

Categoría de tráfico pesado 

T00 y 

T0 
T1 T2 

T3 y 

arcenes 
T4 

Cálida 0,07 0,10 - 

Media 0,07 0,10 - 

Templada 0,10 - 

 

(*) En mezclas bituminosas de alto módulo en capa intermedia la pendiente media de deformación 

en pista será de 0,07. 
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PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA EN EL INTERVALO DE 5.000 A 10.000 CICLOS PARA 

CAPA BASE,  

UNE-EN 12697-22 (mm para 103 ciclos de carga) 

 

Zona 

térmica 

estival 

Categoría de tráfico 

pesado 

T00 y 

T0 
T1 

T2 

T31 

Cálida 
0,07 

0,07 0,10 

Media 0,10 - 

Templada 0,10 - - 

    

 

Sensibilidad al agua 

En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido-ligante mediante la caracterización de la acción 

del agua. Para ello, la resistencia conservada en el ensayo de tracción indirecta tras inmersión, realizado a 

quince grados Celsius (15 ºC), según la UNE-EN 12897-12, tendrá un valor mínimo del ochenta por ciento (80%) 

para capas de base e intermedia, y del ochenta y cinco por ciento (85%) para capas de rodadura. En mezclas de 

tamaño máximo no mayor de veintidós milímetros (22 mm), las probetas para !a realización del ensayo se 

prepararán según la UNE-EN 12697-30 con cincuenta (50) golpes por cara. Para mezclas con tamaño máximo 

superior a veintidós milímetros (22 mm), las probetas se prepararán mediante compactación con vibración 

durante un tiempo de ochenta más menos cinco segundos (80±5s) por cara, según la UNE-EN 12697-32. 

 

Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbanado mediante activantes directamente 

incorporados al ligante. En todo caso, la dotación mínima de ligante hidrocarbonado no será inferior a lo indicado 

en la tabla  “DOTACIÓN MÍNIMA (*) DE LIGANTE HlDROCARBONADO”. 

 

Propiedades adicionales en mezclas de alto módulo 

En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC), según el anexo C de 

UNE-EN 12697-26, no será inferior a once mil megapascales (11.000 MPa). Las probetas para la realización del 

ensayo se prepararán según la UNE-EN 12697-30, aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara. 

 

En mezclas de alto módulo, realizado el ensayo de resistencia a la fatiga con una frecuencia de treinta Herzios 

(30 Hz) y a una temperatura de veinte grados Celsius (20 ºC), según el Anexo D de UNE-EN 12697-24, el valor 

de la deformación para un millón (106) de ciclos no será inferior a cien microdeformaciones ( 6≥ 100 m/m). 

 

• Preparación de la superficie existente 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la mezcla 

bituminosa en caliente. El Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una 

regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar zonas dañadas. 

 

La regularidad superficial de la superficie existente deberá cumplir lo indicado en las tablas “ÍNDICE DE 

REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm)”, “ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) 

(dm/hm) PARA FIRMES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN” ó “ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) 

(dm/hm) PARA REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE” y sobre ella se ejecutará o un riego de imprimación 

o un riego de adherencia según corresponda dependiendo de su naturaleza, de acuerdo con los artículos 530 ó 

531 de este Pliego. 

 

Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado, y dicho pavimento fuera heterogéneo, se 

deberán además, eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, 

según las instrucciones del Director de las Obras. 

 

Se comprobará especialmente que, transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos aplicados, no 

quedan restos de agua en la superficie; asimismo, si ha transcurrido mucho tiempo desde su aplicación, se 

comprobará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa no ha disminuido en forma perjudicial; en caso 

contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de un riego de adherencia adicional. 

 

• Aprovisionamiento de áridos 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y 

manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción será suficientemente 

homogénea y se podrá acopiar y manejar sin peligro de segregación, observando las precauciones que se 

detallan a continuación. 

 

Para mezclas con tamaño máximo de árido de dieciséis milímetros (16 mm) el número mínimo de fracciones 

será de tres (3); para el resto de las mezclas el número mínimo de fracciones será de cuatro (4). El Director de 

las Obras podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estima necesario para cumplir las tolerancias 

exigidas a la granulometría de la mezcla en el punto “Fabricación”. 

 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar intercontaminaciones. Si los acopios se 

disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores, a no ser que se 

pavimenten. Los acopios se construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por 

montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar 

su segregación. 

 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado hasta confirmar su 

aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia 

de un árido. 

 

El Director de las Obras, fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en 

contrario dicho volumen no será inferior al correspondiente a un (1) mes de trabajo con la producción prevista. 

 

• Fabricación de la mezcla 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 13108-1 para el 

marcado CE. No obstante, el Director de las Obras, podrá establecer prescripciones adicionales, especialmente 

en el supuesto de no ser obligatorio o no disponer de marcado CE. 

 

La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su contenido esté siempre 

comprendido entre el cincuenta y el cien por cien (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. Para mezclas 

densas y semidensas la alimentación del árido fino, aun cuando éste fuera de un único tipo y granulometría, se 

efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 

 

Si se utilizasen áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas, en centrales cuyo secador no sea a la 

vez mezclador, si la alimentación de éste fuera discontinua, después de haber introducido los áridos, se pesarán 

e introducirán los áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas, y después de un tiempo de 

disgregación, calentado y mezcla, se agregará el ligante hidrocarbonado, y en su caso los aditivos, para cada 

amasijo, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. Si la 
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alimentación fuese continua, los áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas se incorporarán al resto 

de los áridos en la zona de pesaje en caliente a la salida del secador. 

 

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se aportarán los áridos procedentes del fresado 

de mezclas bituminosas tras la llama de forma que no exista riesgo de contacto con ella. 

 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos en la mezcla, 

y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la mezcla al salir del 

mezclador no excederá de la fijada en la fórmula de trabajo. 

 

En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla, se cuidará su correcta dosificación, la distribución 

homogénea, así como que no pierda sus características iniciales durante todo el proceso de fabricación. 

 

• Transporte de la mezcla 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará en camiones de la central de fabricación a la extendedora. 

Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas u otros 

cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora o en el equipo de transferencia, su 

temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 

 

• Extensión de Ia mezcla 

A menos que el Director de las Obras justifique otra directriz, la extensión comenzará por el borde inferior y se 

realizará por franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice el menor 

número de juntas posible y se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la 

sección, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la producción de la 

central. 

 

En obras sin mantenimiento de la circulación, para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 o con superficies a 

extender en calzada superiores a setenta mil metros cuadrados (70 000 m2), se realizará la extensión de 

cualquier capa bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más extendedoras 

ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido y 

compactado una franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en 

condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal. 

 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 

segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección 

transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en el apartado “Rasante, espesor y 

anchura". 

 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora a la 

producción de la central de fabricación de modo que aquélla no se detenga. En caso de detención, se 

comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de 

ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario, se 

ejecutará una junta transversal. 

 

Donde resulte imposible, a juicio del Director de las Obras, el empleo de máquinas extendedoras, la mezcla 

bituminosa en caliente se podrá poner en obra por otros procedimientos aprobados por aquél. Para ello se 

descargará fuera de la zona en que se vaya a extender, y se distribuirá en una capa uniforme y de un espesor 

tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos, con las 

tolerancias establecidas en el apartado “Rasante, espesor y anchura". 

• Compactación de la mezcla 

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de los resultados 

del tramo de prueba; se deberá hacer a la mayor temperatura posible, sin rebasar la máxima prescrita en la 

fórmula de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida; y se continuará mientras la 

temperatura de la mezcla no baje de la mínima prescrita en la fórmula de trabajo y la mezcla se halle en 

condiciones de ser compactada, hasta que se alcance la densidad especificada en el apartado “Densidad”. 

 

En mezclas bituminosas fabricadas con betunes mejorados o modificados con caucho y en mezclas bituminosas 

con adición de caucho, con el fin de mantener la densidad de la tongada hasta que el aumento de viscosidad del 

betún contrarreste una eventual tendencia del caucho a recuperar su forma, se continuará obligatoriamente el 

proceso de compactación hasta que la temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en fa fórmula de 

trabajo, aunque se hubiera alcanzado previamente la densidad especificada en el apartado “Especificaciones de 

la unidad terminada”. 

 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de la mezcla 

bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que 

incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de dirección se 

realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. Los elementos de 

compactación deberán estar siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

 

• Juntas transversales y longitudinales 

Siempre que sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación 

mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales. 

 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera superior 

al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de esta franja se cortará 

verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo su espesor. Se le aplicará una capa 

uniforme y ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 de este Pliego, dejando romper la emulsión 

suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. 

 

Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, disponiendo los apoyos 

precisos para los elementos de compactación. 

 

• Tramo de prueba 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será preceptiva la realización 

del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los 

equipos de extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación. 

 

A efectos de verificar que la fórmula de trabajo puede cumplir después de la puesta en obra, las prescripciones 

relativas a la textura superficial y al coeficiente de rozamiento transversal, en capas de rodadura se comprobará 

expresamente la macrotextura superficial obtenida, mediante el método del circulo de arena según la UNE-EN 

13036-1, que deberá cumplir los valores establecidos en el punto “MACROTEXTURA SUPERFICIAL Y 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO”. 

 

El tramo de prueba tendrá la longitud que especifique el Director de las Obras. El Director de las Obras 

determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la obra en construcción. 
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A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá: 

 

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la fabricación de la mezcla 

bituminosa. En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una 

nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, correcciones en la central de fabricación o sistemas 

de extensión, etc.). 

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá su forma 

específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos, o 

incorporar equipos suplementarios. 

 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso, entre los 

métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad in situ establecidos por el 

Director de las Obras, y otros métodos rápidos de control. 

 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en las 

condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

 

Especificaciones de la unidad terminada 

 

• Densidad 

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, obtenida según lo 

indicado en apartado “Extensión”: 

- Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (≥ 6 cm): noventa y ocho por ciento (98%). 

- Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento (97%). 

 

• Rasante, espesor y anchura 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) en capas de rodadura e 

intermedias, ni de quince milímetros (15 mm) en las de base, y su espesor no deberá ser nunca inferior al 

previsto para ella en la sección-tipo de los Planos de Proyecto. 

 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la 

teórica deducida de la sección-tipo de los Planos de proyecto. 

 

• Regularidad superficial 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, y obtenido de acuerdo a lo indicado en “Control 

de recepción de la unidad terminada”, deberá cumplir los valores de alguna de las siguienetes tablas. 

 

ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PARA FIRMES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 

 

Porcentaje 

de 

hectómetros 

Tipo de capa 

Rodadura e intermedia 
Otras 

capas 

bituminosas 

Tipo de vía 

Calzadas de 

autopistas y autovías 

Resto 

de vías 

50 < 1,5 < 1,5 < 2,0 

80 < 1,8 < 2,0 < 2,5 

100 < 2,0 < 2,5 < 3,0 

                                             ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PARA FIRMES REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE 

 

Porcentaje 

de 

hectómetros 

Tipo de vía 

Calzadas de 

autopistas y autovías 

Resto de 

vías 

Espesor de recrecimiento (cm) 

> 10 ≤ 10 > 10 ≤ 10 

50 < 1,5 < 1,5 
< 

1,5 
< 2,0 

80 < 1,8 < 2,0 
< 

2,0 
< 2,5 

100 < 2,0 < 2,5 
< 

2,5 
< 3,0 

 

 

• Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, obtenida mediante el 

método del círculo de arena según la UNE-EN 13036-1, y la resistencia al deslizamiento, según la NLT-336, no 

deberán ser inferiores a los valores indicados en la siguiente tabla. 

 

MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 13036-1) Y RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NLT-326) DE 

LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA 

 

Característica 
Tipo de 

mezcla 

Macrotextura superficial (*) Valor mínimo 

(mm) 
0,7 

Resistencia al deslizamiento (**) CRT 

mínimo (%) 
65 

 

(*) Medida antes de la puesta en servicio de la capa. 

(**) Medida una vez transcurridos dos meses de la puesta en servicio de la capa. 

 

Limitaciones de la ejecución 

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas 

en caliente: 

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (5 ºC), salvo si el 

espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo caso el límite será de 

ocho grados Celsius (8 ºC). Con viento intenso, después de heladas, o en tableros de estructuras, el 

Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de compactación 

obtenidos. 

- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 

 

Terminada su compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como alcance la 

temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa del Director de las Obras, cuando 

alcance una temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC), evitando las parabas y cambios de dirección sobre 

la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente. 

Control de calidad 
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• Control de procedencia de los materiales 

En el caso de productos que deban tener el marcado CE según la Directiva 89/106/CEE, para el control de 

procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en los 

documentos que acompañen al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. No 

obstante, el Director de las Obras, podrá disponer la realización de comprobaciones o ensayos adicionales 

sobre los materiales que considere oportunos, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en 

este artículo. En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, se deberán llevar a cabo 

obligatoriamente los ensayos para al control de procedencia que se indican en los apartados siguientes. 

 

Control de procedencia del ligante hidrocarbonado 

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 ó 215 de este 

Pliego, según el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear. En el caso de betunes mejorados con caucho, el 

control de procedencia se llevará a cabo mediante un procedimiento análogo al indicado en el apartado “Control 

de Calidad” del artículo 215 de este Pliego, en cuanto a la documentación que debe acompañar al betún y su 

contenido. 

 

Control de procedencia de los áridos. 

Si los áridos a emplear disponen del marcado CE, los criterios descritos a para realizar el control de procedencia 

de los áridos no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de lo que establezca el Director de las Obras. 

 

En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el párrafo anterior, de cada procedencia del árido, y 

para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro (4) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de 

cada fracción de ellas se determinará: 

 

- El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2. 

- El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura, según el anexo la UNE-

EN 1097-8. 

- La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la UNE-EN 1097-6. 

- La granulometría de cada fracción, según la UNE-EN 933-1. 

- El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, según el 

anexo A de la UNE-EN 933-9. 

- Proporción de de caras de fracturas de las partículas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5. 

- Proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE 146130. 

- El índice de lajas del árido grueso, según la UNE-EN 933-3. 

 

Control de procedencia del polvo mineral de aportación 

Si el polvo mineral a emplear, dispone de marcado CE, los criterios descritos a continuación para realizar el 

control de procedencia del polvo mineral no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de lo que establezca el 

Director de las Obras. 

 

En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el párrafo anterior, de cada procedencia del polvo 

mineral de aportación, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro (4) muestras y con 

ellas se determinará la densidad aparente, según el Anexo A de la UNE-EN 1097-3, y la granulometría, según la 

UNE-EN 933-10. 

 

• Control de calidad de los materiales 

 

Control de calidad de los ligantes hidrocarbonados 

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 ó 215 de este 

Pliego, según el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear. Para el control de calidad de los betunes mejorados 

con caucho se seguirá un procedimiento análogo al establecido en el artículo 215 de este Pliego. 

 

Control de calidad de los áridos 

Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los áridos que, a simple vista, 

presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo. Se acopiarán, aparte 

aquellos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, 

etc. y se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y los accesos. 

 

Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos: 

 

Con la misma frecuencia de ensayo que la indiada en la tabla “FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA 

DETERMINACIÓN DE GRANULOMETRÍA DE ÁRIDOS EXTRAÍDOS Y CONTENIDO DE LIGANTE 

(toneladas/ensayo)”: 

 

- Análisis granulométrico de cada fracción, según la UNE-EN 933-1. 

- Según lo que establezca el Director de las Obras, equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en 

su caso, el índice de azul de metileno, según la UNE-EN 933-9. 

 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

 

- Índice de lajas del árido grueso, según la UNE-EN 933-3. 

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5. 

- Proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE 146130. 

 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 

 

- Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2. 

- Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura, según la UNE-EN 1097-8 

- Densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la UNE-EN 1097-6. 

 

Para los áridos que tengan marcado CE, la comprobación de estas cuatro últimas propiedades de los áridos 

podrá llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE. No obstante, el Director de la Obras, podrá disponer la realización de 

comprobaciones o ensayos adicionales sobre estas propiedades si lo considera oportuno. 

 

Control de calidad del polvo mineral 

En el caso de polvo mineral de aportación, sobre cada partida que se reciba se realzarán los siguientes ensayos: 

 

- Densidad aparente, según el Anexo A de la UNE-EN 1097-3. 

- Análisis granulométrico del polvo mineral, según la UNE-EN 933-10. 
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Para al polvo mineral que no sea de aportación se realizarán los siguientes ensayos: 

 

Al menos una (1) ver al día, o cuando se cambie de procedencia: 

 

- Densidad aparente, según el Anexo A de Ia UNE-EN 1097-3. 

 

Al menos una (1) ver a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

 

- Análisis granulométrico del polvo mineral, según la UNE-EN 933-10. 

 

 

• Control de ejecución 

 

Fabricación 

En el caso de que el producto disponga de marcado CE según la Directiva 89/106/CEE, se llevará a cabo la 

verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañen al marcado CE 

cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. No obstante, el Director de las Obras, podrá disponer 

la realización de comprobaciones o ensayos adicionales sobre los materiales que considere oportunos, al objeto 

de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 

 

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, una por la mañana y otra por la 

tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, y con ellas se efectuarán los siguientes 

ensayos: 

 

- Análisis granulométrico del árido combinado, según la UNE-EN 933-1. 

- Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, según el 

anexo A de la UNE-EN 933-9, del árido combinado. 

 

En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, 

deteniéndola cargada de áridos y recogiendo y pesando el material existente en una longitud elegida. 

 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará su 

granulometría, según la UNE-EN 933-1, que cumplirá las tolerancias indicadas en este apartado. Al menos 

semanalmente, se verificará la precisión de las básculas de dosificación, y el correcto funcionamiento de los 

indicadores de temperatura de los áridos y del ligante hidrocarbonado. 

 

Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos precedentes sobre el 

control de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de lo que establezca el Director de la 

Obras. 

 

Para todas las mezclas, se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se efectuarán los 

siguientes ensayos: 

 

A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte: 

 

- Control del aspecto de la mezcla, y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las mezclas 

segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con espuma y aquéllas cuya envuelta no sea 

homogénea; en centrales cuyo tambor no sea a la vez mezclador, también las mezclas que presenten 

indicios de humedad; y en las demás centrales, las mezclas cuya humedad sea superior al uno por 

ciento (1%) en masa, del total. En estos casos de presencia de humedad excesiva, se retirarán los 

áridos de los correspondientes silos en caliente. 

- Se tomarán muestras de la mezcla fabricada y se determinará sobre ellas la dosificación de ligante, 

según UNE-EN 12697-1 y la granulometría de los áridos extraídos, según la UNE-EN 12607-2, con la 

frecuencia de ensayo indicada en la siguiente tabla, correspondiente al nivel de control X definido en al 

anexo A de la norma UNE-EN 53108-21 y al nivel de conformidad (NCF) determinado por el método del 

valor medio de cuatro (4) resultados definido en ese mismo anexo. 

 

FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA DETERMINACIÓN DE 

GRANULOMETRÍA DE ÁRIDOS EXTRAÍDOS Y CONTENIDO DE LIGANTE (toneladas/ensayo) 

 

Nivel de 

frecuencia 
NCF A 

NCF 

B 

NCF 

C 

X 600 300 150 

 

Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo serán las 

siguientes, referidas a la masa total de áridos (incluido el polvo mineral): 

- Tamices superiores al 2 mm de la UNE-EN 933-2: ± 4% 

- Tamiz 2 mm de la UNE-EN933-2: ± 3% 

- Tamices comprendidos entre el 2 mm y al 0,063 mm de la UNE-EN 933-2: ± 2% 

- Tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2: ± 1% 

 

La tolerancia admisible, en más o en menos, respecto de la dotación de ligante hidrocarbonado de la fórmula de 

trabajo será del tres por mil (± 0,3%) en masa del total de mezcla bituminosa (incluido el polvo mineral), sin bajar 

del mínimo especificado en la tabla “DOTACIÓN MÍNIMA (*) DE LIGANTE HlDROCARBONADO (% en masa 

sobre el total de la mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral)” para el tipo de capa y de mezcla que se trate. 

 

En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, se llevará a cabo la comprobación documental de que 

los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones 

establecidas en este Pliego. No obstante, el Director de las Obras podrá disponer la realización de las 

comprobaciones o de los ensayos adicionales que considere oportunos. En ese supuesto, deberá seguirse lo 

indicado en los párrafos siguientes. 

 

En el caso de mezclas que no dispongan de marcado CE, para las categorías de tráfico pesado T00 a T31 se 

deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos adicionales de las características de la mezcla que se 

indican a continuación, con las mismas probetas y condiciones de ensayo que las establecidas en el punto 

“ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO” y con la frecuencia de ensayo 

que se indica en la siguiente tabla: 

- Resistencia a las deformaciones plásticas mediante el ensayo de pista de laboratorio, según UNE-EN 

12697-22. 

- En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC), según al 

Anexo C de UNE-EN 12697-26. 

  



  
 

 PLIEGO  C.202524  

 

FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA ENSAYOS ADICIONALES DE 

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA 

 

Nivel de 

conformidad 

Frecuencia de 

ensayo 

NCF A Cada 12.000 t 

NCF B Cada 6.000 t 

NCF C Cada 3.000 t 

 

Cuando se cambien el suministro o la procedencia, o cuando el Director de las Obras lo considere oportuno para 

asegurar alguna característica relacionada con la adhesividad y cohesión de la mezcla, se determinará la 

resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión, según !a UNE-EN 12897-12, y en mezclas de alto 

módulo además la resistencia a fatiga, según Anexo D de UNE-EN -12697-24. 

 

Puesta en obra 

 

Extensión 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora o al equipo de transferencia, 

se comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así como la temperatura ambiente para tener en cuenta 

las limitaciones que se fijan en el apartado “Limitaciones de ejecución” de este pliego. 

 

Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote, se tomarán muestras y se prepararán probetas 

según UNE-EN 12697-30 aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara si el tamaño máximo del árido es 

inferior o igual a veintidós milímetros (22 mm), o mediante UNE-EN 12697-32 para tamaño máximo del árido 

superior a dicho valor. Sobre esas probetas se determinará al contenido de huecos, según UNE-EN 12697-8, y 

la densidad aparente, según UNE-EN 12697-6 con el método de ensayo indicado en el anexo B de la UNE-EN 

13108-20.  

 

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del apartado “Control de 

recepción de la unidad terminada” Para cada uno de los lotes, se determinará la densidad de referencia para la 

compactación, definida por el valor medio de los últimos cuatro (4) valores de densidad aparente obtenidos en 

las probetas mencionadas anteriormente. 

 

A juicio del Director de las Obras se podrán llevar a cabo sobre algunas de estas muestras, ensayos de 

comprobación de fa dosificación de ligante, según UNE-EN 12697-1, y de la granulometría de los áridos 

extraídos, según UNE-EN 12697-2. 

 

Se comprobará, con la frecuencia que establezca el Director de las Obras, el espesor extendido, mediante un 

punzón graduado. 

 

Compactación 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 

 

- Que el número y tipo de compactadores son los aprobados. 

- El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección. 

- El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 

- La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

- El número de pasadas de cada compactador. 

 

Al terminar la compactación, se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

Control de recepción de la unidad terminada 

 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres (3) 

criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa en caliente: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada. 

- La fracción construida diariamente. 

 

Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a cinco (5), y se determinarán su 

densidad y espesor, según la UNE-EN 12697-6 considerando las condiciones de ensayo que figuran en el 

anexo B de la UNE-EN 13108-20. 

Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre 

antes de la extensión de la siguiente capa mediante la determinación del índice de regularidad internacional 

(IRI), según la NLT-330, calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro del perfil auscultado, que se 

asignará a dicho hectómetro, y así sucesivamente hasta completar el tramo medio que deberá cumplir lo 

especificado en el apartado “REGULARIDAD SUPERFICIAL”. La comprobación de la regularidad superficial de 

toda la longitud de la obra, en capas de rodadura, tendrá lugar además antes de la recepción definitiva de las 

obras. 

 

En capas de rodadura, se realizarán los ensayos siguientes, que deberán cumplir lo establecido en la tabla 

“MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 13036-1) Y RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NLT-326) DE 

LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA”: 

 

- Medida de la macrotextura superficial, según la UNE-EN 13036-1, antes de la puesta en servicio de la 

capa, en cinco (5) puntos del lote aleatoriamente elegidos de forma que haya al menos uno por 

hectómetro (1/hm). 

- Determinación de la resistencia al deslizamiento, según la NLT-336, una vez transcurridos dos (2) 

meses de la puesta en servicio de la capa, en toda la longitud del lote. 

 

Criterios de aceptación o rechazo 

 

• Densidad 

La densidad media obtenida no deberá ser inferior a la especificada en el apartado “RASANTE, ESPESOR Y 

ANCHURA”; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que 

bajen de la prescrita en más de dos (2) puntos porcentuales. 

 

Si la densidad media obtenida es inferior a la especificada en el apartado “RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA”, 

se procederá de la siguiente manera: 

 

- Si la densidad media obtenida es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad de 

referencia, se levantará la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado mediante 

fresado y se repondrá por cuenta del Contratista. 

- Si la densidad media obtenida no es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad de 

referencia, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) a la capa de mezcla 

bituminosa correspondiente al lote controlado. 
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• Espeso 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en el apartado “RASANTE, ESPESOR Y 

ANCHURA”; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que 

bajen del especificado en más de un diez por ciento (10%). 

 

Si el espesor medio obtenido en una capa fuera inferior al especificado en el apartado “RASANTE, ESPESOR Y 

ANCHURA”, se procederá de la siguiente manera: 

 

Para capas de base: 

- Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera inferior al ochenta por ciento (80%) del 

especificado en el apartado “RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA”, se rechazará la capa debiendo el 

Contratista por su cuenta levantar la capa mediante fresado y reponerla o extender de nuevo otra capa 

sobre la rechazada si no existieran problemas de gálibo. 

-  

- Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera superior al ochenta por ciento (80%) del 

especificado en el apartado “RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA”, y no existieran problemas de 

encharcamiento, se compensará la merma de la capa con el espesor adicional correspondiente en la 

capa superior por cuenta del Contratista. 

 

Para capas intermedias: 

- Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera inferior al noventa por ciento (90%) del 

especificado en el apartado “RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA”, se rechazará la capa debiendo el 

Contratista por su cuenta levantar la capa mediante fresado y reponerla o extender de nuevo otra capa 

sobre la rechazada si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

- Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera superior al noventa por ciento (90%) del 

especificado en el apartado “RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA” y no existieran problemas de 

encharcamiento, se aceptará la capa con una penalización económica del diez por ciento (10%). 

 

Para capas de rodadura: 

- Si el espesor medio obtenido en una capa de rodadura fuera inferior al especificado en el apartado 

“RASANTE, ESPESOR Y ANCHURA”, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta 

levantar la capa mediante fresado y reponerla o, en el caso de capas de rodadura de mezclas 

bituminosas convencionales, extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no existieran 

problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

 

• Regularidad superficial 

 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos en el apartado 

“REGULARIDAD SUPERFICIAL”, se procederá de la siguiente manera: 

 

- Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos en el 

apartado “REGULARIDAD SUPERFICIAL” en más del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo 

controlado o de la longitud total de la obra para capas de rodadura, se extenderá una nueva capa de 

mezcla bituminosa con el espesor que determine el Director de las Obras por cuenta del Contratista. 

- Si LOS resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos en 

el apartado “REGULARIDAD SUPERFICIAL” en menos del diez por ciento (10%) de la longitud del 

tramo controlado o de la longitud total de la obra para capas de rodadura, se corregirán los defectos de 

regularidad superficial mediante fresado por cuenta del Contratista. La localización de dichos defectos 

se hará sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la auscultación para la determinación de la 

regularidad superficial. 

Si los resultados de la regularidad superficial de capa de rodadura en tramos uniformes y continuos, con 

longitudes superiores a dos kilómetros (2 Km) mejoran los límites establecidos en el apartado “REGULARIDAD 

SUPERFICIAL”, y cumplen los valores de algunas de las siguientes tablas, según corresponda, se podrá 

incrementar el abono de mezcla bituminosa según lo indicado en el apartado MEDICIÓN Y ABONO. 

 

ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRl) (dm/hm) 

PARA FIRMES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, CON POSIBILIDAD DE ABONO ADICIONAL 

 

Porcentaje 

de 

hectómetros 

Tipo de vía 

Calzada de 

autopistas y 

autovías 

Resto de vías 

50 < 1,0 < 1,0 

80 < 1,2 < 1,5 

100 < 1,5 < 2,0 

 

                               ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRl) (dm/hm) 

PARA FIRMES REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE, CON POSIBILIDAD DE ABONO ADICIONAL 

 

Porcentaje 

de 

hectómetros 

Tipo de vía 

Calzada de autopistas y 

autovías 
Resto de 

vías 
Espesor de 

recrecimiento (cm) 

> 10 ≤ 10 

50 < 1,0 < 1,0 < 1,0 

80 < 1,2 < 1,5 < 1,5 

100 < 1,5 < 1,8 < 2,0 

 

 

• Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial no deberá 

resultar inferior al valor previsto en la tabla “MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 13036-1) Y 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NLT-326) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA” . No 

más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar un resultado individual inferior a dicho valor en 

más del veinticinco por ciento (25%) del mismo. 

 

Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta inferior al valor previsto en la 

tabla “MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 13036-1) Y RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NLT-

326) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA”, se procederá de la siguiente manera: 

 

- Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta inferior al noventa 

por ciento (90%) del valor previsto en la tabla “MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 13036-1) Y 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NLT-326) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE 

RODADURA”, se extenderá una nueva capa de rodadura por cuenta del Contratista.  

- Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta superior al noventa 

por ciento (90%) del valor previsto en la tabla “MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 13036-1) Y 
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RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NLT-326) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE 

RODADURA”, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%). 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento no 

deberá ser inferior al valor previsto en la tabla “MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 13036-1) Y 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NLT-326) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA”. No 

más de un cinco por ciento (5%) de la longitud total medida de cada lote, podrá presentar un resultado inferior a 

dicho valor en más de cinco unidades (5). 

Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento resulta inferior al valor 

previsto en la tabla “MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 13036-1) Y RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO (NLT-326) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA”, se procederá de la 

siguiente manera: 

 

- Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento resulta inferior al 

noventa por ciento (90%) del valor previsto en la tabla “MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 

13036-1) Y RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NLT-326) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE 

RODADURA”, se extenderá una nueva capa de rodadura por cuenta del Contratista. 

- Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento resulta superior al 

noventa por ciento (90%) del valor previsto en la tabla “MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 

13036-1) Y RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NLT-326) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE 

RODADURA”, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%). 

 

Medición y abono 

 

Únicamente cuando la capa de asiento no fuera construida bajo el mismo Contrato, se podrá abonar la 

comprobación y, en su caso, reparación de la superficie existente, por metros cuadrados (m2) realmente 

ejecutados. 

 

La preparación de la superficie existente no es objeto de abono ni está incluida en esta unidad de obra. El riego 

de adherencia se abonará según lo prescrito en el artículo 531 de este Pliego. 

 

La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso se abonará por 

toneladas (t), según su tipo, medidas para cada capa en los Planos. Deberán tener el espesor mínimo indicado 

en planos. En dicho abono se considerará incluido el de los áridos, incluido el procedente de fresado de mezclas 

bituminosas, si lo hubiere, y el del polvo mineral. No serán de abono las creces laterales, ni los aumentos de 

espesor por corrección de mermas en capas subyacentes ni de imperfecciones de la base o la capa inferior. 

 

Si el árido grueso empleado para capas de rodadura, además de cumplir todas y cada una de las prescripciones 

especificadas en el apartado “ÁRIDOS” de este artículo, tuviera un valor del coeficiente de pulimiento acelerado, 

según UNE-EN 1097-8, superior en cuatro (4) puntos al valor mínimo especificado en este Pliego para la 

categoría de tráfico pesado que corresponda, se abonará una unidad de obra definida como tonelada (t), o en su 

caso metro cuadrado (m2), de incremento de calidad de áridos en capa de rodadura y cuyo importe será el diez 

por ciento (10%) del abono de tonelada de mezcla bituminosa o en su caso, de unidad de superficie, siendo 

condición para ello que esta unidad de obra esté incluida en el Presupuesto del Proyecto. 

 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa de rodadura mejoran los valores especificados en este 

Pliego, según los criterios del apartado “REGULARIDAD SUPERFICIAL”, se abonará una unidad de obra 

definida como tonelada (t), o en su caso metro cuadrado (m2), de incremento de calidad de regularidad 

superficial en capa de rodadura y cuyo importe será el cinco por ciento (5%) del abono de tonelada de mezcla 

bituminosa o en su caso, de unidad de superficie, siendo condición para ello que esta unidad de obra esté 

incluida en el Presupuesto del Proyecto. 

 

El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente se considera incluido 

en el precio y no será de abono. En ningún caso será de abono el empleo de activantes o aditivos, así como 

tampoco el ligante residual del material fresado de mezclas bituminosas, si lo hubiere.El polvo mineral de 

aportación y las adiciones, no se abonarán. 

Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 

Independientemente del marcado CE de áridos y mezclas, el cumplimiento de las especificaciones técnicas 

obligatorias requeridas a los productos contemplados en este artículo se podrá acreditar por medio del 

correspondiente certificado, que cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por 

referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de 

las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté 

homologado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo podrá 

ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección General de 

Carreteras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los Organismos españoles -públicos y privados- 

autorizados para realizar tareas de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos 

industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

 

NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO 

 

- NLT-330   Cálculo del índice de regularidad internacional (IRI) en pavimentos de carreteras. 

- NLT-336   Determinación de la resistencia al deslizamiento con el equipo de medida del 

rozamiento transversal. 

- UNE 146130   Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos superficiales de carreteras, 

aeropuertos y otras áreas pavimentadas. 

- UNE-EN 932-1   Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos. Parte 1: Métodos 

de muestreo. 

- UNE-EN 933-1   Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 1: 

Determinación de la granulometría de las partículas. Métodos del tamizado. 

- UNE-EN 933-2   Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 2: 

Determinación de la granulometría de las partículas. Tamices de ensayo, tamaño 

nominal de las aberturas. 

- UNE-EN 933-3   Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 3: 

Determinación de la forma de las partículas. Índice de lajas. 

- UNE-EN 933-5   Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 5: 

Determinación del porcentaje de caras de fractura de las partículas de árido grueso. 

- UNE-EN 933-8   Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 8: 

Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena. 

- UNE-EN 933-9   Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 9: 

Evaluación de los finos. Ensayo de azul de metileno. 

- UNE-EN 933-10  Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos, Parte 10: 

Evaluación de los finos. Granulometría de los fillers (tamizado en corriente de aire). 

- UNE-EN 1097-2  Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. Parte 2: 

Métodos para la determinación de la resistencia a la fragmentación. 
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- UNE-EN 1097-3  Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. Parte 3: 

Determinación de la densidad aparente y la porosidad. 

- UNE-EN 1097-6  Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. Parte 6: 

Determinación de la densidad de partículas y la absorción de agua. 

- UNE-EN 1097-8  Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas da los áridos. Parte 8: 

Determinación del coeficiente de pulimento acelerado. 

- UNE-EN 1744-3  Ensayos para determinar las propiedades químicas de los áridos. Parta 3: 

Preparación de eluatos por lixiviación de áridos. 

- UNE-EN 12591   Betunes y ligantes bitumlnosos. Especificaciones de betunes para pavimentación. 

- UNE-EN 12697-1  Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

1: Contenido de ligante soIuble. 

- UNE-EN 12897-2  Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

2: Determinación de la granulometría de las partículas. 

- UNE-EN 12697-6  Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

6: Determinación de la densidad aparente de probetas bituminosas por el método 

hidrostático. 

- UNE-EN 12697-8  Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

8: Determinación del contenido de huecos en las probetas bituminosas. 

- UNE-EN 12697-12 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

12: Determinación de la sensibilidad al agua de las probetas de mezcla bituminosa. 

- UNE-EN 12697-22 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

22: Ensayo de rodadura. 

- UNE-EN 12697-24 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

24: Resistencia a la fatiga. 

- UNE-EN 12897-26  Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

26: Rigidez. 

- UNE-EN 12897-30 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

30: Preparación de la muestra mediante compactador de impactos. 

- UNE-EN 12897-32 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

32: Compactación en laboratorio de mezclas bituminosas mediante compactador 

vibratorio. 

- UNE-EN 12897-33 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. Parte 

33: Elaboración de probetas con compactador de impactos. 

- UNE-EN 13036-1  Características superficiales de carreteras y superficiales aeroportuarias. Métodos 

de ensayo. Parte 1: Medición de la profundidad de la macrotextura superficial del 

pavimento mediante el método del círculo de arena. 

- UNE-EN 13108-1 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón asfáltico. 

- UNE-EN 13108-20 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 20: Ensayos de tipo. 

- UNE-EN 13108-21 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 21: Control de 

producción en fábrica. 

 

 

2.12.- Piezas prefabricadas 

 

Definición 

 

Estas unidades comprenden la fabricación y puesta en obra de elementos prefabricados de hormigón sobre 

un lecho previamente preparado. 

 

La forma y dimensiones de estas piezas quedan definidas en los planos, o bien se adecuarán a las 

características de las marcas comerciales.  

 

Materiales 

 

El tipo de hormigón será HM-20, para las piezas prefabricadas para bajantes. 

 

Las boquillas prefabricadas serán de hormigón HA-25/B/20/IIa, cuya fabricación y puesta en obra se 

realizará de acuerdo con el artículo 610 del presente Pliego. 

 

El acero de las armaduras será B-500S y se seguirán las prescripciones contenidas en el Artículo 600. 

Armaduras pasivas del presente Pliego. 

 

Medición y abono 

 

Las bajantes prefabricadas de hormigón se abonarán por metros lineales (ml) realmente colocados en obra, 

medidos en el terreno. 

 

Las boquillas prefabricadas de hormigón se abonarán por unidad (ud.) realmente colocada en obra, medida 

en el terreno. 
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2.13.- Arquetas 

 

Definición 

 

Se define como arquetas aquellos elementos de fábrica, ejecutados con hormigón armado, situados en los 

puntos indicados en los Planos y/o en los quiebros en planta y alzado y/o en donde lo indique la Dirección de las 

Obras, así como a distancias adecuadas para la limpieza en los tramos rectos. 

 

Ejecución 

 

En la ejecución de esta unidad se seguirán las prescripciones indicadas para los diferentes elementos y 

actividades en el PG-3/75 y en el Presente Pliego, así como lo específico del artículo 410 del PG-3/75. 

 

La ejecución de las arquetas se realizará siguiendo los Planos de Proyecto y/o las directrices indicadas por la 

Dirección  de Obra. 

 

Si la Dirección de Obra lo considerase necesario se complementará la arqueta con medias cañas en el fondo de 

las arquetas, que unan los tubos entrantes y salientes. Estas medias cañas se podrán moldear mediante una 

plantilla especial o utilizar medios tubos si el quiebro es menor de 30 grados. 

 

En cualquier caso, la media caña se deberá realizar en seco, debiendo impedir la circulación de cualquier tipo de 

agua durante el fraguado y consolidación. 

 

En las arquetas que así lo especifiquen los planos y/o lo indique la Dirección de la Obra, se entenderá como 

incluidos dentro de la Unidad los pates, rejas, tapas, etc. El contratista deberá presentar, previamente a su 

colocación, una serie de marcas comercializadas de pates, rejillas, tapas, etc., con la información suficiente 

sobre las características de las piezas, para que la Dirección de Obra elija la más conveniente. 

 

Las tapas deberán asegurar la total estanqueidad y resistencia suficiente a las posibles acciones exteriores a las 

que puedan ser sometidas (Carga de tráfico), así como asegurar una maniobrabilidad, durabilidad y demás 

propiedades imprescindibles para una tapa estanca instalada en intemperie. 

 

El Director de obra podrá rechazar las marcas presentadas por el Contratista e imponer la marca o tipo de 

piezas que considere más idóneas para la realización de la obra. En todo caso los pates deberán ser de acero 

reforzados con Polipropileno y los elementos metálicos estarán tratados suficientemente para resistir las 

acciones exteriores. 

 

Las tapas de las arquetas serán reforzadas para carga de tráfico. 

 

Medición y Abono 

 

Se medirán las arquetas por unidades realmente ejecutadas o midiendo las unidades que los componen. 

Se abonarán a los precios correspondientes del cuadro de precios Nº 1. 

2.14- Cunetas 

 

Definición 

 

Esta unidad comprende la ejecución de cunetas y badenes de hormigón in-situ para conducción superficial de 

aguas, ya sean procedentes de la calzada, ya de las cuencas adyacentes. 

 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 

   - Excavación y preparación del asiento. 

   - Encofrado. 

   - Hormigonado. 

   - Acabados y remates. 

 

 

Ejecución 

 

Regirá lo prescrito en los artículos correspondientes del presente Pliego. 

Adicionalmente se cumplirán las siguientes indicaciones: 

 

 - Se cuidará de que la nivelación de la cama de apoyo de los elementos a colocar se ajuste al perfil 

teórico especificado en el Proyecto y/o por el Director de Obra. 

 - No se procederá a encofrar y hormigonar los elementos hasta que la Dirección de la Obra dé por buena 

la nivelación de los lechos de asiento. 

 - Las dimensiones y espesores de los elementos serán como mínimo los presentados en los Planos. 

 - Las pequeñas diferencias e irregularidades de la superficie vista deberán corregirse mediante la 

aplicación de mortero de cemento, según las indicaciones de la Dirección de Obra. 

 

 

Elementos Prefabricados 

 

El Contratista deberá presentar a la Dirección de Obra, documentación sobre distintas marcas comercializadas 

de elementos prefabricados en las que se determinarán las características fundamentales de su producto (tapas, 

rejillas, pates, marcos, etc). 

 

La Dirección de Obra podrá elegir de las presentadas aquella que considere más idónea para las características 

de la obra a realizar, pudiendo asimismo desechar las presentadas por el contratista y exigir la realización in-situ 

de los elementos. 

 

Medición y Abono 

 

Las unidades se medirán por metro lineal realmente ejecutado, medido sobre plano. 

 

Estas unidades se abonarán según sus correspondientes precios del cuadro de precios Nº 1. 

 

Se considera incluido dentro del precio todos los materiales y trabajos necesarios para la perfecta ejecución de 

la unidad. 

 

 



  
 

 PLIEGO  C.202524  

 

2.15.- Bordillos 

 

Definición 

 

Se definen como bordillos los elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una solera adecuada, 

que constituyen una cinta que delimita la superficie de la calzada, la de una acera o la de un andén. 

 

Incluye las siguientes operaciones: 

- Excavación y/o terraplenado del lecho de asiendo. 

- Extensión de la solera de hormigón en el lecho de asiento. 

- Extensión del mortero de agarre. 

- Colocación, nivelación alineado y rejuntado de los bordillos. 

- Ejecución del contrabordillo. 

 

Materiales 

 

Las condiciones que han de cumplir los materiales, serán las especificadas en el Artículo 570.2.3 del 

PG-3/75. 

 

El mortero a utilizar será mortero de cemento designado como en M-450 en el artículo 611, "Mortero de 

cemento" en el PG-3/75. 

 

Los bordillos serán prefabricados de hormigón, con la forma y dimensiones definidas en los planos. 

 

El hormigón a utilizar será del tipo HM-15 o superior tanto en el bordillo prefabricado como en el lecho de 

asiento, y contrabordillo. 

 

Las caras vistas del bordillo serán vibradas, lisas y exentas de coloraciones extrañas, coqueras y otros 

defectos. 

 

La superficie vista del bordillo será aprobada por el Director de Obra en unas pruebas previas realizadas 

antes de la fabricación de todas las piezas. Se rechazarán aquellas piezas que tengan zonas fracturadas, y 

las que no encajen bien con las contiguas. 

 

Ejecución de las obras 

 

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón de la forma y características que se indican en los 

planos. Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de 5 mm (cinco 

milímetros). Este espacio se rellenará con mortero. 

 

Medición y abono 

 

Los bordillos se abonarán por metros lineales (ml) realmente colocados, medidos en el terreno. En el precio 

se incluye la apertura de zanjas cuando sea necesario, la parte proporcional de mortero de cemento a 

utilizar, el lecho de asiento, bordillo, etc, y cuantas operaciones y materiales sean necesarios para la total 

terminación de esta obra. 

2.16.- Corte de firme existente 

 

Definición 

 

Este artículo engloba a todas las ocupaciones necesarias para realizar el corte de firme existente, incluidas 

las ocupaciones de marcaje previo. 

 

El corte se realizará mediante sierra de forma que se eviten daños en los firmes contiguos. El corte será de 

la profundidad necesaria que permita una posterior demolición limpia de la superficie a eliminar. 

 

Medición y abono 

 

No se abonará como partida independiente, estando incluido en el precio de la demolición de firmes. 
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2.17.- Tuberías de PVC 

 

Condiciones generales 

 

Las tuberías de PVC a emplear en obras de saneamiento y/o drenaje vendrán definidas por su presión de 

servicio, según UNE-EN 1401 SN 4, la unión se realizará mediante junta elástica. 

 

Se utilizarán como mínimo las correspondientes a presión de 5 atmósferas. 

 

Serán de aplicación las siguientes normas: 

   - UNE 53.112 

   - UNE 53.114 "Accesorios inyectados de UPVC para evacuación de aguas pluviales y residuales, para unión 

con adhesivo y/o junta elástica. Características y métodos de ensayo". 

   - UNE 53.332 "Tubos de UPVC para redes de saneamiento horizontales. Características y métodos de 

ensayo". 

   - UNE 53.114 "Tubos y accesorios de UPVC para unión con adhesivo y/o junta elástica, utilizados para 

evacuación de aguas pluviales y residuales". 

 

Control de Calidad 

 

El control de calidad se llevará a cabo mediante el ensayo al aplastamiento entre placas paralelas móviles de un 

tubo cada 500 metros lineales de tubería por cada clase de diámetro. Cuando la muestra se deforma por 

aplastamiento un 60% (hasta el punto donde la distancia entre las placas paralelas es igual al 40% del diámetro 

exterior original) no deberá mostrar evidencias de agrietamiento, fisuración o rotura. 

 

Si el tubo ensayado no supera dichas pruebas, será rechazado todo el lote sin perjuicio de que la Dirección de 

Obra, a su criterio, pueda aceptar la reclasificación de los tubos correspondientes a una categoría inferior, 

acorde con los resultados del ensayo. 

 

Se comprobará igualmente en la prueba de aplastamiento que el módulo resistente EI, obtenido con la carga 

que produce una deformación del 5% no es inferior al obtenido mediante la fórmula de EI = 5.000 s3, siendo s = 

el espesor del tubo en cm. 

 

Juntas de caucho 

Las juntas Water-Stop a colocar en las uniones enchufe cordón de las tuberías de saneamiento deberán cumplir 

las siguientes características: 

 

      - La tolerancia respecto a diseño previo en cualquier dimensión será de un seis por ciento (6%) 

      - Tensión de tracción mínima: 80 Kg/cm2 

      - Elongación en rotura: 350 % 

      - Dureza Shore Mínima: 35 

      - Dureza Shore Máxima: 50 

      - Máxima deflexión en el ensayo a compresión: 25 % 

      - Ensayo de Envejecimiento 

 . Máxima pérdida de tensión de tracción: 15 % 

 . Máxima pérdida de elongación: 20 % 

      - Máxima absorción de agua 10 % del peso 

      - Resistencia al Ozono: no rotura durante el ensayo 

 

Además, el Contratista deberá indicar a la Dirección de la Obra para la aprobación de la junta, los siguientes 

datos: 

 

      - Nombre del fabricante  

      - Tipo de junta  y características  geométricas  y  físico-químicas 

      - Experiencia en obras similares  

 

La Dirección de Obra podrá realizar los ensayos de idoneidad que estime oportuno para la aprobación de la 

junta. Estos ensayos serán abonados por el Contratista, y la Dirección de la Obra podrá rechazar la junta 

propuesta sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna. 

 

Ensayos de Juntas  

Por cada 100 juntas o fracción de cada diámetro, se realizarán los siguientes ensayos: 

 

      - Un ensayo de comprobación de las condiciones físico-químicas definidas en este punto.  

      - Un ensayo de impermeabilidad realizado con tres tubos y dos juntas, obturados los tubos en los extremos 

sometidos a una presión de 0.7 Kg/cm2 durante media hora sin poder aparecer en ese período huellas de 

agua en la zona de junta. 

 

Si estos ensayos no cumplen las condiciones establecidas será rechazado el lote de juntas. 

 

Todos los ensayos deberán ser realizados en presencia de la Dirección de la Obra o persona en quien delegue, 

y los ensayos físico-químicos en Laboratorio Oficial. 

 

Ejecución 

En la realización de las operaciones comprendidas en estas unidades, regirán adicionalmente las siguientes 

especificaciones. 

  

- Apertura de Zanjas 

Se realizarán de acuerdo al artículo del presente Pliego. Las dimensiones mínimas serán las establecidas en los 

Planos del Proyecto. 

 

- Vertido de la cama de apoyo 

Este se realizará a base de gravilla, y regirá en su realización lo establecido en el artículo correspondiente del 

presente Pliego. 

 

El espesor mínimo de la cama de apoyo será el establecido en los Planos, u otro mayor si lo considerase 

necesario la Dirección de la Obra. 

 

- Colocación y Nivelación de la tubería 

Antes de la colocación de cualquier tramo de tubería, la Dirección de la Obra comprobará su estado de 

conservación y deterioro, así como realizará las pruebas que estime oportunas. Si la Dirección encontrara 

desperfectos o los resultados de las pruebas no fueran satisfactorios a su entender, podrá rechazar el número 

de tramos que estime necesario o la partida completa de tubos. 

 

La tubería se colocará sobre la cama de apoyo centrada. 

 

La nivelación se realizará en función de las cotas de los Planos y/o de las indicaciones del Director de la Obra. 
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En todo caso la pendiente mínima de la generatriz inferior interna de la tubería no será menor del CINCO POR 

MIL, en el sentido de circulación normal de las aguas. 

Cada tubo, una vez colocado y nivelado, no diferirá de la rasante teórica de proyecto en más del menor de los 

siguientes valores: 

 

                . - 3 mm y + 2 mm. 

                . Un tercio de la pendiente (+/- 1/3 i) 

 

La cota de entrada y salida en las arquetas no diferirá de la teórica en +/- 15 mm. 

 

La alineación de los tubos en planta entre las arquetas de registro, no se desviará de la línea recta en más de 2 

mm /m por cada tubo. 

 

La desviación en planta máxima admisible en la unión de la tubería con las arquetas será de 20 mm respecto  

del punto de replanteo de aquéllos. 

 

Medición y abono 

 

Se medirá por metro lineal de tubería realmente ejecutada, medida en planos. 

 

Se abonará según los precios correspondientes del cuadro de precios Nº 1. 

 

En el precio está incluido como parte proporcional los manguitos de doble junta y bielas que conforman la unión 

de la tubería con las arquetas. 

 

El precio incluye la limpieza final con camión cisterna especial y la visualización interior con cámara en C.C.T.V., 

incluyendo informe y cinta de vídeo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.18.- Tubería de polietileno 

 

Definición y alcance 

 

Esta unidad de obra consiste en el suministro, ejecución y tendido de las tuberías de polietileno para el 

abastecimiento de agua, así como de sus piezas especiales, juntas, etc. de fundición, siendo de aplicación las 

Normas UNE 53.133 en lo relativo a su ejecución con todos los elementos necesarios para el completo 

acabado de la unidad. 

 

Esta unidad de obra incluye también la realización de las conexiones entre las variantes y los servicios 

existentes correspondientes a las tuberías de presión, con independencia del número de piezas especiales, 

tipo de la tubería afectada y dificultad que conlleve la completa ejecución de la misma. 

 

Asimismo, será considerado el PG-3/75, en todo aquello que no contradiga al presente pliego, como el Pliego 

General de Prescripciones, para la correcta ejecución de todas las unidades de obra. 

 

Materiales 

 

Todos los tubos y piezas especiales de polietileno para abastecimiento cumplirán la Norma UNE 53.133, y si a 

juicio del Director de la Obra, tras la revisión de los mismos, incumplieran de algún modo esta norma, este 

facultativo podrá rechazarlos. 

 

Los tubos y arquetas se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta la recepción 

definitiva de las obras. 

 

Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento para garantizar las 

cotas teóricas y evitar la rotura de los tubos. 

 

 

Ejecución de las obras 

 

Una vez preparada la cama de los tubos se procederá a la colocación de los mismos, en sentido ascendente, 

cuidando su perfecta alineación y pendiente. Los tubos se revisarán minuciosamente, rechazando los que 

presenten defectos. La colocación se efectuará con los medios adecuados, realizando el descenso al fondo de 

la zanja de modo manual. Se evitarán daños en los tubos por golpes o mala sujeción. 

 

Se preverá y cuidará la inmovilidad de los tubos durante la operación de relleno. 

 

Después se examinarán para cerciorarse de que su interior esté libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc., y 

se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con un 

poco de material de relleno, para impedir su movimiento. 

 

Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los adyacentes. La tubería se colocará en sentido ascendente, 

ejecutándose al mismo tiempo los apoyos para sujeción de la tubería y relleno. 

 

Cuando se interrumpa la colocación de la tubería, se taponarán los extremos libres para impedir la entrada de 

agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante, esta precaución, a examinar con todo cuidado el interior 

de la tubería al reanudar el trabajo, por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma. 
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Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando desagües en la 

excavación. Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización expresa del Director de las obras. 

 

Una vez montados los tubos y piezas, se procederá a la sujeción y ejecución de los macizos de apoyo en 

codos, desviaciones, reducciones y, en general, todos aquellos elementos que están sometidos a acciones que 

puedan originar desviaciones perjudiciales. 

 

En los macizos se colocarán necesariamente carretes de fundición, así como en el paso a través de las 

paredes de hormigón armado de las arquetas o, en este último caso, pasamuros. 

 

Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, 

para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos, en lo 

posible, de los golpes. 

 

Una vez construida, probada y lavada la nueva tubería, se habrá de dejar sin unir el último tramo correspon-

diente a la longitud comercial del tubo que se trate, procediéndose después al corte de la tubería existente. 

 

Previamente se habrá contactado con el propietario, a fin de fijar la duración del corte, así como su comienzo y 

final. 

 

Las operaciones necesarias serán: 

  - Corte de la tubería actual, escogiendo en lo posible una junta. De todas formas las tuberías de 

polietileno permiten cortes rápidos y limpios. 

   Colocación del último tramo de la tubería, o en su caso, de la pieza especial (codo, etc.) que se 

necesite. 

  - En caso de producirse una desviación tal entre alineaciones que obligue a colocar un codo, será 

necesario anclarlo suficientemente, apuntalando la tubería correspondiente, si es que no se puede 

esperar a que fragüe el hormigón del macizo aún con el empleo de acelerantes. 

 

Será necesario programar adecuadamente los trabajos, a fin de que el equipo sea el adecuado, grúas, equipos 

de soldadura, (2 mínimo), grupos electrógenos, etc. 

 

 

Control de calidad 

 

Serán preceptivas las pruebas de la tubería instalada que se definen a continuación. 

Antes de empezar las pruebas deben estar colocados, en su posición definitiva, todos los accesorios de la 

conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 

 

Una vez realizadas y con la aprobación del Director de las Obras, se podrá continuar con el relleno de las 

zanjas. 

 

Todas las superficies metálicas, ya sean tuberías, perfiles metálicos, piezas especiales, anclajes, etc., deberán 

estar protegidos. 

 

Antes de ser puestas en servicio, las conducciones deberán ser sometidas a un lavado y un tratamiento de 

depuración bacteriológico adecuado, en las tuberías de abastecimiento 

 

Pruebas preceptivas 

 

Son preceptivas las dos pruebas siguientes de la tubería instalada en la zanja: 

 

- Prueba de presión interior y estanqueidad 

- Desinfección 

 

Pruebas de presión y estanqueidad en nuevas redes de distribución de agua potable  

 

Ambas pruebas se realizarán conjuntamente, en horario de mañana (no acudirá personal del servicio 

de aguas a realizar pruebas en horario de tarde en ningún caso) y con presencia del personal del 

Servicio de Aguas, de la Dirección de Obra y del Contratista. 

 

Fase I. Llenado de tubería. Se realizará el llenado de la nueva red a través de la acometida de obra 

correspondiente y pasando por el contador hasta alcanzar la presión existente en la zona. Se dejará 

llena la tubería hasta comprobar que se ha estabilizado la red a ensayar. 

 

Fase II. Puesta en presión. Una vez se vaya a iniciar la prueba de la red se procederá a desconectarla 

de la acometida de obra y se instalarán los manómetros de presión en los diferentes puntos de la red 

(mínimo en dos puntos de la red, punto alta y punto bajo de la misma, con escala adecuada a los 

rangos de presión a medir). Se incrementará la presión de la red a probar hasta 1,5 x Pservicio o 10 

kg(cm2 (la más desfavorable de las dos) y la duración de la prueba será de 1 hora, en la cual la pérdida 

máxima admisible será de 0,2 kg/cm2 para tuberías de fundición dúctil o polietileno. Las 

comprobaciones de dicha pérdida de presión se realizarán en todos los manómetros instalados. En 

caso de no dar la prueba, el contratista deberá hacer las comprobaciones necesarias y poner los 

medios para solventar la situación. No se volverá a realizar ninguna prueba de presión hasta que no se 

detecte o solucione la causa del fallo en la prueba. 

 

Desinfección de nuevas redes de abastecimiento y distribución de agua potable 

La prueba de desinfección se realizará una vez finalizadas y superadas las pruebas de presión de la 

nueva red de distribución de agua y antes de conectar a la red municipal, dicha conexión se realizará a 

continuación de la citada desinfección y cuando se vaya a producir consumo en dicha red. Todos los 

consumos de agua para la prueba de desinfección serán por cuenta del contratista y se realizarán a 

través del correspondiente contador de obra. 

 

Fase I. Llenado de tuberías con agua clorada. Se aumentará la concentración hasta 10 ppm. El llenado 

se realizará lentamente para asegurar “en la medida de lo posible” la distribución uniforme del cloro. La 

adicción de hipoclorito a la red a desinfectar lo realizará el personal municipal en horario de mañana, 

con un aviso previo para su ejecución de 24 horas. 

 

Fase II. Una vez finalizado, el llenado de la tubería con la concentración de cloro adecuada, se 

mantendrá la tubería cerrada y sin servicio durante 24 horas. Durante este tiempo es responsabilidad 

única y exclusiva del contratista o promotor evitar que se utilice la red en proceso de pruebas. 

 

Fase III. Se procederá al vaciado de la tubería a través de los desagües de la nueva red de distribución 

de agua. En el caso de que los citados desagües viertan a algún cauce público, se deberá eliminar el 

cloro residual para evitar daños en la fauna existente. 
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Fase IV. Se volverá a llenar la tubería con agua de la red y se realizará una toma de muestra en el 

punto más desfavorable de la red (en redes extensas se realizará en varios puntos). A la citada 

muestra se le realizará un análisis de microbiología completa en los laboratorios de Aguas del Añarbe 

S.A. En caso favorable se podrá proceder a la conexión de la nueva red, sin no diera correcto se 

repetirá el proceso otra vez más. En caso de producirse por segunda vez un resultado negativo 

deberán realizarse pruebas más completas (desinfección por zonas, catas en las redes existentes, 

etc.), dichas actuaciones ya no serán realizadas por el personal municipal del Servicio de Explotación 

de Agua y Saneamiento. 

 

Medición y abono 

 

Esta unidad de obra incluye los siguientes conceptos: 

 - La tubería y su puesta en obra, incluyéndose todas las piezas especiales. 

 - Las juntas y los materiales que las componen. 

 - Las pruebas en zanjas. 

 - Las conexiones entre las variantes y los servicios existentes, incluyéndose todas las piezas especiales 

que se requieran. 

 - Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 

 

Esta unidad se medirá por metros lineales (m), realmente colocados, incluidas todas las piezas especiales. 

 

El abono se hará según el tipo y diámetro, a los precios establecidos en el Cuadro de Precios Nº 1 utilizado 

para el Presupuesto del Proyecto. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.19.- Materiales galvanizados 

 

Definición 

 

Se define como galvanizado la operación de recubrir un metal con una capa adherente de cinc que le 

protege de la oxidación. 

 

Este artículo es aplicable a todas las operaciones de galvanizado de materiales que no se haya definido 

explícitamente en su correspondiente unidad. 

 

Tipo de galvanizado 

 

La galvanización de un metal podrá obtenerse: 

 - por inmersión de la pieza metálica en un baño de cinc 

 - por deposición electrolítica de cinc. 

 

La clasificación de los revestimientos galvanizados en caliente se realizará de acuerdo con la masa de cinc 

depositada por unidad de superficie. se empleará como unidad el gramo por decímetro cuadrado (g/dm²) que 

corresponde, aproximadamente, a un espesor de 14 micras (14 mm). 

 

En la designación del revestimiento se hará mención expresa de "galvanizado en caliente" y a continuación 

se especificará el número que indica la masa de cinc depositado por unidad de superficie. 

 

El galvanizado, por deposición electrolítica, los depósitos electrolíticos de cinc se designarán con la letra z, 

seguida de un número que indicará en micras (mm), el espesor mínimo de la capa depositada. 

 

Ejecución del galvanizado 

 

El material base cumplirá las prescripciones de las Normas UNE 36.080, 36.081, 36.082 y 36.083. 

 

Para la galvanización en caliente se utilizarán lingotes de cinc bruto de primera fusión, cuyas características 

responderán a lo indicado a tal fin en la Norma UNE 37.032. Para la galvanización por deposición 

electrolítica se recomiendo el empleo del lingote de "cinc especial" que responderá a las características que 

para esta clase de material se indican en la Norma UNE 37.302. 

 

Aspecto 

 

El aspecto de la superficie galvanizada será homogéneo y no presentará ninguna discontinuidad de la capa 

de cinc. 

 

En aquellas piezas en las que la cristalización del recubrimiento sea visible a simple vista, se comprobará 

que presenta un aspecto regular en toda la superficie. 

 

Adherencia 

No se producirá ningún desprendimiento del recubrimiento al someter la pieza galvanizada al ensayo de 

adherencia indicado en el MELC (Método de Ensayo del Laboratorio Central) 8.06a "Métodos de ensayo 

galvanizados". 
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Masa de cinc por unidad de superficie 

 

Realizada la determinación de acuerdo con lo indicado en el MELC 8.06a, la cantidad de cinc depositada por 

unidad de superficie será, como mínimo, de 6 gramos por decímetro cuadrado (6g/dm²). 

 

 

Continuidad del revestimiento de cinc 

 

Galvanizado en caliente: realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado en el MECL 8.06a, el recubrimiento 

aparecerá continuo y el metal base no se pondrá al descubierto en ningún punto después de haber sido 

sometida la pieza a cinco (5) inmersiones.  

 

Espesor y densidad del revestimiento  

 

Galvanizado por proyección y deposición electrolítica: realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado en el 

MELC 8.06a, el espesor del recubrimiento será de ochenta y cinco micras (85 mm). 

 

La densidad del metal depositado no será inferior a seis kilogramos con cuatrocientos gramos por decímetro 

cúbico (6,4 kg/dm3). 

 

Medición y abono  

 

El galvanizado no será objeto de abono independiente, y se considera incluido en la pieza metálica 

correspondientes. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.20.- Tubo dren 

 

Definición 

 

Consiste en un sistema de tubos de polietileno o de PVC con superficie perforada tipo malla, colocados en el 

fondo de zanjas ó trasdós de muros bajo el relleno de material filtrante adecuadamente compactado. La 

tubería dren y el material filtrante irán recubiertos con láminas geotextiles. Su ejecución incluye las 

operaciones siguientes: 

 

 - Ejecución del lecho de asiento de la tubería 

 - Colocación de la tubería. 

 - Colocación del material filtrante. 

 - Colocación de láminas geotextiles. 

 

Para esta unidad regirán las especificaciones del Artículo 420 y 421 de la Orden Circular 326/00. 

 

Materiales y colocación 

 

Los tubos serán de polietileno o de PVC de 15 centímetros de diámetro interior. Cada tubo dispone, en uno 

de sus extremos de una embocadura en la cual penetra el otro extremo del tubo contiguo. Una vez 

enchufados en el fondo de la zanja, los tubos se cubrirán con material filtrante a todo lo largo, con el espesor 

indicado en los planos. 

 

El material filtrante será de dos tipos y cumplirá las siguientes condiciones: 

 

 - Material filtro grueso (en contacto con el tubo): 

  Tamaño mínimo 10-12 mm. 

 - Material filtro fino (sobre el anterior): 

  Estará constituido por una arena limpia o gravilla, con un porcentaje que pasa por el tamiz 0,080 

UNE inferior al 2% en peso y que el porcentaje de material cuyo tamaño de grano sea inferior a 0,1 

mm sea al menos del quince por ciento en peso. 

 

El lecho de asiento de la tubería deberá ser impermeable. El lecho se compactará hasta conseguir una base 

de apoyo firme en toda la longitud de la zanja. El geotextil estará constituido por filamentos continuos de 

poliéster, no tejidos, distribuidos de forma irregular, consolidados térmicamente, sin empleo de ligantes 

químicos, resistentes a los agentes químicos más usuales, a la putrefacción y a variaciones de temperatura. 

 

Las características del material a emplear serán los siguientes: 

 

 - Esfuerzo máximo (ISO 10.319)  8 kN/m 

 - Alargamiento (ISO 10.319)  50% 

 - R. Punzonamiento (DIN 54.307) 1.200 Nw 

 - Tamaño de poro   10 m 

 - Permeatividad    90 l/m2 seg. 

 - Masa superficial   150 gr/m2  
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Se colocará el geotextil directamente sobre el terreno, debidamente rastrillado, para evitar en lo posible en 

los puntos salientes. Los solapes de cada pieza con las adyacentes, serán cuando menos, de una anchura 

de 15 cm y no requerirán tratamiento específico. 

 

Medición y abono 

 

Se medirá y abonará por metros lineales (ml) realmente ejecutados a los correspondientes precios del 

Cuadro de Precios nº 1. Se incluye la colocación del tubo, y el lecho de asiento de hormigón. 

2.21. Geotextiles 

 

Definición 

 

Se denominan geotextiles a la asociación de materiales textiles con materiales sueltos para mejorar las 

características mecánicas e hidráulicas de los suelos. Los geotextiles a aplicar en el campo de la 

construcción civil son, generalmente, fieltros "no tejidos" de fibras o filamentos continuos que están 

entremezclados de forma multidireccional. Se dispondrá malla geotextil como envolvente de la zanja del 

dispositivo del dren y del colector drenante, según el caso, y en general, en todos los sitios señalados en los 

planos. 

 

Materiales 

 

Las funciones básicas que debe cumplir un geotextil son: 

 

Mecánicas 

 - Separación de capas de materiales distintos, evitando la contaminación de una capa con 

elementos de otra. 

 - Mejorar la capacidad portante de un suelo, debido a la repartición de carga y la resistencia a la 

tracción del geotextil. 

 

Hidráulicas 

 - Hacer de filtro entre dos capas de suelos, permitiendo el paso del agua, pero no así el de partículas 

finas, de forma que si una de las capas es filtrante no pierda su capacidad drenante. 

 - Drenaje, al permitir la evacuación del agua en sentido longitudinal (permeabilidad radial). 

 

Los filamentos de los geotextiles podrán ser de polipropileno, poliamida o poliester, polímeros que ofrecen 

gran resistencia a la rotura y buena estabilidad dimensional a la fluencia. Los geotextiles "no tejidos" deberán 

ser isotrópicos, presentando las mismas propiedades mecánicas en todas las direcciones. Deberán ser 

resistentes a los agentes químicos, tanto alcalinos como ácidos y a los agentes biológicos (bacterias, 

hongos, etc). Las siguientes características mínimas serán exigidas en este caso: 

 

- Peso:   160 g/m² según ensayo ......................... DIN 53854 

- Espesor:   1,7 mm según ensayo ......................... DIN 53855 

- Resistencia a la 

 tracción en rotura: 8 KN/m según ensayo ......................... DIN 53857 

- Alargamiento en  

 rotura:   22% según ensayo ......................... DIN 53857 

- Resistencia al 

 desgarro:  450 N según ensayo ......................... DIN 53858 

 

Permeabilidad al agua con 100 mm c.a.: 100 L/m² según ensayo del laboratorio de Delft. Poromotría: 

O90=93. Al menos el 90% de los poros son más pequeños que el valor dado según el ensayo del laboratorio 

Delft. 

 

Medición y abono 

 

La medición y abono de este material se realizará por m2 cuando sea un elemento independiente, no siendo 

de abono si forma parte de otra partida. 
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2.22.- Sumideros 

Definición 

Se define como sumideros las bocas o agujeros por donde se vacía el agua de lluvia de las calzadas de una 

carretera o de los tableros de las estructuras. La forma, materiales y dimensiones serán las definidas en los 

Planos. 

Ejecución de las obras 

Los sumideros correspondientes a los tableros se sujetarán al encofrado, o elementos metálicos quedando 

solidario a los mismos en el momento del hormigonado. Deberán preverse los oportunos orificios o tubos de 

PVC embebidos previo al hormigonado. 

Medición y abono 

Los sumideros se medirán y abonarán por unidades (Ud) realmente ejecutadas de acuerdo con las 

especificaciones y se abonarán a los precios que se especifican en los cuadros de precios, incluyendo todos 

los materiales y operaciones necesarios para su correcta ejecución y funcionamiento. 

 

También están incluidos en esta unidad y no será de abono independiente la cazoleta, sellado, rejilla, tubo 

de desagüe y conexiones. 

 

2.23.- Señalización 
 

Este artículo será el prescrito por O.M. del 28-12-99 BOE del 28-1-00. 

Materiales 

Las marcas viales serán del tipo 2. 

 

Criterios de selección 

 

Las marcas longitudinales y transversales se realizarán con productos termoplásticos en caliente mientras 

que las superficies pintadas (cebrados, símbolos e inscripciones) se realizarán con plásticos de aplicación en 

frío. De las marcas longitudinales, las correspondientes a bordes de calzada de la autovía (M-2.5; M-1.11 y 

M-2.6) se realizarán en relieve. 

 

El espesor de la marca vial será normalmente de 15 décimas de milímetro (1,5 mm) y la zona de resalto será 

de seis (6) milímetros. La longitud del resalto (cresta) será de cinco (5) centímetros y la de la zona normal 

(valle) será de veinte (20) cm El resalto afectará a toda la anchura de la marca vial. 

 

Las dosificaciones serán las siguientes: 

 

-Marcas longitudinales o transversales sin relieve 

 

Pintura: 3,0 kg/m2 

Microesferas: 0,6 kg/m2 

 

- Marcas longitudinales con relieve 

 

Pintura: 5,0 kg/m2 

 Microesferas: 0,6 kg/m2 

 

- Superficies pintadas 

 

Pintura: 1,7 kg/m2 

 Microesferas: 0,5 kg/m2 

 

Medición y abono 

 

La medición y abono se realizará metros (m) medidos sobre planos, salvo modificaciones aprobadas por el 

director de Obra. 
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2.24.- Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 

 

Este artículo será el prescrito por O.M: del 28-12-99 BOE del 28-01-00; por el que queda derogado el hasta  

entonces vigente artículo del PG-3: ARTÍCULO 701.- SEÑALES DE CIRCULACIÓN. 

 

Materiales. 

 

Tanto las placas de las señales como sus soportes serán de chapa de acero galvanizado en caliente. 

 

El espesor de la chapa en placas será de 1,8 mm, mientras que sus soportes serán del tipo y espesor 

especificados en la Norma 8.1-IC. 

 

Todos los carteles en que la altura de su borde inferior medida sobre el nivel del terreno no sea superior a 

cuatro metros (4 m) o que estén adosados a una estructura, serán de chapa de acero galvanizada de 

dieciocho décimas de milímetro (1,8 mm) de espesor mínimo. 

 

El resto de los carteles serán de lamas de aluminio extrusionado de ciento setenta y cinco milímetros (17,5 

cm) de altura y veinticinco décimas de milímetro (2,5 mm) de espesor. 

 

Para todos los carteles los elementos de sustentación y anclaje estarán constituidos por acero galvanizado 

en caliente. 

 

Todos los elementos tendrán la inscripción DFG-GFA (fecha y año) en la parte posterior. 

 

Características de los materiales reflectantes 

 

En carteles tendrán un nivel mínimo de retrorreflexión de 3 en tronco de autovía y 2 en el resto de elementos 

viarios. 

 

Las señales de código tendrán un nivel mínimo de retrorreflexión de 2  y estarán equipadas con láminas 

antivandálicas. 

 

Seguridad y señalización de las obras 

 

Durante la ejecución de las unidades respectivas en zonas no afectadas por el tráfico no serán necesarias 

medidas de señalización específicas y se estará a lo establecido en la legislación laboral y ambiental 

vigentes. 

 

Durante la ejecución de estas mismas unidades en zonas afectadas por el tráfico se adoptarán las medidas 

de señalización establecidas en los desvíos provisionales y se estará igualmente a lo establecido en la 

legislación laboral y ambiental vigente. 

 

Condiciones generales 

 

La barandilla tipo, que se representa en los Planos, está formada por montantes de perfiles laminados y 

elementos horizontales tubulares. 

 

Los elementos que forman la barandilla cumplirán los Artículos 620 y 640 del PG-3. 

Todas las secciones fijas de la barandilla se realizarán por soldadura continua, uniforme e impecable. 

 

Condiciones de proceso de ejecución 

 

A excepción de aquellas partes de los postes que queden empotradas las demás superficies de las 

barandillas se suministrarán provistas de dos manos de pintura antioxidante (minio o cianamida de plomo). 

 

Una vez instalada la barandilla y antes de su fijación definitiva, se procederá a una minuciosa alineación de 

la misma y aprobación del replanteo por la D.O. 

 

El hueco de los cajetines se rellenará con mortero de cemento.  Alrededor de los postes y placas de 

sujeción, se formará una junta de masilla bituminosa de dos por tres (2 x 3) cm. 

 

La barandilla irá pintada en el color que ordene el Director de las Obras, con doble capa de pintura de 

primera calidad. En las proximidades de las juntas de construcción del tablero se dispondrán también en las 

barandillas juntas de dilatación. 

 

Medición y abono 

 

La medición y abono se realizará por ud, salvo modificaciones aprobadas por el Director de Obra. 
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2.25.- Barreras de seguridad 

 

Definición 

 

Se definen como barreras de seguridad a los sistemas de contención de vehículos que se instalan en las 

márgenes de las carreteras. Su finalidad es proporcionar un cierto nivel de contención a un vehículo fuera de 

control.  

 

Tipos 

 

Las barreras de seguridad y pretiles se clasifican, según el comportamiento del sistema, de acuerdo con los 

criterios, parámetros y clases definidos en las normas UNE-EN 1317-1 y UNE-EN 1317-2.  

 

Según su geometría y funcionalidad las barreras se clasifican en simples y dobles, en función de que sean 

aptas para el choque por uno o por ambos de sus lados.  

 

Los sistemas para protección de motociclistas se clasifican, según su comportamiento, de acuerdo con los 

criterios, parámetros y clases definidos en la norma UNE 135900. 

 

Las barreras de seguridad en los Sistemas de contención se adecuarán a la Normativa en vigor y al 

cumplimiento del marcado CE. 

 
Materiales 
 

Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 de 

marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el 

fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, 

de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE 

deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de las 

instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los 

valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de 

las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas 

que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente 

en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de 

productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

 

Barreras  

Las barreras de seguridad podrán fabricarse en cualquier material, siempre que el sistema disponga del 

correspondiente marcado CE, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 1317-5. En el proyecto se 

utilizarán 2 tipos de barreras: 

 

- Tipo 1: H2 W1 

- Tipo 2: H2 W4 

 

Características  

Las características técnicas de los elementos constituyentes de cualquier sistema de contención de 

vehículos, serán las especificadas por el fabricante e incluidas en el informe inicial de tipo aplicado para la 

obtención del correspondiente marcado CE (o Declaración de Prestaciones con la norma UNE-ENV 1317-4 

para los terminales y transiciones) según establece la norma UNE-EN 1317-5. Dichas características 

técnicas deberán ser conformes con lo dispuesto en la norma UNE-EN 1317-5 para la  

descripción técnica del producto.  

 

No podrán emplearse los siguientes elementos:  

‐  Barreras de seguridad o pretiles de nivel de contención N1.  

‐  Barreras de seguridad o pretiles con índice de severidad C.  

‐  Barreras de seguridad con anchura de trabajo W8.  

‐  Barreras de seguridad con deflexión dinámica superior a dos metros y medio (> 2,5 m).  

 

Para los pretiles, se comprobará que el elemento soporte empleado en los ensayos para la obtención del 

marcado CE, incluidas uniones, arriostramientos, apoyos y disposición en general, es asimilable a la 

geometría y colocación de los elementos — tanto obras de paso como coronaciones de muros — sobre los 

que se vayan a sustentar esos pretiles. Su deflexión dinámica máxima vendrá fijada por la geometría de los 

tableros de los puentes o coronación de los muros. 

 

En cualquier caso, el elemento de sustentación sobre obras de paso no será de geometría, armadura ni 

resistencia característica inferior al empleado en los ensayos de choque a escala real, según la norma UNE-

EN 1317-2.  

 

Las características del elemento de sustentación se podrán variar, sin disminuir la cantidad de armadura por 

metro lineal de dicho elemento, cuando se hubieran medido, con la instrumentación apropiada e incluido en 

los informes correspondientes, la evolución en el tiempo durante el choque de las mayores fuerzas y 

momentos absorbidos por puntos fijos (norma UNE-EN 1317-2) así como las cargas máximas transmisibles 

al elemento de sustentación por cualquier tipo de impacto de vehículo. Para ello se habrán realizado los 

cálculos cumpliendo las prescripciones de la norma UNE-EN 1991-2. En ningún caso, la resistencia 

mecánica del elemento de sustentación obtenido por cálculo podrá ser inferior a la correspondiente al 

elemento empleado en los ensayos de choque a escala real (norma UNE-EN 1317-2).  

 

No se dispondrán pretiles que durante los ensayos de choque a escala real norma UNE-EN 1317-2) hayan 

producido daños en el anclaje que afecten localmente al tablero del puente. Además, no se admitirán 

modificaciones de los elementos de anclaje que no hayan sido sometidas y superado satisfactoriamente 

ensayos a escala real (norma UNE-EN 1317-2), y que no figuren en la correspondiente modificación en el 

marcado CE del pretil, tal como indica el anexo A de la norma UNE-EN 1317-5.  

 

El elemento de sustentación de los atenuadores de impactos no será de geometría, armadura ni resistencia 

característica inferior a la del elemento de sustentación empleado en los ensayos de choque a escala real 

(norma UNE-EN 1317-3). Para barreras de seguridad y pretiles se garantizará que durante los ensayos de 

choque (norma UNE-EN 1317-2) no se ha producido la rotura de ningún elemento longitudinal de la barrera o 

pretil orientado al lado de la circulación que pudiera suponer peligro para el tráfico, los peatones o personal 

trabajando en la zona. 
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Como criterio de seguridad, se considerará que no constituyen un riesgo evidente para el tráfico o para 

terceros, las piezas o partes de una pieza o componente desprendidas, cuando su peso no sea superior a 

medio kilogramo ( 0,5 kg), para piezas o partes metálicas, ni a dos kilogramos ( 2 kg) para piezas o partes no  

metálicas. 

 

Para las barreras de seguridad y pretiles con nivel de contención H2, se comprobará que el tipo de vehículo 

empleado en el ensayo TB51 corresponde con el más habitual en el tramo de carretera correspondiente. 

 
Ejecución 

 

Seguridad y señalización de las obras  

Antes de iniciarse la instalación de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad, pretiles o 

sistemas de protección de motociclistas, el Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras 

los sistemas de señalización a utilizar para la protección del tráfico, del personal, de los materiales y la 

maquinaria durante el período de ejecución de las mismas.  

 
Preparación de la superficie existente 

Para las barreras de seguridad, el tipo de terreno sobre el que se sustenten, deberá ser semejante al 

empleado en los ensayos de choque (norma UNE-EN 1317-2), con el fin de garantizar el comportamiento del 

sistema de forma semejante a la ensayada. 

 

Replanteo  

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice la correcta 

terminación de los trabajos, acorde con las prescripciones del Proyecto.  

 

Instalación  

Antes de proceder al inicio de los trabajos el fabricante deberá proporciona un manual de instalación de la 

barrera, pretil o sistema de contención (norma UNE-EN 1317-5) que tenga en cuenta las características del 

soporte o elemento de sustentación, así como otros posibles condicionantes, de manera que sea posible 

obtener el comportamiento declarado en el ensayo inicial de tipo.  

 

Limitaciones a la ejecución 

 

El Director de las Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico 

autorizado, así como cualquier otra limitación en la ejecución definida en el Proyecto en función del tipo de 

vía, por la instalación de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad, pretiles o sistemas de 

protección de motociclistas, o cualquier otra circunstancia significativa que incida en la calidad y durabilidad 

del elemento o en la seguridad viaria. 

 

Control de calidad 

 

Consideraciones generales  

El control de calidad de los sistemas de contención incluye la comprobación de los elementos constituyentes 

suministrados, de la puesta en obra, así como de la unidad terminada.  

Control de procedencia de los materiales  

 

Consideraciones generales  

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la 

información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se 

detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de 

comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los 

criterios que se indican a continuación. 

 

Identificación  

A la entrega de cada suministro, el contratista facilitará al Director de las Obras un albarán con 

documentación anexa incluyendo, al menos, los siguientes datos:  

 

‐  Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

‐  Identificación del fabricante. 

‐  Designación de la marca comercial.  

‐  Cantidad de elementos que se suministran.  

‐  Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de elemento suministrado  

‐  Fecha de fabricación.  

 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir la 

siguiente información:  

 

‐  Símbolo del marcado CE.  

‐  Número de identificación del organismo de certificación.  

‐  Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

‐  Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

‐  Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

‐  Referencia a la norma europea EN 1317.  

‐  Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

‐  Identificación de las características del producto (clases de nivel de contención, severidad del 

impacto, anchura de trabajo y deflexión dinámica).  

 

Para cada tipo de sistema de contención se deberá adjuntar la Declaración de Prestaciones del marcado CE, 

según la norma UNE-EN 1317-5, emitida por el fabricante, que deberá ir acompañada del correspondiente 

marcado CE (o certificado de conformidad con la norma UNE-ENV 1317-4 para los terminales y transiciones) 

según la norma UNE-EN 1317-5, emitido también por un organismo de certificación. 

 

Junto con esta información se incluirá la descripción técnica de cada producto (norma UNE-EN 1317-5) que 

deberá contener al menos los siguientes datos:  

- Planos generales del sistema con descripción del esquema de instalación y tolerancias.  

- Planos de todos los componentes, con dimensiones, tolerancias y especificaciones de todos los 

materiales.  

- Especificaciones para todos los materiales y los acabados (incluyendo recubrimientos protectores). 

- Evaluación de la durabilidad del producto.  

- Planos de todos los elementos ensamblados en fábrica.  
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- Lista completa de todas las partes, incluyendo pesos.  

- Detalles del pretensado (si es de aplicación).  

- Cualquier otra información de interés (por ejemplo, información relativa al reciclaje, medio ambiente 

o seguridad).  

- Información sobre sustancias reguladas.  

 

Además, el fabricante estará obligado (norma UNE-EN 1317-5) a suministrar, a través del Contratista, un 

manual de instalación donde se especifiquen todas las condiciones relativas a implantación, mantenimiento, 

inspección y terrenos soporte existentes. El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 

comprobar la marca o referencia de los elementos constituyentes de los sistemas de contención 

suministrados, a fin de verificar que se corresponden con la clase y calidad indicada en la documentación 

que les acompaña. Además, podrá exigir siempre que lo considere oportuno, la presentación de los informes 

completos de los ensayos realizados para la obtención del marcado CE, o certificado de conformidad cuando 

el marcado CE no sea de aplicación. 

 

Criterios de aceptación o rechazo  

Se rechazarán todos aquellos acopios que no cumplan alguna de las condiciones especificadas en la 

descripción técnica de cada producto (norma UNE-EN 1317-2) entregada por el suministrador a través del 

Contratista. Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, siempre que el 

suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y 

ensayadas, se han eliminado todas las defectuosas o corregido sus defectos. Las nuevas unidades, en 

cualquier caso, serán sometidas de nuevo a los ensayos de control.  

 

Periodo de garantía  

 

El período de garantía de los elementos constituyentes de los sistemas de contención que no hayan sido 

objeto de arrancamiento, rotura o deformación por la acción del tráfico, fabricados e instalados con carácter 

permanente según las normas y pliegos de prescripciones técnicas aplicables, así como conservados 

regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de dos (2) años, 

contabilizados desde la fecha de su instalación. 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía de los elementos 

constituyentes de las barreras de seguridad, pretiles o sistemas de protección de motociclistas superiores a 

los especificados en este apartado, dependiendo de la ubicación de dichos sistemas de contención, de su 

naturaleza, o de cualquier otra circunstancia que incida en su calidad y durabilidad, así como en la seguridad 

viaria.  

 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos constituyentes de los sistemas de 

contención objeto de este Pliego con períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a doce 

(<12) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. En 

cualquier caso no se instalarán elementos constituyentes de estos sistemas cuyo período de tiempo, 

comprendido entre su fabricación e instalación supere los doce ( 12) meses, independientemente de las 

condiciones de almacenamiento. El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras 

las instrucciones a las que se refiere este apartado del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la 

conservación de los elementos constituyentes de los sistemas de contención instalados.  

 

Por su parte, la garantía del comportamiento tanto de barreras de seguridad y pretiles, como de protección 

de motociclistas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

 

Medición y abono 

 

Las barreras de seguridad se abonarán por metros lineales (m) realmente colocados en obra, incluyendo en 

el precio cualquier elemento necesario para su colocación y puesta en obra, así como la p.p. de soporte, 

captafaros y amortiguador en el caso de barreras metálicas, la p.p. de las transiciones entre distintos tipos de 

barreras y piezas terminales (cimientos, piezas especiales y anclajes), a los precios indicados en el Cuadro 

de Precios nº 1, para cada uno de los tipos establecidos. 

 

En el caso de las barreras de seguridad de hormigón, los captafaros y piezas terminales y de transición se 

abonan en unidad aparte. 

 

Este artículo será el prescrito por O.M. del 28-12-99 BOE del 28-01-00, Orden Circular 28/2009 sobre 

criterios de aplicación de barreras de seguridad metálicas, y Orden Circular 23/2008 sobre criterios de 

aplicación de pretiles metálicos en carreteras. 

 

Materiales 

 

Las barreras de seguridad serán las especificadas en los planos. 

 

En el caso de coincidencia de más de una de las condiciones, se utilizará la correspondiente a la barrera 

más rígida. 

 

Los niveles de contención establecidos han sido: 

 

- Nivel M (accidente grave): Paso a través de la mediana, choque con pilas de estructuras y apoyos de 

pórticos o banderolas y acceso a viaductos. 

 

- Nivel L (accidente normal): Salida por márgenes de la calzada, choque contra carteles de preaviso. 

 

Seguridad y señalización de las obras 

 

Durante la ejecución de las unidades respectivas en zonas no afectadas por el tráfico no serán necesarias 

medidas de señalización específicas y se estará a lo establecido en la legislación laboral y ambiental 

vigentes. 

 

Durante la ejecución de estas mismas unidades en zonas afectadas por el tráfico se adoptarán las medidas 

de señalización establecidas en los desvíos provisionales y se estará igualmente a lo establecido en la 

legislación laboral y ambiental vigente. 

 

Medición y abono 

 

Las barreras de seguridad se abonarán por metros lineales (m) realmente colocados en obra, incluyendo en 

el precio cualquier elemento necesario para su colocación y puesta en obra, así como la p.p. de soporte, 

captafaros y amortiguador en el caso de barreras metálicas la p.p. de las transiciones entre distintos tipos de 

barreras y piezas terminales (cimientos, piezas especiales y anclajes), a los precios indicados en el Cuadro 

de Precios nº 1, para cada uno de los tipos establecidos. 
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2.26.- Iluminación 

 

Condiciones generales 

 

- Las características técnicas de los materiales y equipos constitutivos de la instalación, serán los 

especificados en los documentos del Proyecto  

- Los materiales y equipos a instalar serán todos nuevos, no pudiéndose utilizar elementos 

recuperados de otra instalación salvo que dicha reutilización haya sido prevista en el Proyecto. El 

Instalador presentará a requerimiento de la Dirección Técnica si así se le exigiese, albaranes de 

entrega de los elementos que aquella estime oportuno. 

- Todos los materiales y equipos que se instalen llevarán impreso en lugar visible la marca y modelo 

del fabricado. 

- Si en los documentos del proyecto se especifica marca y modelo de un elemento determinado, el 

Instalador estará obligado al suministro y montaje de aquél, no admitiéndose un producto similar de 

otro fabricante sin la aceptación previa de la Dirección Técnica. 

- Cualquier accesorio o complemento que no se haya indicado en estos documentos al especificar 

materiales o equipos, pero que sea necesario a juicio de la Dirección Técnica para el funcionamiento 

correcto de la instalación, será suministrado y montado por el Instalador sin coste adicional alguno 

para la Propiedad, interpretándose que su importe se encuentra comprendido proporcionalmente en 

los precios unitarios de los demás elementos. 

 

La clase de alumbrado será S3 según las Recomendaciones Técnicas con Criterios de Eficiencia Energética 

para iluminación de Carreteras y Vías Ciclistas del Territorio Histórico de Gipuzkoa. Por lo tanto, los 

requisitos fotométricos mínimos aplicables se calcularán en base a la siguiente tabla: 

 

En la ejecución de la instalación del presente proyecto se incluyen los siguientes trabajos: 

 

- El suministro de todos los materiales y la prestación de mano de obra necesarios para ejecutar las 

instalaciones descritas en los planos y demás documentos de este proyecto, de acuerdo con los 

reglamentos y prescripciones vigentes. 

 

- Preparación de planos detallados de todos los elementos necesarios que deban contar con la 

aprobación de la Dirección Técnica, tales como cuadros, bancadas, etc. y de los puntos críticos de la 

instalación tales como cruces de canalización u otros. 

 

- Obtención y abono por parte del Instalador de los permisos, visados y certificados de legalización y 

aprobación necesarios, en los organismos oficiales con jurisdicción al respecto, sin cargo alguno 

para la Propiedad. 

 

- Pruebas de puesta en marcha de acuerdo con las indicaciones de la Dirección Técnica. 

 

- Reparación de las averías producidas durante las obras y el período de puesta en marcha. 

 

Centros de mando de alumbrado exterior 

 

La disposición de los nuevos elementos en los centros de mando, permitirán un fácil acceso a cualquier 

elemento para su reposición o limpieza. 

En general, los nuevos elementos cumplirán con estas prescripciones: 

 

Los interruptores, bases cortacircuitos, contactores y otros elementos se colocarán sobre placas de montaje, 

bastidores o perfiles estandarizados según los casos, rígidamente unidos al armazón del cuadro. 

 

Los elementos de protección general se dispondrán de modo que se destaquen claramente de los que 

reciben su alimentación a través de ellos y este mismo criterio deberá prevalecer con los distintos niveles de 

protección que pudiesen existir. 

 

En todos los casos el cableado será de cobre electrolítico. El cableado interior se llevará de forma ordenada, 

formando paquetes sólidos. Estos paquetes de conductores se llevarán por el interior de bandejas ranuradas 

de material aislante y tapa fácilmente desmontable en toda su longitud. 

 

Todos los conductores que constituyen el cableado interior se numerarán en los dos extremos antes de su 

montaje en los mismos con objeto de su fácil identificación posterior. La numeración de cada extremo 

constará en el plano de esquema desarrollado que debe acompañar al cuadro y debe haber sido 

comprobado previamente a su construcción. Cada conductor será identificado exteriormente de acuerdo al 

código de colores establecido por el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión vigente. 

 

a) Interruptores automáticos magnetotérmicos 

 

Serán del tipo caja moldeada. Serán siempre con corte de neutro. Si la línea protegida es tetrapolar y la 

sección del neutro es inferior a la de las fases, el polo del interruptor automático destinado al neutro deberá 

tener una intensidad nominal acorde a dicha sección, es decir en todo caso inferior a la de los polos 

correspondientes a las fases. Cuando los interruptores automáticos se destinen a la protección de circuitos 

correspondientes a puntos de luz equipada con lámparas de descarga, su intensidad será de al menos 1,8 

veces la nominal del circuito. El accionamiento será en general manual quedando garantizada una conexión 

y desconexión bruscas. 

 

b) Conmutadores manuales 

 

Estarán construidos de acuerdo con la norma UNE 20.129 y responderán en su construcción y 

funcionamiento a los requerimientos de dicha norma. El mecanismo de conexión y desconexión será brusco. 

Los contactos estarán plateados, irán en cámaras cerradas y dispondrán de doble ruptura por polo. Estarán 

preparados para poderles adaptar sin dificultad enclavamientos por cerradura o candado y contactos 

auxiliares. Las placas embellecedoras de los accionamientos llevarán los símbolos indicativos de conectado 

y desconectado. El embrague entre el mando y el eje de rotación de los contactos estará diseñado de modo 

que no pueda existir error en las maniobras. 

 

c) Bases cortacircuitos 

 

Están construidas de acuerdo con la norma UNE 21.103 y responderán en su funcionamiento a los 

requerimientos de dicha norma. Cuando las bases sean tripolares, con los cartuchos al aire, se exigirá el uso 

de pantallas aislantes intermedias. Los cartuchos serán de alto poder corte, irán dotados de indicado de 

fusión y este será perfectamente visible con el cartucho instalado. En general se usarán cartuchos clases g 

T. 
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d) Contactores 

 

Estarán construidos de acuerdo con la norma UNE 20.109-73 y responderán en su funcionamiento a los 

requerimientos de dicha norma. El sistema de corte será por doble contacto en cámara de extinción. Salvo 

que se exprese lo contrario la tensión de las bobinas será de 220 V. e irán protegidas individualmente 

mediante un cortacircuitos fusible. No se admitirán contactores que en funcionamiento provoquen ruidos a 

consecuencia de vibraciones. 

 

Medición y abono: Los centros de mando se medirán por unidad de completada, con todo el material 

principal y auxiliar que se requiera para que cumpla con las condiciones técnicas y los esquemas previstos, 

para la implantación en el Cuadro de Mando de los nuevos circuitos de alumbrado. 

 

Luminarias 

 

Generalidades 

 

Su diseño será el adecuado para permitir la incorporación de los portalámparas, cableado y equipos de 

encendido si los hubiere. 

 

La superficie de las carcasas será lisa y uniforme y en su acabado final no aparecerán rayas, abolladuras ni 

ninguna clase de desperfectos o irregularidades. La rigidez mecánica de las carcasas estará garantizada por 

un espesor adecuado del material y la inclusión de los nervios de refuerzo precisos para conseguir que 

especialmente durante su manipulación en obra no sufran deformación alguna y se comporten como un 

elemento absolutamente rígido. 

 

El acceso a los componentes de las luminarias) será lo más sencillo posible y no requerirá el uso de 

herramientas especiales. 

 

La ventilación del interior de las luminarias estará resuelta de modo que el calor provocado por lámparas y 

balastos si los hubiere no provoque sobreelevaciones de temperatura que deterioren físicamente el sistema 

o supongan una pérdida de rendimiento de las propias lámparas. 

 

La fijación de las luminarias a los elementos estructurales será absolutamente rígida, de modo que 

accidentalmente no puedan ser separadas de sus lugares de emplazamiento por golpes, vibraciones u otros 

fenómenos. 

 

Los cierres difusores o las rejillas antideslumbrantes si las hubiere deberán estar diseñados de modo que ni 

durante las labores de conservación ni de forma accidental puedan desprenderse del cuerpo de las 

luminarias. 

Cableados 

 

Los cableados internos de las luminarias se realizarán con conductores unipolares con cuerda conductora de 

cobre de la sección adecuada y con aislamiento capaz para soportar sin deterioro alguno las temperaturas 

internas previsibles en las luminarias. En cualquier caso, su grado de aislamiento será al menos tipo V750 

según UNE. 

Para la conexión de las luminarias a las redes de alimentación, dispondrán de un regletero de bornas 

fácilmente accesible donde se incluyen las correspondientes a los conductores activos y asimismo la de 

puesta a tierra. 

 

Todo el cableado irá de forma ordenada, sujeto a la carcasa de la luminaria mediante collarines u 

abrazaderas adecuadas, quedando garantizada su inamovilidad y separación de las superficies generadoras 

de calor. 

 

Apoyos de acero 

 

Los apoyos serán de chapa de acero del tipo A37B según la norma UNE, siendo su superficie tanto interior 

como exterior perfectamente lisa y homogénea sin presentar irregularidades o defectos que indiquen mala 

calidad de los materiales, imperfecciones en la ejecución o mal aspecto exterior. 

 

En la parte inferior del apoyo, y a no menos de 30 cm del suelo, existirá una portezuela con cerradura 

solamente accionable mediante llave hembra triangular o cuadrangular. A la altura de dicha portezuela y 

sobre una pletina soldada en el interior del poste, se colocará la caja de derivación a luminaria y el terminal 

de toma de tierra. 

 

El tratamiento final será galvanizado por inmersión en baño de cinc fundido una vez libre la columna de 

suciedad y grasa. 

 

Antes de sumergir los apoyos en el baño de cinc estarán exentos de suciedad y cascarilla superficial, para lo 

cual se someterán a los tratamientos de desengrasado, decapado en ácido y posteriormente a un 

tratamiento de flujo mordiente. 

 

El baño de galvanizado deberá contener como mínimo un 98.5% en peso de cinc. 

 

Se preferirá que la inmersión del báculo o columna se efectúe de una sola vez. Si por las dimensiones del 

baño hubiera necesidad de efectuar la galvanización en 2 ó más etapas la zona sometida a doble inmersión 

será de la menor extensión posible. 

 

Una vez galvanizado el báculo o columna no será sometido a ninguna operación de conformación o repaso 

mecánico que afecte al espesor o las características del recubrimiento. 

Los accesorios del báculo deberán centrifugarse después de galvanizado y antes de que se enfríen, a fin de 

eliminar el exceso de cinc. 

 

Durante las operaciones realizadas para la galvanización en caliente, incluso las previas y posteriores a la 

inmersión en el baño de cinc, se tomarán las medidas necesarias para que el material no sufra deterioro 

alguno. 

 

Las características que servirán de criterio para establecer la calidad del galvanizado serán el aspecto 

superficial, la adherencia, el paso del recubrimiento por unidad de superficie y la continuidad del mismo. 

 

A la vista el recubrimiento debe ser continuo y estar exento de imperfecciones superficiales tales como 

manchas, bultos, ampollas, etc., así como de inclusiones de flujo, ceniza o escorias. 
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La continuidad del recubrimiento galvanizado será tal que resista por lo menos 4 inmersiones en una 

solución de sulfuro de cobre (ensayo Presce). 

 

El peso del recubrimiento galvanizado será de 520 gramos por m2 de superficie. Esta valoración debe 

considerarse como mínima. 

 

Se ensayará la adherencia intentando levantar el recubrimiento mediante una incisión en el mismo con una 

cuchilla fuerte que se manejará con la mano. Únicamente deberá ser posible arrancar pequeñas partículas 

de cinc, pero en ningún caso se levantarán porciones del recubrimiento que dejen a la vista el metal de base. 

 

La continuidad del recubrimiento se determinará mediante el ensayo de Presce o de inmersiones en sulfato 

de cobre de acuerdo con la norma UNE 7.183 "Método de ensayo para determinar la uniformidad de los 

recubrimientos galvanizados aplicados a materiales manufacturados de hierro y acero". El peso del 

recubrimiento se determinará por el método no destructivo que se describe en la norma UNE 37.501 

apartado 5.1. 

 

Luminarias 

 

Serán en todos los casos, de tecnología led con las potencias indicadas en proyecto.  La temperatura de 

color de las luminarias deberá estar entre 3500-4000 K. En caso de que exista algún paso peatonal se 

deberá estudiar específicamente el alumbrado de esa zona ajustando los niveles de iluminación a los 

criterios de seguridad vial. 

 

Las luminarias a instalar cumplirán, además: 

 

• Driver: de 120 a 277 V +/- 10% auto-sensor 50/60 Hz. 

• Factor de potencia > 90 %. 

• Mortalidad del driver: 0,5 % en 150.000 horas de trabajo. 

• Rendimiento neto superior a 100 lumen x vatio. 

• Led´s en barras de 10 ó 20 uds. 

• Posibilidad de reducción de flujo lumínico en tres niveles. 

• Aislamiento clase II. Sin puesta a tierra. 

• Grado de protección IP66. 

• Resistencia al vandalismo IK08. 

• Certificado IP69K para limpieza desde abajo con chorro de agua a presión (100 bares a 80º C). 

• Certificado CE. 

• Vida útil superior a 100.000 h. 

• Garantía de 5 años de driver y leds y 10 años carcasa exterior. 

• Cumplimiento del RD 1890/2008 del 11 de noviembre sobre Eficiencia energética. 

 

Medición y abono: Las luminarias se medirán por unidad instalada con su equipo de encendido, columna y 

lámpara. Será imprescindible para medirlas que estén conectadas a su circuito correspondiente. La cimenta-

ción con sus pernos de anclaje atornillados se medirán en otra unidad. 

Cableado de las canalizaciones 

 

Además de las prescripciones generales para el cableado de redes de alimentación cumplirán con: 

 

• No se permitirán empalmes en las arquetas de registro. Las conexiones deberán realizarse siempre 

en el interior de la columna, accesible desde la puerta de registro de la misma y en una caja estanca 

y homologada para tal efecto. 

• Los circuitos eléctricos correspondientes al alumbrado de la vía ciclista peatonal, deben ser 

independientes de los circuitos de otros tipos de alumbrado que puedan alimentarse desde el mismo 

centro de mando, como pueden ser el alumbrado de la carretera, alumbrado urbano, alumbrado 

ornamental o cualquier otro tipo de iluminación pública. 

• El cable de alimentación deberá ser de aluminio. En el caso de que de los cálculos eléctricos resulte 

una sección mayor de 35 mm2 se consultará con la Dirección de Obra la opción de instalar 

conductores de cobre, pero en ningún caso se aceptará este tipo de conductor de alimentación por 

propia iniciativa 

 



  
 

 PLIEGO  C.202524  

 

2.27.- Siembras y plantaciones 

 

2.27.1.- Siembras 

 

Se define como siembra la acción de incorporar semillas y otros materiales a un suelo previamente 

preparado donde, si no hay otros factores limitantes, germinan las semillas dando lugar a plántulas capaces 

de crecer y desarrollarse en el suelo. 

 

La unidad de obra incluye suministro de materiales, maquinaria y mano de obra, totalmente terminada y con 

resiembra de las superficies fallidas. 

 

Materiales 

 

Semillas 

 

- Definición 

Las semillas son el albergue de las plantas en embrión, son los gérmenes de una nueva generación. 

Almacenan el germen del progenitor o progenitores, protegido de diversas maneras contra el calor, el frío, la 

sequía y el agua, hasta que se presenta una situación favorable para su desarrollo.  

 

- Procedencia 

Las semillas procederán de casas comerciales acreditadas y serán del tamaño, aspecto y color de la especie 

botánica elegida. Para todas las partidas de semilla se exige el certificado de origen. 

 

- Condiciones generales 

El peso de la semilla pura y viva (Pr) contenido en cada lote no será inferior al setenta y cinco por ciento 

(75%) del peso del material envasado. 

 

El grado de pureza mínimo (Pp) de las semillas será al menos del ochenta y cinco por ciento (85%) de su 

peso, y el poder germinativo (Pg), tal que el valor real de las semillas sea el indicado más arriba. 

 

La relación entre estos conceptos es la siguiente: Pr=PgxPp 

 

No estarán contaminadas por hongos, ni presentarán signos de haber sufrido alguna enfermedad micológica. 

No presentarán parasitismo de insectos. 

 

Cada especie deberá ser suministrada en envases individuales sellados o en sacos cosidos, aceptablemente 

identificados y rotulados, para certificar las características de la semilla.  

 

En caso de no cumplirse las condiciones anteriores en alguna partida de las semillas, se rechazará toda 

partida enviada a la obra, corriendo los gastos a cargo del Contratista y estando éste obligado a reponerlas 

en las condiciones acordadas. 

 

Si las condiciones no están lo suficientemente garantizadas, la Dirección de Obra podrá exigir un análisis en 

el laboratorio especializado que crea conveniente y con arreglo al Reglamento Internacional de Ensayos de 

Semillas. 

 

La composición y la dosis de las distintas mezclas de semillas en la siembra serán: 

 

MEZCLA DE SEMILLAS 

Herbáceas % (en peso) Kg/1.000 m2 

Festuca rubra Boreal 40 12,8 

Festuca rubra Rapid 30 9,6 

Lolium perenne Verna 30 9,6 

TOTAL SEMILLAS 100 32,0 

 

Ejecución 

 

- Normas generales 

 

La siembra se realizará sobre la tierra previamente preparada, a voleo o con una máquina sembradora, que 

siembre y posteriormente cubra las semillas. 

 

Cuando se trate de mezclas pluriespecíficas no se mezclarán las semillas antes de su inspección por la 

Dirección de Obra, que podrá exigir que la siembra se realice por separado si las semillas son de grosor muy 

diferencia, ya que las semillas gruesas, hasta 600 semillas por gramo, requieren quedar más enterradas que 

las pequeñas, más de 1.000 semillas/gramo. 

 

Para llevar a cabo la siembra a voleo se requiere personal cualificado, capaz de hacer una distribución 

uniforme de la semilla. La dosis de la siembra será de 32 gr/m2. 

 

Si la siembra se realizará con máquina sembradora, se llevará a cabo en doble pasada cruzada, de manera 

que sea una distribución uniforme.  

 

La siembra debe extenderse algo más allá de su contorno definitivo para proceder a la definición de un 

borde neto después de la implantación, aumentando además la cantidad de semilla en los límites. 

 

- Resiembra de las superficies fallidas 

 

Cuando se trate de mezclas pluriespecíficas no se mezclarán las semillas antes de su inspección por la 

Dirección de Obra, que podrá exigir que la siembra se realice por separado si las semillas son de grosor muy 

diferencia, ya que las semillas gruesas, hasta 600 semillas por gramo, requieren quedar más enterradas que 

las pequeñas, más de 1.000 semillas/gramo. 

 

Para llevar a cabo la siembra a voleo se requiere personal cualificado, capaz de hacer una distribución 

uniforme de la semilla. La dosis de la siembra será de 32 gr de semilla/m2. 

 

Si la siembra se realizará con máquina sembradora, se llevará a cabo en doble pasada cruzada, de manera 

que sea una distribución uniforme.  

 

La siembra debe extenderse algo más allá de su contorno definitivo para proceder a la definición de un 

borde neto después de la implantación, aumentando además la cantidad de semilla en los límites. 
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2.27.2.- Plantaciones 

 

Programa de trabajo 

 

El Contratista estará obligado a presentar un programa de trabajos en el plazo de 15 días, salvo causa 

justificada, desde la modificación de la autorización de inicio de las obras. La Dirección de Obra resolverá 

sobre él dentro de los 15 días siguientes a su presentación; la resolución puede imponer al programa de 

trabajo presentado la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones. 

 

1) Determinación de los medios necesarios y rendimientos medios de los mismos. 

2) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades de proyecto y volumen de éstos. 

3) Estimación en días de calendario, de los plazos de ejecución de las diversas obras. 

4) Concreción y valoración de las obras a ejecutar en los plazos parciales y con los volúmenes de 

obra aproximados a realizar. 

 

El programa de trabajo tendrá en cuenta los períodos que la Dirección de Obra precisa para realizar los 

replanteos de detalle y los preceptivos ensayos de aceptación. 

 

Materiales 

 

Son válidas todas las prescripciones referentes a las condiciones a cumplir por los materiales que aparecen 

en las Instrucciones, Pliegos, Cláusulas o Normas que reglamentan la recepción, transporte, manipulación y 

empleo de cada uno de los materiales que se utilizan en las obras. 

 

El Contratista deberá suministrar a la Dirección de Obra y antes del comienzo de los trabajos, una relación 

nominal de proveedores y permitir el acceso a viveros, fábricas, etc., donde se encuentren los materiales 

para proceder a las pruebas que se consideren oportunas. 

 

- Suelos aceptables 

 

Son aquéllos que reúnen las condiciones exigidas en las Instrucciones y Normas al respecto, y en particular 

en el “Pliego de Condiciones Técnicas para Plantaciones, Siembras y Obras Complementarias”, publicado 

por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica de Madrid. 

 

El hecho de ser el suelo aceptable en su conjunto no será obstáculo para que haya de ser modificado en 

casos concretos, como es el caso de plantación de vegetales con requerimientos específicos. 

 

Cuando el suelo no sea aceptable, se tratará de manera que obtenga esa condición por medio de 

enmiendas y abonos realizados in situ, evitando en lo posible las aportaciones de nuevas tierras, que han de 

quedar como último recurso, siendo en este caso denominadas tierras vegetales con las características que 

se indican a continuación.  

 

- Abonos orgánicos 

 

Son sustancias orgánicas descompuestas por la acción de los microorganismos, resultando de su aplicación 

un aporte de humus y una mejora de la estructura del suelo. 

 

Estarán exentos de elementos extraños y semillas, debiendo presentar un estado fermentativo apropiado sin 

síntomas de inmadurez. 

La utilización de abonos distintos a los definidos a los reseñados en la Normativa general aplicable sólo 

podrá hacerse previa autorización de la Dirección de Obra. 

 

- Abonos minerales 

 

Son los elementos que proporcionan al suelo uno o más elementos fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a 

la legislación vigente. En el presente anejo se ha previsto el empleo de abonos minerales en las dosis que 

más adelante se detallan. 

 

- Enmiendas 

 

Es la aportación de sustancias que mejoran las características físicas del suelo; la naturaleza, dosis, manejo 

y la aplicación será dictaminada por la Dirección de Obra. 

 

- Plantas 

 

Han de poseer las dimensiones y características definidas en la memoria. 

 

Conocidos los factores ecológicos de la zona objeto de intervenciones y los vegetales que han de ser 

plantados, el lugar de procedencia de éstos debe reunir condiciones ecológicas semejantes o al menos 

favorables para el buen desarrollo de las plantas y será, como norma general, un vivero oficial o comercial 

acreditado. 

 

Las plantas pertenecerán a las especies, variedades o “cultivares” señalados en la memoria y reunirán las 

condiciones de edad, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante que se indiquen. 

 

La Dirección de Obra podrá exigir un certificado que garantice todos estos requisitos y rechazar las plantas 

que no las reúnen o presenten anomalías o daños de cualquier tipo. 

 

El Contratista deberá sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los gastos 

ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso pueda repercutir en el plazo de ejecución de la 

obra. 

 

- Aguas de riego 

 

Tendrán un pH entre 6'5 y 8'4 y una conductividad eléctrica menor de 750 microS/cm medida a 25º C. 

 

Modificación de suelos y movimiento de tierras 

 

La capa superior del suelo ha de recibir un tratamiento específico, en función del uso a que se destine, de 

sus condiciones intrínsecas y de los problemas que pueda plantear la erosión. 

 

La condición física y química del terreno puede quedar modificada por los movimientos de tierras y la 

compactación originada por el paso de maquinaria pesada. Por tanto, la Dirección de Obra podrá decidir la 

realización de análisis y pruebas para obtener, aunque no figuren en la Memoria, los datos que considere 

necesarios, así como la necesidad de actuar sobre el terreno con el fin de dejarlo apto para el fin a que se 

destine. 
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Plantaciones 

 

La plantación debe ser realizada con especies bien adaptadas a las condiciones ecológicas locales. Las 

especies y las características de los ejemplares a emplear en este anejo serán los que figuran en la 

memoria.  

 

En esta unidad se incluye el suministro de planta y la apertura del hoyo en cualquier clase de terreno, relleno 

de hoyo con tierra vegetal mejorada con mantillo o turba enriquecida o estiércol, primer riego posterior a la 

plantación, colocación de tutor adecuadamente anclado para ejemplares arbóreos, incluida la reposición de 

marras. 

 

Se incluye asimismo en el precio la verificación del drenaje del hoyo y la retirada de materiales sobrantes o 

residuales a vertedero. 

 

Las dimensiones de hoyos para plantación de manera general serán: 

 

1) Árboles: 0'60 m x 0'60 m x 0'60 m. 

 

2) Arbustos: 0,40 m x 0,40 m x 0,40 m. 

 

Es conveniente abrir los hoyos con la máxima anticipación posible a la plantación, para favorecer la 

meteorización del suelo. El lapso entre excavación y plantación no será inferior a una (1) semana. 

Las rocas y demás obstrucciones del subsuelo deben retirarse conforme sea necesario y transportarse a 

vertedero controlado. A este respecto la Dirección de obra podrá elegir otra ubicación.  

El aporte de tierra vegetal y abono se realizará justo antes de la plantación, haciendo la mezcla lo más 

homogénea posible. 

 

Las dosis de abono orgánico serán las siguientes: 

 

1) Árboles grandes > 10 cm de diámetro: 10 kg. de estiércol de vaca o equivalente de otros tipos, 

exceptuando cerdo o gallina. 

2) Árboles medianos < 10 cm de diámetro: 7 kg. 

3) Arbustos: 3 kg. 

 

El abono mineral deberá ser soluble y contener los elementos N-P-K en las proporciones 15-15-15. El 80% 

del fósforo (P2O5) deberá ser soluble en agua, y el nitrógeno de asimilación lenta. En general se consideran 

recomendables las siguientes dosis: 

 

1) Árboles: 100 g. 

2) Arbustos: 30 g. 

 

Conocidos los factores climáticos de la zona objeto de actuaciones y los vegetales que van a ser plantados, 

el lugar de procedencia de éstos debe reunir condiciones climáticas semejantes o al menos favorables para 

el buen desarrollo de las plantas, y será, como norma general, un vivero oficial o comercial acreditado.  

Las plantas pertenecerán a las especies o variedades señaladas en la memoria y reunirán las condiciones 

de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante especificados. 

 

Se exigirá al contratista un certificado acreditativo de la especie vegetal y origen de los individuos 

suministrados.  

Las plantas suministradas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las radicelas 

suficientes para establecer prontamente un equilibrio con la parte aérea. Estarán ramificadas desde la base 

cuando sea éste su porte natural. 

 

Se debe corresponder el porte y desarrollo con la edad de las plantas. Ésta será la mínima necesaria para 

obtener el porte exigido. 

 

La planta estará bien conformada y su desarrollo estará en consonancia con la altura. Los fustes serán 

derechos y no presentarán torceduras ni abultamientos anormales o antiestéticos. 

 

En todas las plantas habrá equilibrio entre la parte aérea y su sistema radical. Este último estará 

perfectamente constituido y desarrollado en razón a la edad del ejemplar, presentando de manera ostensible 

las características de haber sido repicado en vivero. 

 

Serán rechazadas las plantas: 

 

1) Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran, o puedan ser portadoras de plagas o 

enfermedades. 

2) Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidas a tratamientos 

especiales o por otras causas. 

3) Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 

4) Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas. 

5) Que durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a estas 

especificaciones. 

6) Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 

7) Que presenten enroscamientos en sus sistemas radicales. 

 

La preparación de la planta para su transporte al lugar de plantación se efectuará de acuerdo con las 

exigencias de la especie, edad de la planta y sistema de transporte elegido. 

 

El número de plantas transportadas desde el vivero debe ser el que diariamente pueda plantarse. Cuando no 

sea así, se depositarán las plantas sobrantes en zanjas, cubriendo el sistema radicular convenientemente y 

protegiendo toda la planta. 

 

La Dirección de obra podrá exigir un certificado que garantice todos los requisitos y rechazar las plantas que 

no los reúnan. 

 

El contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los gastos 

ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso producido pueda repercutir en el plazo de 

ejecución de la obra. 

 

- Descripción de los trabajos  

1) Replanteo de la obra: señalando sobre el terreno todos los elementos de la obra. 

2) Apertura de hoyos. 

3) Aporte de tierra en el fondo del hoyo para dejar el cuello de la planta a nivel del terreno. 

4) Colocación de la planta y desembalaje del cepellón en su caso. 

5) Colocación del tutor si es necesario  

6) Acabado de la obra construyendo un alcorque para facilitar el riego. 

7) Riego para abonar el encauzamiento y suministrar el agua necesaria a la planta. 
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Operaciones de mantenimiento 

 

Los desperfectos causados por diversos agentes deben ser reparados, alcorques, tutores, ligaduras y 

efectuarse los riegos necesarios dependiendo de la evolución climatológica.   

 

También se deberán eliminar las malas hierbas existentes y mantener una buena estructura del suelo. Los 

vegetales plantados recibirán los tratamientos necesarios para mantenerlos en un estado sanitario óptimo, 

empleando productos de baja toxicidad, y deberán recibir la aprobación de la Dirección de Obra en cuanto a 

tipo de producto, dosis, método de tratamiento y época de aplicación. 

 

Medición y abono 

 

Se abonará por unidad (ud) correctamente plantada y adecuadamente mantenida, aplicando el precio 

correspondiente al Presupuesto. 

 

2.28.- Unidades no incluidas en el pliego 
 

Los materiales, cuyas condiciones no están especificadas en este pliego, cumplirán las prescripciones de los 

pliegos, instrucciones o normas aprobadas con carácter oficial, en los casos en que dichos documentos sean 

aplicables. La dirección de la obra podrá rechazar dichos materiales si no reúnen, a su juicio, las condiciones 

exigibles para conseguir debidamente el objeto que motivara su empleo, y sin que el contratista tenga 

derecho, en tal caso, a reclamación alguna. 

 

En la ejecución de las obras, fábricas y construcciones para las cuales no existen prescripciones 

consignadas explícitamente en este pliego, el contratista se atendrá a lo que resulte de los planos, cuadros 

de precios y presupuesto, en segundo término, a las reglas que dicte la dirección de las obras y, finalmente, 

a las buenas prácticas de la construcción seguidas en obras análogas. Las obras varias, cuya ejecución no 

está totalmente definida en este proyecto, se abonarán de acuerdo con lo previsto para las obras accesorias 

en el pliego de cláusulas administrativas generales de obras públicas, aprobado por decreto 3.854 de 31 de 

diciembre de 1.970. 

 

 

          Donostia, noviembre de 2025 

  

             EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

                 
                                                                                                                         Fdo.: Álvaro Arrieta                                                          

                                             Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

 

 

 

 


	Portada pliego.docx

